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ANUARIO DE LEGI~LACION 

1881 

DECLARANDO LA VILLA DE SANTA ROSA, CA.LECER~ 

DEL DISTRITO DEL SAUCE 

D. R. S~, 

(D. L. pub. el 16 de jeb1'ero de 1881.) 

El Presidente de la República del Salvador, , sus 
habi tan tes, • 

Sabed; que el Poder Legislativo ha decretado lo 
que slgne: 

L3 Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 

DECRETA: 

Art. único-Declárase la vilb. de Santa Rosa, en 
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el departamento de La Unión, cabecera del distrito del 
Sauce en lJ político y gubernativo y residencia del juz
gado d.e pl imera inst.:mcia que se restablece en este 
mismo distrito. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, á los 
tres días del mes de febrero de mil ochocientos ochen
ta y UD?,. 

Al Senado. 

Constantino Fuentes, Presidente- Lucio UUoa, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. Pa
lacio N aciona1: San Salvador, febrero ocho d. 
1881 

Al Poder Ejecutivo~ 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-Fermín Ve
lasco, SenadGr Secretario'-Casimiro Lazo, Senador Se-
cretario. -

Palacio Nacional:' San Salvador. febrero 9 de 
1881 . ' 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Subse
cretario de Estado encargado de la Cartera de Goberna
d6n y Fomento, Eduard'J Arriola. 
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SE ERIGE EL PUEBLO DE SAX RAFAEL 

S. P. R. 

, 
(D. L. Pub. el 16 de febrero de 1881.) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habit8.ntes, 

Sabed: que el Poder L~islativo ha decretado 10 
que sIgue: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal· 
vador, 

Considerando: 

Que los valles denominados «Llano Grande», c:De
samparados», «Morritos» y «Ojos de Agua J) en la juris· 
dicción del Dulce Nombre de María, Departar.Jento de 
Chalatenango, reunen las condiciones de ley para ser 
erigidos en pueblo, ha tenido á bieu decretar y 

Decreta: 
• 

Art. 1 ~Se erigen en pueblo con el nombre de «San 
Rafael» los valles Liano GraLde, Desamparados, Morri
tos y Ojos de Agua comprendidos' en la jurisdicción del 
Dulce Nombre de lvIaría, Departamento de Chalate
nango." 

Art. 2-El nuevo Pueblo comprenderá la jurisdic
ción de los valles mencionados. 

Dado en el S~tlón de Sesione~ de la Cámara de 
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Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, ene
ro 31 de de mil ochocientos ochenta y uno. 

Pase al Senado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador:, febrero B .. de mil o
chocientos ochenta y uno. 

Al Poder Ejecutivo: 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-Fermín 
Velasco, Secretario-Casimiro Lazo, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 9 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Subse
cretario de Estado encargado de la Cartera de Goberna
ci6n y Fomento, Eduardo Arriola. 
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DANDO EL TITULO DE CIUDAD A LA. VILLA DE OPICO 

D. C. O. 

(D. L. pub. el 17 de lebrero de 1881) 

El Presidente de la r .. f'púIJ1ica del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
siguiente: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal-· 
vador, 

CODsider<!ndo: 

Que la villa de San J nan Opico, en el Departa
mento de· La Libertad, ha alcanzaJo mejoras notables 
en lo material y moralidad de 'sus habitantes; y que por 
10. tanto merece que se le eleve al rango de ciudad, 

Decreta: 

Art. único-Concédese el título de ciudad á la vi
lla de San Juan Opico. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: S:.ln Salvador. febrero 4 
de 1881. 

Al Senado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. 
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Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: Sa:1 Salvador, 11 de febrero de 
1881 

Al Poder Ejecu~ivo. 

Teodoro Moreno, Senador Presidente--"-Casirniro 
Lazo, Secretario-Rafael Pinto, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 11 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Subse
cretario de Estado encargado de la Carter:1. de Gober
nación y Fomento, Eduardo Arriola. 

REFORMAS A LA LEY SOBRE MATRIMONIO CIVIL 

R. M. C. 

(D. L. Pub. ~, 24 de (ebrer; de 1881) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Pod;!r Legislativo ha decretado 10 si
f\lientc: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 
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Considerand o: 

Que pur decreto de 1 Q de marzo del año próximo 
pasado se estableció el mat6monio civil para los casos 
en que ambos contrayentes ó uno de ellos por 10 me
nos no profesen la religión católica; 

Que no .hay razón para que dicho matrimonio se 
haya establecido solamente para los casos expresados, 
puesto que por una parte el artículo 4 de la Constitu
ción garantizaba ya el libre ejercicio de todas las reli
giones, como una consecuencia necesaria de la libertad 
de conciencia, y por otra trataba de facilitar la inmigra
ción como uno de los medios más seguros para conse
guir el mayor grado de progreso y de perfeccionamien
to del país; 

Que por 10 tanto se hace preciso ampliar aquella 
ley para corresponder eu 10 posible á las nobles aspira

. ciones y justas exigencias de la sociedad, 10 mismo que 
á la igualdad de derechos de los asociados, 

Decreta: 

Art. único· El artículo segundo del decreto lcita-
90 se sU3tituye con este: "S~establece dic~o matrimo
nio para todos los habitantes de la Rep(lblica que quie
ran casarse, ya sean extranjeros :1aturalizados Ó hijos 
del país, y cualquiera que sea la religión á que perte
nezcan; sin perjuicio de qne los contrayentes puedan 

,.elebrar el matrimonio religioso en los términos expre~ 
sados en el artículo 58 de la ley citada". 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Sena
dores. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 11 de 
1881. 
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A la Cámara de Diputados. 

Teodoro Moreno, Senador Presidente- Fermíl1 
Velasco, Secretario-Casimiro LaL..O, Secretario. 

Sal6n de Sesiones de la Cámara de Senadores. Pa 
lacio Nacional: San Salvador, febrero 18 de 1pil ocho· 
cientos ochenta y uno. 

Al Poder Eiecutivo. 

Constantino, Fuentes, Presidente-Diego Rodrí
guez, Secretario-Emilio González, Pro·Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de febrero de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Ministro 
de Justicia y Cultos, Salvador Gallegos. 
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EXl'INCIO.N DE LAS COMUNIDADES 

E. C. 

(D. L. pub. el 26 de febrero ü 1881) 

El Presidente de le, República del Salvador, á sus 
• 

habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
que SIgue: 

Ln Cámara de Senadores de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Qne la indivisión de los terrenos poseídos por comu
nidades, impide el desarrollo de la agricultura, entorpe
ce la circulación de la riqueza y debilita los lazos de la 
familia y la independencia del individuo; 

Que por tan poderoso~ motivos fueron abolidas en 
el país las vinculaciones, y el. Código Civil prohibió la 
indivisión proveniente del cuasi-contrato por más de 
<;inco años; ~ 

Que no obstante aun se conserva el sistema de bie
nes ccmuna1es administrados por corporaciones q l1e tie
nen personalidad jurídica; y finalmente, 

Que tal estado de ~osas debe cesar cuanto antes 
como contrario á los principios económico?, políticos y 
sociales que la República ha aceptado, 
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DECRETA: 

Art. l--'-Los terrenos llamados comunales serán di
vididos entre los condueños á prorata de la suma con 
que cada uno hubiere contribuido para su adqu~sición, y 
á falta de éste dato la división se hará por cabezas equi
ta ti vamen te. 

Art. 2 - Los administradores de los mismos terre
nos, procederán á hacer la división, son~etiéndola á la 
aprobación ó reforma del Gobernador del respectivo De
partamento, con apelación al Ejecutivo en el término y 
formas establecidos para los demás asuntos administra
tivos ó administrativo-contenciosos. 

Art. 3-A los poseedores de tierras Le comunidad, 
ya sea como comuneros ó compradores de derechos de 
las mismas tierras, ó por otro título legal, se les consi
derará' dueños legítimos de la parte de que estén ~n po
sesión. 

Art. 4,--El Poder Ejecutivo reglamentará el cum
plimiento de este decreto, que será ejecutado dentro del 
menor término posible. 

Art. S-Queda derogado el decreto de 19 de junio 
de 1869 y cualquiera otra disposición que se oponga á la 
presente ley. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 15 de 
1881 

A la Cámara de Dipntados 

Teodoro ,Moreno, Senador Presidente--'-Fennin- Ve
lasco, Secretario-Casimiro Lazo, Secretario. 
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Salón de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 23 de 
1881 

Al Poder Ejecutivo. 

Constantino Fuentes, Presidente- Lucio Ulloa, 
Secretario-Di~go Rodríguez, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador. febrero 24 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar,-EI Subse
cretario de Estado en el departamento de Gobernaci6n 
y Fomento, Eduardo Arriola. 

= 

SUPRESION DEL PAGO DE COSTAS DE LAS ACTUA-

CIONl<~S 

• 
s. C. A. 

(D. L. pub. d 26 de /~buro d~ 1881). 

El Presidente de la República del Salvador, :i 
,us habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
signiente: 



La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 

Decreta: 

Art. único-Se suprimen las costas en las actua
ciones de los juzgados de 1 ~ instancia y de Hacienda, y 
en las diligencias que se practiquen p0r ministerio de la 
ley ó por delegación. Los jueces disfrutarán del suel
do que sefiala la ley de presupuesto. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, á los 
14 t'lías del mes de febrero de mil ochocientos ochen
ta y uno. 

Pase al Senado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, Se
cretarior-Diégo Rodriguez, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San. Salvador, febrero 21 de 
1881 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno, Presidente'-Fermín Velasco, Se
cretario'-Casimiro Lazo, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 24 d~ 
1881 . 
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Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Mini!ltro 
de Justicia, Salvador Gallegos. 

J URI&DICCION DE LA HACIEN'JA SAMBOMBERA 

J. S. 

[D. L. pub. el 3 de marzo de 1881] 

El Presidente de la Repúb1ica del Salvador, á suso 
h'abitantes, 

Sabed: que el Poder Leg-islativo ha decreta
do 10 que sigue: 

La Cámara de Diputados de la República, del 
Salvador, 

• 
Considerando: 

Que la hacienda "Sambomhera" en el Departa
mento de La Paz pertenece eu la actualidad á la juris
dicción del pueblo de Talpa con una distancia de tres: 
leguas: que la población de San Luis se halla mucho 
más inmediata de la referida hacie~da, facilitándose por 
10 mismo la inspección de la aútoridad á los moradores 
de aquel caserío; y , " 
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Considerando: 

Que el señor Cóbar solicita la segregación del re
ferido pueblo de Talpa por los desórdenes que con fre
cuencia se observan en su propiedad territorial, 

Decreta: 

Art. único-La hacienda Sambonibera se segrega 
de la jurisdicción del pueblo de Talpa y se anexa á la 
del pueblo de San Luis. 

Dado en el S::tlón de Sesioner. de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Saivador, febre
ro 19 de de mil ochocientos ochenta y uno. 

Pase al Senado. 

Constantino Fnentes, Presidente-Lucio Ulloa, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. '" 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, febrero 26 de mil o
chocientos ochenta y uno. 

Al Poder Ejecutivo: 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-Fermín 
Velasco, Secretario-Casimiro Lazo, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 28 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Subse
cretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Fomento, Eduardo Arriola. 
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IMPUESTO ANUAL QUE DEBEN PÁGAR LOS MINEROS 

1. A. M. 

(D. L. pub. el J de marzo de 1881) 

El Presidente de Ir:. República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: qne el Poder Legislativo ha decretado lo 
qne sIgne: 

Secretaría de la Cámara de Diputados de la Re
pública. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 21 de 
mil ochocientos ochenta y uno. 

A los honorables señores Secretarios de la Cámara 
de Senadores. 

La Cámara de Diputados habiendo tomado en con
sideración la proposición elel representante don Lázaro 
Mendoza. sobre que se e.tablezca el arbitrio de cuatro 
reales anuales que deben pagar los mineros á favor de 
los fondos .municipales al hacerse la respectiva inscrip
CiÓl1: oído el dictamen de una comisión de su seno, y . -
estimando fundadas las razones en que se apoya la enun-
ciada proposición, esta Cámara en sesión del quince del 
corriente se ha servido ordenar: de conformidad. . 

Sírvanse señores Secretarios poner 10 expuesto en 
conocin'iento de Esa honorable Cámara, y aceptar uste
des las protestas de nuestra más distinguida conside· . ~ raCIOno 

Lucio UPoa, Secretario-Diego Rodríguez, Se
cretario. 
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Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. Pa.
lacio Nacional: San Salvador, febrero 28 de mil ocho
cicntos ochenta y uno. 

Al Poder E;ecutivo. 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-'"-Fermin Ve
lasco, Secretariü-Ni~olás Angulo, Secretario. 

Palacio Naciollal~ San Salvador, 19 de marzo de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar,-El Subse
cretario de Estado en el departamento de Gobernaci6n 
y Fomento, Eduardo Arriola. 

CONTRATA SonRE VAPORES-CORREOS DEL PACH'ICO 

G. V. C. P. 

(J) L. pub. el4 de marzo de 1881.) 

Pedro Melémlez, Ministro de Hacienda y Guerra del 
Supremo Gobierno de la República competente
mente autorizado, por una parte, y el señor don J. 
M. Dow, Agente General de la Compañía de Va
pores-correos elel Pacífico, por otr~., han celebrado 
el contrato que sigue: 

Art. l-El Señor Dow, á nombre de 1i Compañía 



que representa, se obliga á que los vapores.d-= ésta ha
gan el servicio en los pnertos de la Répúbhca conforme 
el itinerario hoy vigente publicado por la Compañía de 
Nueva York á doce de Noviembre de 1880. el que podrá 
la misma Compañía modificar en cuanto á las fechas pa
ra las couexiones, pero dejando sin alteración el núme
ro de vapores que hoy haccn el servicio y son los siguien
tes: 

Dos de los vapores de la :ínea conocida y designada 
bajo el nonbre de línea principal (Throngh Line) entre 
Panamá y San Francisco California, tocarán en el puer
to de La Libertad cada llllO de ellos una vez al mes ::le 
ida" y vuelta. 

Uno de los vapores de la línea conocida y designada 
Línea Meji~ana entre Panamá y Acapulco, tocará de 
ida y vuelta una vez cada mes en los puertos de La 
Unión, La Libertad y AC'ajutl<" La Compañía, sin 
embargo, se reserva e1 derecho de suspender el servicio 
con los puertos mejic,tnos; pero en tal caso los vapores 
de la línea directa harán el servicio en los puntos de 
Acajutla, La Libertad y La Unión para desembarcar y 
recibü' pasajeros, correspondéncia y carga que dejarán 
de hacer los de la línea mejicana. 

Uno de los vapores de la línea conocida y designa
da bajo el nombre ele Línea de Centro América, que 
hacen el viaje entre Pana~lá y Champerico tocará una 
vez al mes de iela y vuelta en los puertos ele Acajutla, 
La Libertad y La Unión. 

Art. 2 ______ La Compañía se ohliga á traer toda h car-
ga de importación y ex~ortacióll que resulte ell Ó para 
los puertos del Sal vador para la cual reservará" la capa
cidad mínima de doscientas toneladas en los vapores. 

Durante el tiempo de la cosecha de frutos del país 
que se veáfica entre los meses de enero y junio, la Com
pañía se compromete á poner uno á dos vapores extras 
que tocarán de ida y vuelta en los puertos de Acajutla y 
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La Libertad para recoger la carga que los demás vapo ... 
res no hayan podido llevar. 

Art. 3-Lo::; vapores de la Compañía traerán y lle
varán (salvo en los casos fortuitos ó de fuerza mayor 
que lo hagan imposible) sin más demora que el tiempo 
fijado en el itinerario establecido ó que se establezca por 
la misma Compañía, toda la corr-:spondf'ncüt escrita ó 
impresa, procedente ó para los pnertos de Panamá ó San 
Francisco, y de ó para los puertos de Centro América y 
Méjico entregándolas 6 recibifudobs en los puertos del 
Salvador doude los vapores deberán tOC.ll- según este 
contrato. -El Gobierno ¿el Salvador fijará la tarifa de 
portes de dicha correspondencia y percibirá su valor 
como renta que le pertenece. La Compañía entregará 
105 paquetes de con espondellcia al costado' del vapor en 
el puerto de anclaje y los recibirá hasta la hora de sali
da. No será permitido á los capitanes recibir cartas 
fuera de las balijas, exceptuando aquellas que les flle
sen entregadas en alta mal, las cuales serán entregadas 
á los oficiales autorizados por el Gobierno para recibir
las; sin embargo, queda convenido qUe la Compañía po
drá recibir y llevar fuera de las baEjas todas las cartas 
6 papeles para ó de sus agentes y empleados cnaudo se 
refieran á negocios de la propia Compañía. 

Art. 4-Los vapores de la Compañía conducirán á 
los puertos del Salvador 105 a'-tesanos, labradores, agri
cnltor~s ú otros que deseen emigrar á la República, de 
cualquiera de los puertos en que toquen los vapores, 
por un precio que no exc.~da de la mitad de lo que ge.: 
neralmente pagan los pasajeros de proa, siempre que 
vengan contratados ó comprometidos por el Gobierno y 
que presenten escrito ó impreso el contr ato celebrado 
por el mismo Gobierno ó con sus agentes autorizado':> 
para el caso. 

Art. S-La Compañía también conviene en dar 
pasaje libre á los Ministros Plenipotenciarios del Go-
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bierno del Salvador en actUal servicio para cualquiera 
de las Repúblicas de Centro América, Panamá 6 San 
Francisco de Californi3. y vice versa. 

Art. 6-También la Compañía conviene en tras
portar materiales para la construcción de ferrocarriles 
que vengan de N neva York ó de San Francisco, cuando 
la construcción se haga por cnenta exclusiva del Go
bierno y también para cualquiera obra de utilidad pú
blica emprendida por el mismo Gobierno con una reba
ja de veinticinco por ciento de los fletes establecidos, 
entendiéndo~e que esta rebaja se hará solamente de la 
parte de fletes que corresponda á los vapores menciona
dos en este contrato. 

Art. 7-Los vapores serán recibidos á cualquiera 
hora del día en los puertos donde deben tocar según 
este contrato; y serán despachados á la hora señalada 
para la salida, tanto de día como de noche en días de 
trabajo ó feriados, y para que los vapores no sufran de
moras el Gobierno dará sus órdenes á los capitanes de 
los puertos para que los reciban y despachen con la 
mayor eficacia y prontitud. Es condición que los va
pores permanecerán eu los puertos especificadus en este 
contrato, el tiempo necesario para desembarcar y embar
car los pasajeros, correspondencia y carga; pero en nin
gún c[..so excederá de veiuticuatro horas la demora, á 
menos que así convenga á -la Compañía, ó cuando las 
necesidades del Gobierno 10 exijan, pUI'!S en este caso 
el vapor permanecerá en el puerto que se le indique no 
menos que las veinticuatro horas que se contarán desde 
su llegada siempre que el capitán tenga aviso antici-
pado. ~ 

Art. 8-También queda convenido que el vapor de 
la línea di recta que toca en los puertas lLlejicanos no 
podrá ser detenido en el puerto ¿e La Libertad más 
tiempo que el necesario para desembarcar y tomar pa
sajeros y correspondencia, y que el otro vapor de la 
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misma línea directa no podrá ser detenido más de seis 
horas; pero si se le·ofreciese una cantidad suficiente de 
care-a, prolongará su permanencia hasta doce horas. 

Estos dos vapores directos serán recibidos y despa
chados, si el tiempo 10 permite, á ·cualquiera hora del 
día 6 de la noche. 

Art. 9 -La Compañía de vapcres se compromete 
á no aumentar la tarifa de fletes y pasajeros hoy esta
blecidos en los puertos del Salvador á los de Panamá y 
San Francisco y los intermediarios e">J.tre estos dos puer
tos y vice versa. 

Art. 10 - Además la Compañía se compromete á 
hacer una rebaja de veinticinco por ciento sobre la tari
fa establecida para el trasporte de los productos del 
Salvador á San Francisco así como sobre el :flete de las 
harinas que de ~an Francisco se introduzcan al Salva
dor y también conviene la Compañía en hacer igual re
baja de veinticinco por ciento en los :fletes que por la 
actual tarifa se cobran desde San Francisco; sobre maiz 
y trigo que el mismo Gohierno tuviere necesidad de 
pedir por causa de malas cosechas y de estos cereales 
en el país. 

Art. 11-Si por una causa inesperada los vapores 
llevasen la correspondencia ó mercaderías á otro de los 
puertos habilitados de la República para su irupor:ta
ci6n, que no fuese el de su destino, podrán desembar
carlas obligándose á reembarcarlas para el puerto de su 
destino por su cuenta y riesgo en otro vapor, sin que 
por esto causen derechos de importaci6n en el puerto de 
su desembarque provisional. 

Art. 12--.El Gobierno del Salvador concede á los 
vapores de la Compafiía el derecho de zarpar de cual
quiera de los puertos de la República, en caso de mal 
tiempo, sin pedir el permiso correspondiente. 

Art. U-El servicio de la correspondencia condu-
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cida por lós vapores se hará en Panamá como en la. ac
tualidad con mediación del Cónsul del Salvador en aque
lla ciudad; pero cuando el Gobierno no tenga C6nsul 
en Panamá la CompafiÍa de vapores atenderá á este ser
vicio sin aumento de subvención. 

Art. 14,--El Gobierno del Salvador pagará á la 
CompafiÍa de vapores, por el servicio que ésta se obliga 
á prestarle, una subvención anual de veinticuatro mil 
pesos en moneda de plata exportable corriente en la Re
pública, pagadera con toda preferencia mensualmente 
al Agente de la Compañía 'que tiene acreditado en esta 
ciudad; las cantidades procedentes de la subvenci6n 
podrán exportarse por la CompafiÍa libre de todo de
recho. 

Art. 15-Los vapores de la CompafiÍa estarán li
bres del pago de todo derecho de puertos, establecidos 6 
que en 10 sucesivo se establezcan. 

Art. 16 ....... Los v~pores de la CompafiÍa harán el 
servicio con toda regularidad y exactitud, y por ningún 
pretexto omitirán tocar en los puertos especificados, sal
vo en los casos fortuitos ó de mal tiempo; pero si omi
tiesen hacerlo por cualquiera otra causa, ó no cumplie
ren con 10 estipulado en el artículo 2 la CompafiÍa per
derá de la subvenci6n y dejará de percibir la suma que 
proporcionalmente corresponda al viaje ó viajes y puerto 
6 puertos omitidos. • 

Art. 17-EI Gobierno del Salvador queda en li
bertad de contratar con otros individuos y eompafiías el 
establecimiento de nuevas líneas de comunicación; pero 
se compromete por el término de este <'Olltrato á 110 con
ceder mejores condiciones ó mejores ventajas á las aquí 
estipuladas. 

Art. 18 - Si la Compañía de vapores otorgase con
diciones más favorables que las estipuladas en este con
trato á las otras Repúblicas de Centro América, se ten
drán como otorgadas al Salvador. 



Art. 1'-Si durante esta contrata la ~Compañía 
quisiese vender los vapores que S011 ob,;eto de este con
venio, dará aviso al Gobierno del Salvador con tres me
ses de anticipación, oblig:índose la Compañía en todo 
caso á que los compradores garanticen el fiel cumpli
miento de este contrato. 

Art. 20-La Compañía se obliga á no permitir que 
á bordo de sus vapores se conduzcan tropas ó municio
nes de guerra de los puertos en que toquen á los del 
Salvador ó adyacentes, si hubiere razón para creer que 
esos elementos puedan servir para hostilizar al Salva
dor 6 que se intente guerra ó pillaje. 

Art. 21 ~-La Compañía se obliga á prohibir estric
tamente á los empleados á bordo de sus vapores, la ven
ta en los puertos del ~alvador de vinos, licores y demás 
artículos que causen derecho.;. 

Art. 22-Las diferencias que pudieran suscitar
se entre el Gobierno del Salvador y la Compañía de 
vapores; acerca de la inteligencia y cumplimiento de 
los artículos de este contrato, serán dirimidas en 
San Salvador por medio de árbitros nombrados en 
San Salvador uno por cada parte y en caso de discor
dia se llamará Un tercero nombrado por 108 mismos 
árbitros cuya decisión será final y tendrá fuerza de 
sentencia ejecutoriada. . 

Art. 23 - Este contrato regirá por el término de 
tres años contados desde d primero de enero de mil 
ochocientos ochenta y uno (1881) y desde la misma 
fecha principia á devengarse la subvención si el ser
vicio de los vapores continuare establecido conforme 
á las condiciones aquí estipuladas. 

Eri fe de lo cual firmamns dos de un tenor en 
San Salvador, á cin~o de febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno. 

Pedro Meléndez. 

John M. Dow. 
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El Presidente de la República del Halvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 si
guiente: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 

Con presencia de la contrata celebrada el 5 -de 
los corrientes por el Supremo Poder Ejecutivo con el 
capitán J. M. Dow, Agente general de la Compañía 
d~ vapores-correos del Pacífico, y encontrándola muy 
conforme á los intereses de la Nación. 

DECRETA: 

Art. único-Ratifícanse los veintitres artículos 
de que consta la expresada contrata de vapores-co
rreos. 

Dado en el S~lón de Sesioneb de. la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, febre-
ro 15 de de mil ochocientos é:>chenta y uno. 

Pase al Senado. 

Constantiuo Fuentes, Presidente-Lucio UUoa, 
Sectetario-Diego Rodríguez, Secretario. 

Salón (le Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Pala~io Nacional: San Salvador, febrero 28 de mil 0-

cho~lentos ochenta y uno. 



Al Poder Ejecutivo: 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-Nicolás 
Angulo, Pro Secretario-Fermín Velas~o, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 1 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Subse
cretario de Estlldo en los Despachos de Gobernación y 
Fomento, Eduardo ArrioIa. 

DANDO EL TITULO DE VIL"LA AL PUEBLO DE 

ARMENIA 

D. V.A . 
• 

[D. L. pub. el 5 di' marzo ti! I88I] 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed; que el Poder Legislativo ha decretado 10 
que sigue: 

La Cámara de Diputados de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que el adelanto moral y material que se opera 
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en Armenia, la hace acreedora á que se le eleve á un 
rango may(,r, premiándose así sus esfuerzos y estimu
lándola para que prosiga en el camino de la mejora, 

Decreta: 

Art. único-Concédese el título de Villa al pue
blo de Armenia. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 22 
de 1881. 

Al Senado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: Sa:t Sal vador, 28 de febrero de 
1881 

Al Poder Ejecutivo'. 

Teodoro Moreno, Presidente'-Fermítt Velasco, Se
cretario'-Nicolás Angulo, 1>ro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 19 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Subse
cretario de Estado encargado de la Cartera de Goberna
ci6n y Fomento, Eduardo Arriola. 
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DECLARANDO LAICOS LOS CEMENTERIOS 

D. C. 

(D. L. pub. el8 d" marzo de 1881) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitante., 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decreta
do 10 que sigue: 

La Cámara de Senadores de la República del Sal
,vador, 

Considerando.: 

lQ Que en toda la República apenas se encuen, 
tran tres cementerios medianamente constituidos, 
cuales son los de las ciudades de San Miguel, Santa 
Ana y esta Capital, que son administrados por las 
respectivas Juntas de Caridad; 

29 Que los demás cementerios administradC's 
por la autoridad eclesiástica están en el estado más 
deplorable; • 

3Q Que establecida la li bertad de cultos no hay 
razón para que una religión intervenga exclusivamen
te en la administración del lugar en donde se de
P?sitan los restos de personas de di.;,tintas creen
Cias, 

Decreta: 

Arto l""""'\Los cementerios se declaran laicos no 
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pudiendo intervenir en su administración ninguna au
toridad religiosa ó eclesiástica. 

Art. 2-Se faculta al Foder Ejecu~ivo para que 
dicte los reglamentos necesarios á fin de que la pre
sente ley tenga su eficaz y pror.to cum}J1imiento. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 28 de 
1881 . 

A la Cámara de Diputados. 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-Nicolás 
Angulo, S. Pro-Secretario-Fermín Velasco, S. Se
cretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 4 de 
1881 

Al Poder Ejecutivo. 

Constantino Fuentes, Presidente- Lucio Ulloa, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. 

Palacio Nacional: San .Salvador, marzo 5 de 
1881 

Por tanto: cúmplase, Rafael Zaldívar-EI Subse
cretario de Estado en el Despacho del Interior y Fo
mento, Eduardo Arriola. 
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JURI5DICCION DE LOS VALLES ]UPULA y LLANO 

REDONDO 

[D. L. pub. el 9 de marzo de 1881] 

El Presidente de la Repúb~ica del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
siguiente: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal-
vador, 

Decreta: 

Art. único-Los vn.lles «Jupulá» y «Llano Redon
do> en la comprehensión municipal del pueblo de Ci
talá, distrito de Tejutla, en el Departamen.to de Cha
latenango, se segregan de dicho pueblo y se anexan 
al impediato denominado San Ignacio. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados en el Palacio Nacional; San Salvador, 
febrero 28 de 1881. . 

Pase al Se.1ado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, Se
cretario,.-Diego Rodríguez, Secretario. 

Sal6n de Sesiones de la Cámara de Senadores, 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo 4 de mil ocho· 
cientos ochenta y uno. 
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Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno, Senador Presiden te--'-Casimiro 
Lazo, Secretario-Nicolás Angulo, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 5 de 
1881 

Por tanto: cúmplase, Rafael Zaldívar-EI Subse
cretario de Estatio en el Departamento de Goberna
ción, Eduardo Arriola. 

SE ERIGE EL PUEBLO DE SÁN AGUSTIN 

S. P. A. 

(D. L. pub. el!! de marzo e.e 1881) 

El Presidente de la n.f'pública del Salvador, á sus 
habitantes, • 

~abed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
que SIgue: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que los valles denominados El Salto, Cuchupu-· 
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ná, Los Ríos, El Cedro y Las Ceibas en la jurisdic
ción de Tecapa y «Linares» en la de Jiquilisco, per
tenecientes al Departamento de U sulután, reunen las 
condiciones necesarias para que se les erija en pue
blo, 

Dl!CRJi;'1'A: 

Art. l--'-Se erigen en Pueblo con el nombre de 
San Agustín los valles mencionados; debiendo tener 
su asiento en el valle denominado El Salto. 

Art. ~-Este pueblo comprenderá la jurisdicción 
que tienen los valles referidos. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Oámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, á los 
25 días del mes de febrero de mil ochocientos ochen
ta y uno. 

Al Senado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Diego Rodrí
guez, Secretario-Raimundo Artiga, Pro-Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo 7 de mil o
chocientos ochenta y uno. 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-Casimiro 
Lazo,Secretario'-Nicolás Angulo, Pro Secretario. 

Palacio Naciona1: San Salvador, 8 de marzo de 
1881 
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Por tanto: ejecfttese, Rafael Zaldívar,-El Subse
cretario de Estado en el Despacho de Gobernaci6n y 
Fómento, Eduardo Arriola. 

EXTINCION DEL PUEBLO DE MISATA 

E. P.M. 

(D. L. pub. ~111 de marzo tú 1881) 

El Presidente de la Repftblica del Salvador, á su. 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
que SIgue: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Consicferando: 

Que está legalmente justificado que el pueblo de 
Misata en el Departamento de La Libertad de hecho 
está extinguido hace como ~eis años por haber falle
cido la mayor parte de sus moradores y trasladádose 
á otros lugares distintos, á tenido bien, 

Decretar: 

Art. l-Declárase legalmente extinguido el refe-
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rido pueblo de Misata y agréguese la jurisdicción de 
éste al pueblo de Teotepeque. 

Art. 2-8u3 tierras ejidalcs vue!ven á la propie
dad del Estado, debiendo abonarse por éste á los res
pectivos poseedores las mejoras que tuvieren, según 
está dispuesto por el artículo 9 del ramo municipal 
vigente. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 1 de 
1881 

~ la Cámara de Di pu tados. 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-A-Fermin Ve
lasco, Secretario-Casimiro Law, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Pa
lacio Nacional: San Salvador, marzo 7 de mil ocho
cientos ochenta y uno. 

Al Poder E;ecutivo. 

Const:mtino Fuentes, Presidente,-Lucio VEoa, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. 

Palacio Nacional; San Salvador, 8 de marzo de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Subse
cretario .deEstado encargado de la Cartera de Goberna
ci6n, Eduardo Arriola. 
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LEY SOBRE JORNALEROS y CREAClON DE JU~CES. 

DE AGRICULTURA. 

L. J. A. 

(D L. pub. el 17 de marzo de 1881.) 

El Presidente de la República. del Salvador;! 
5US habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado-lo 
aii'uiente: 

La Cá.mara de Diputados de la República del Sal
~ador, 

Considerando: 

le¡ Que uno de los más grandes -obstáculos con 
que tropieza la Agricultura, es la falta de empleados 
especiales que se encarguen de dar todos los auxilios 
convenientes á los agricnltores para hacer efectivos 
Iqs compromisos de los jor~alercs; 

29 Que aunque existente n disposiciones --sobre 
el particular, las múltiples atenciones de las muni
cipalidades, á quienes está encomendada su óbsf''''v-an· 
cia, no les permite atenderlas de una manera prefe-

. rente, como su importancia reclama, por lo cual casi 
hah caído en desuso; 

.~Q Que también dichas disposiciones, tienen no
table~ vacíos y defectos que desvirtúan su importan
te objeto; y 
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49 Que es la ogricultura el ramo principal de un 
país naciente y de lc.s condiciones naturales como El 
Salvador, por cuanto su desarrollo lleva imbíbito el 
adelanto más directo y positivo de todos los ramos de 
la administración pública, 

DECRETA: 

Art. l-Se crean Jueces de Agricultura en cada 
una de las poblacione~ de la República, cuyo nombra
miento corresponde al Ejecutivo, á virtud de pro
puesta que hará la Municipalidad respectiva; y dura
rá dos años en el ejercicio de sus funciones ;pudiendo 
removerse á petición de tres agricultores y previo 
informe del Akalde en que conste que no cumple con 
las obligaciones de la pre~ente ley. 

La persona electa deberá tener las condiciones 
de honradez, reconocid;:¡ laboriosidad y algunos cono
cimientos sobre agricultura. 

Art. 2...--,.;Las obligaciones de estos empleados, 
Ion: 

. . 1~ Inscribir con esprt'si6n del nombre, apellido, 
edad, vecindario y residencia, á todos los jornaleros 
de su respectiva jurisdicción, á cuyo decto llevarán 
un libro de papel común, C:lyas fojas rubricará el Al
calde y pondrá una razón al fin del número de las que 
contenga, la cual será sellada y autorizada por el Se
cretario. Si el Alcalde no supiere firmar, hará sus 
veces cualquiera otro miembro de la Municipalidad; 

. 2:) Capturar á los jornaleros que no concurran 
en tiempo á satisfacer las deudas que hubiesen con
traído por su trabajo persoual, y á los que deserta
ren de él, conduciéndolos al lugar de donde se les. re
clame; . 

3~ Vi~itar constantemente las haciendas y ·fin-
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cas de su jurisdicCión, con el fin ele inscribir en su 
libro los compromisos de los jornaleros á presencia 
de ellos mismos, y en que estuvieren de acuerdo, lo 
'cual se verificará en cualq uier lug;¡ r que las soliciten, 
y de proporcionar á sus dueños ó encargados todos 
los auxilios que les' pidieren, en conformidad con es
ta ley, y los datos ó instrucciones para el mejor cul
tivo y beneficio de los (Eferentes ramos que compren
de la agricultura, á cuyo efecto estará en activa co
municación eon las juntas y comisiones, creadas por 
acuerdo de 27 je abril del año próximo pssado; 

4~ Perseguir á todos los jornaleros que no se 
dedican' á su oc~paclón y andan vag<:.ndo por los ca
minos, campos y poblaciones, dando cuenta con ellos 
al Alcalde, para que les imponga la pena que merez
can; conforme al reglamento de Policía; y una vez 
cumplida se los restituya ¡Jara deilicarlos al trabajo 
en donde fueren solicitados ó hubiere más necesidad; 

Sé!- Vigilar los lugares de su jurisdicción, para 
la estricta observancia de todas las leye!? de agricul
tura, informando á quien corresponda de las faltas 
que note sobre el particulJ.r; 

6~ Evacuar los informe5 que le pida la Junta de 
Agricultura de su distrito: y cumplimentar las órde .. 
nes que le comunique en 10 relativo al ramo .. 

. ~ 

Art. 3--Son facultades de los Jueces de Agri
cultura: 

1¿~ Cc.~tiga.r á los jornaleros que no ocurr~n en 
tiempo á satisfacer sus compromiso,; ó que deserten 
del trabajo, con uno á cinco días de jornal más de 
su compromiso por la primera vez y hasta con diez 
en las demás reincidencias, todo según las circuns
tancias; entendiéndose que no sufrirán esta pena los 
jornaleros que por impedimento físico no hayan cum
plido su compromiso. Estas resoluciones serán re-
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consideradas "por el Alcalde respectivo, si el agri
cultm- ó jornalero no las creyeren justas, previa au-
diencia verbal de los interesados. La pena de 108:6 
jornaleros será á favor del hacendado ó agricultor, 
como indemnización de perjuicios; 

2~ Pedir auxilio"de la fuerza, para el cumpli
miento de'las atribuciones que le confiere esta ley, á 
todos los particulares, autoridades gubernativas ó 
militares de su com.prenhensión juri~diccional. quie..: 
nes están en el deber de proporcionárselo inmediata
mente, bajo la pena de cinco á ciQ.~uenta pesos de 
multa, según la gravedad de las circunstancias, cuya 
multa será exigida gubernativamente por el Alcalde 
!Si se refiere á particulares y por el empleado superi<,r 
respectivo, si se tratare de funcionarios públicos. 

El producto ingresará á los fondos de la munici
palidad respectiva para dedicarlos e-xclusivargente al 
ensanche de la agricultura. 

Art. 4,.-Cuando los hacendados ó agricultores 
se quejaren de falta ó deserción de los jornaleros cu
yos compromif,os estuvieren inscritos podrán exhor
tar á á los otros Jueces de Agricul tura ó á cualquie
ra otra autoridad del orden gubernativa para su p~r
secucióp, captura y remisión; y si los funcionarios 
requeridos no los manda!j'en por su culpa se les im
pondrá una multa de veinticinco pesos por cada omi
sión, qu~ se~'án exigidos por el Gobernador del De
partamento, á virtud de queja del que hubiese sido 
desatendido y en la forma que el ramo gubernativo 
establece. 

Art. 's-Todo dueño de hacienda ó finca pagará 
mensualmente medio real por cada jornalero que hu
biese inscrito enterándolo en la Alcaldía municipal 
de su jurisdicción, de quien recojerá recibo y este 
fondo constituirá el sueldo del Juez de A"ricultura 



-39--"-

ateniéndose para ásto á 106 términos de la inscrip
ción hecha por los interesados. 

Art. 6-El Juez de Agricultura cancelará la ins
c·ripción de los compromisos con una ra:zón marginal, 
qne pondrá á virtud de aviso del acreedor, ó del deu
dor aprobada por aquel, ó corroborada con el dicho 
uniforme de dos testigos idóneos en caso de desa
cuerdo. 

'" Esta c:ª-~celación produce el efecto de suspender 
la contribución del., hacendado ú agricultor desde el 
mes siguiente al en que se hubiese hecho y de excluir 
al }:)rnalero de la jurisdicción del Juez de Agricultm·a 
en lo relativo á la inscripción cancelada; pero no ex
tingue en manera alguna las obligaciones en que hu
biese contención que deberán ventilarse ante la auto
ridad ordina ria. Las inscripciones se p..refieren en 
razón de sus fechas, siendo relátivas á un mismo jor
nalero y mientras la primera no estuviese cancelada 
no será exigible la que le sigue. 

Ar. 7-EI procedimiento del Juez de Agricultura 
para la imposición de la pena de que habla la frac
ción primera del arto 3 es el siguiente: oídas de pa
labra las partes, sin escribir cosa alguna y recibidas 
las probanzas que se aduzcan por ambos ó por cual
quiera de ellos, pronunci~rá su sentencia en el mismo 
día' ó al siguie:tte lo más tarde. Este fallo 10 comu
nicará por oficio al Alcalde, en caso de inconformi
dad; y éste para reconsiderarlo procederá del mismo 
modo. 

ArL 8-Quedan vigentes todas las leyes anterio
res que no se opongan á la pre3ente, y se faculta al 
Ejecutivo para que dicte las disposiciones reglamen
tarias que la experiencia aconseje en la práctica de 
la presente ley. 
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Dado en el S~lón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, febre
ro 25 de de mil ochocientos ochenta y uno. 

Paie al Senado . 

. Constantino Fuentes, Presidente-Diego Rodrí
guez, Secretario.-Raimundo Artiga, Pro-Secre!ario 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadore5. 
Palacio Nacional: Sa:1 Salvador, 5 de marzo de 
1881 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno, Presidente'--Casimiro Lazo, Se
cretario'-Nicolás Angula, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 8 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Subse
crc;~tario de Estado en los Des~oachos de Gobernaci6n y 
Fomento, Eduardo Arriola. 
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LEY SOBRE CONTRATOS PRIVADOS 

L."C. P. 

(D. L. pub. ~118 d~ marzo de 1881) 

El Presidente de la República del Salvador, á SUI 

habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decreta
do lo que sigue: 

L. Cámara de Senadores de la República del Sal· 
vador, 

Considerando: 

Que en los contratos privados se han presentado 
casos en- que los deudores han defraudado á sus a
creedores las cantidades que debían ocurriendo al 
pernicivso abuso de negar su firma. 

Que siendo esto en perjuicio de la propiedad y 
contra el honor y la justicia se hace necesario poner 
un dique á semejante mal,· consultando la mayor ex
pedición posible y la garantía tanto para los acreedo
res como para los deudores, especialmente para los 
contratos de menor cuantía, ha tenido á bien de
cretar y 

DECRETA: 

Art. 1-Todo documento privado tendrá fuerza 
ejecutiva si se presentarp á la alcaldía municipal del 
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lugar en donde se. otorgue. ó~e aquel en que conven
gan las partes para que sea registrado, según se pre
viene en los artículos siguientes. 

Art. 2- El que Qtorgue un documento priva-
do podrá presentarlo ante la autoridad expresada ea 
el arto anterior, y ésta al recibirlo examinará si tiene 
las siguientes condiciones: 

19 Que esté escrito en el papel correspondi,en." 
te. 

29 . Que esté firmarlo pcr el otorgante ú otor
gantes ó á lo menos por dos testigos caso que todos 
ó alguno de aquellos no sepan firmar. 

39 Que exprese en letras la fecba de su otorga
miento, el contrato ú cbli~ación con sus- condiciones, 
plazo y nombres de las perSOiJas interesadas. 

49 Que esté salvado al fin lo escrito entre lí
neas y lo enmendado y borrado. 

Art. 3-Si el documento reune los requisitos 
.mencionados el Alcalde procederá á inscribirlo en el 
regjstro que llevará al efecto- bajo el número que co
rresponda. 

En esta dil1gencia, que ·deberá ser firmada per
sonalmente por el Alc.alde y su Secretario, se expre-

. , 
sara: 

- 1Q Que se leyó el C:ocumento· á la persona -6 
personas que lo presentan, y que éstas -afirman ser 
cierto.su contenido y que está firmado por ellos Ó. á 
su ruego por los testigos que aparecen; 

2Q La fecha del- documento y la en que se pre
~ente; el nombre; y apellido de los intere~ados yel. 
domicilio de los Qtorgantes: el contrato ú obligación 
con sus condiciones y plazo: y que el Alcalde conoce 
á.la personaó pf'rsonas que le presenten el docu
mento. 



-43-

Si el Alcalde no las conociere toma'rá conoci
miento de ellas por medio de dos personas de su con
fianza q.ue le presentará el interesado. 

Art. 4 - Practicada la diligencia, á que se refiere 
el artículo precedente el Alcalde pondrá en el docu
mento 10 siguiente: 

«Queda tomada razón bajo 'el núm~ro ...... y al 
folio ........ del libro de registros que lleva esta ofi-
cina. I Alcaldía Municipal de tal parte; en segui
da la fecha y al margen el ~ello de la oficina;). 

Esta rolzón será firmada personalmetepor el Al
calde y Secretario municipal. 

Art. S'-Los Alcaldes percibirán en favor de los 
fondos municipales, por cada documento que regis
tren la mitad del valor del papeL sellado en,que está 
otorgado; p(,ro si el papel fuese común percibirán 
un real. 

Art. 6 ___ El libro que al efecto llevará la Alcal-
día será en papel común y deberá tener las formali
dades prescritas para los libros de la Tesorería mu
nicipal. 

Dado en el sa Ión de sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 19 de 
1881 

A la Cámara de Diputados. 

Teodoro Moreno, Senador !>residente.-A-Fermin Ve
lasco, Secretariu-Casimiro Law, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Pa'
lacio Nacional: San Salvador, marzo 7 de mil ocho
cientol ochenta 5' uno. 



Al Poder Ejecutivo. 

Constantino Fuentes, Presidente- Lucio Ulloa, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. 

Palacio Nacional: San Sal vador, marzo 8 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Ministro 
de Justicia, Salvador Gallegos. 

PRIVILEGIO PARA ESTABLECER UNA. FABRICA DE PAPEL 

P. F. P. 

(D L. pub. el 19 de marzo de 1881.) 

El Presidente de la República del Salvador, á 
sus habitantes. 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
si¡-uiente: '\ ' 

Secretaría de la Cámara del Senado. Palacio Na
cional: San Salvador, marzo 8 de mil ochocientos ochen
ta y uno. 

Señores Secretarios de· la Cámará de Diputa-
dos: 

Con presencia de la solicitud de los señores don, 
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Gustavo Lozano y Licenciado don· Jacinto Castella
nos, referente á que se les conceda por quince años 
privilegio exc1usi\'o para establecer en la República 
una fábrica de Papel, y franquicia por igual tiempo 
para introducir libre de derechos é impuestos las 
máguinas y útiles necesanos: y 

Con::;iderando: 

Que la fundación de la fábrica de que se hace 
mérito es de gran utilidad para el país, y que es un 
deber del Legislador proteger la industria, esta Cá· 
mara, oído el dictámen de la comisión respectiva, en 
sesión del día siete del co:riente, tuvo á bien orde
nar': que se conceda á los spñures Castellanos y Loza
no ó á la compañía que ellos formen, privilegio ex
clusivo para establecer en la República una fábrica 
de Papel, por el término de diez años contados desde 
el día de su inauguración, exceptuando de derechos 
é impuestos fiscales las máquinas. útiles é ingredien
tes necesarios á la fabricación del papel; dáddose por 
caducado este privilegio, si la fábrica no está funcio
nando dos años después de dada esta ley. 

Ylo trascribimos á.ustedes para conocimiento 
de esa honorable Cámara suscribiéndonos sus muy 
atentos servidores . 

. Casimiro Lazo, Secretario -Nicolás Angulo, Pro

Secretario. 

Salón de Sesione~ de la Cámara de Diputa-
dos. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 8 de 
1881 
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Al Poder Ejecutivo. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, 
Secretario-Diei"o Rodríguez, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 9 de 
1881 

Por tanto: cúmplase, ··Rafael Zaldívar- El Subse
cretario de Estado en el Despacho del Interior y Fo
mento, Eduardo Arriola . 

. DEMARCÁCION JURISDICCIONAL DEL PUEBLO DE TURIN 

n.p.T. 

(D. L. pub. ~l 19 de marzo de 1881) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, . 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
que sIgue: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal .. 
vacior, 

Considera ndo: 

Qu.,. la demarcación jurisdiccional del puel>10 de 
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Turín, cuya aprobación ha solicitado del Cuerpo Le
gislativo la Municipalidad de dicho pueblo, fué prac
ticada con anuencia de la Municipalidad de Atiqui
zaya de donde se desmembró, . 

Decreta: 

Art. único-Apruébase en un todo la demarca
ción jurisdiccional mencionada. 

Dado en el ·Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados en el Palacio Nacional; San Salvador, 
marzo 4 de 1881. 

Pase al Se.lado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio DUoa, Se
cretarior-Diego Rodriguez, Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: ~n Salvador, marzo 8 de mil o
chocientos ochenta y uno. 

Al Poder E;ecutivo. 

Teodoro Moreno, Senador Presidente...A...Casimiro 
Lazo, Secretario -Nic'olás Angulo, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 9 de marzo dct 
1881 

Por tauto: cúmplase, Rafael Zaldívar-EI Subse
cretario de Estado encargado de la-Cartera del Inte
rior y Fomento, Eduardo Arriola. 
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AUTORI¿ANDO AL EJECUTIVO PARA LA CONSTRUC

CION DE UN PUENTE SOBRE EL RIO TOROLA 

A. E. P. T. 

(D. L. pub. el 25 de marzo C.e 1881) 

El Presidente de la Rf'pública del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
que SIgue: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que el río Toro~a, en la estación de lluvias im· 
pide la comunicación y el tráfico edre los pueblos 
del distrito de Osicala; 

Que una parte de los habitantf's de la República 
de Honduras, sufren retr~lSOS y perjuicios en sus re
laciones comerciales con ésta, á causa de las dificul
tades del tránsito por dicho río; 

Que es U::l deber del Soberano atender preferen
temente al mejoramiento de las vías de comunica
ción, 

Decreta: 

Art' único-Se autoriza al Supremo Gobierno 
para que. á costa de1 Erario Público, haga construir 
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un puente en el do Torola en el lugar que se juzgue 
más á propósito, previo el reconocimiento respec· 
tivo. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 7 de 
1881 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-Casimiro 
Lazo,Secretario'-Nicolás Angulo, Pro Secretario. 

Sálón de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo 9 de mil ocho· 
cientos ochenta y uno. 

Al Poder Ejecutivo. 

Conshntino j1""uentes, PresidenterLucio Ullon, 
Secretario-Diego Rodrígnez. Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 15 de 
1881 

Por tanto: ejecútese~ Rafael Zaldfvar-,-EI Se
cretario de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Guerra, Pedro Meléndez. 
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RA'fIFICANDO LA CONVENCION CELEBRADA CON 

HONDURAS 

R. C.H. 

(D. L. pub. d 26 de marzo d~ 1881). 

El Presidente de la República del Salvador, á su~ 
habitantes, 

~abed; que el Poder Legislativo ha decretado lo 
que sIgne: 

La Cámara de Senadores de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que la convención preliminar, celebrad.l entre 
esta República y la de Honduras para resolver las 
cuestiones sobre terrenos pendientes entre los pue
blos de Polorós, Arambah., Perquín y San Fernando 
del Salvador y Opatoro y Santa Elena ó J ucuara de 
Honduras, se halla arreglada á los preceptos cons
titucionales, 

Decreta: 

Art. único--Háse por ratificada la convención 
preliminar relacionada para los efectos legales, 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 28 d. 
18S1 



A la Cámara de Diputado!. 

Teodoro Moreno, Presidente'-Casimiro La~o, Se
cretario'-Nicolás Angulo,Pro-Secretario. 

Sa16n de Sesiones de la Cámara de Diputados. Pa
lacio Nacional: San Salvador, marzo 9 de mil ocho· 
cientos ochenta y uno. 

Al Poder Ejecutivo. 

Constantino Fuentes, Presidente- Lucio. Unoa, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 9 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar--ElMinis· 
tro de Relé.ciones Exteriores, J ustida y Cultos, Sal· 
vador Gal¡egos. 

=-



RATIFICANDO LA CONVENCION PRELIMINAR CELE

BRADA CON HONDURAS 

R. C.H. 

(D. L. pub. ~126 de marzo de 1881) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decreta
do 10 que sigue: 

_ La Cámara de Diputados de la República del Sal-
vador, 

Considerando: 

Que el acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo 
el 12 de enero ú16mo, en que se faculta á la Compa-

-ñfá jel muelle de Acajutla para que, la prolongación 
de éste se haga hacia tierra por la imposibilidad que 
hay de ejecutarla hacia el mar, según lo prescribe el 
decreto de 27 de febrero df' 1879; que los fund-amen;. 
tos en que se apoya la modificación son de bastante 
peso, 

DlCCR~TA : 

-Art. único--Apruébase el acuerdo del Poder 
Ejecutivo fecha 12 de enero último, en el que se fa
culta á la expresada Compañía para que la prolon
gación de cien pies ingleses del muelle sea haci a 
tierra,. 
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Dado en el S~llón de Sesione~ de la Cámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, mar
zo 8 de de mil ochocientos ochenta y uno. 

Al Senado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio U11oa, 
Secretario.-Diego Rodríguez, Secletario 

Salón de sesionC's de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: Sa:t Sal\rador, 9 de marzo de 
de 1881. 

Al Poder Ejecutivo: 

Teodoro Moreno, Senador Presidente""""'" Casimiro 
La~o, Secretario.-Rafael Pinto, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 15 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar,-El Secre
tario de Estado en el Despacho de Hacienda y Gue-
rra, Pedro Meléndez. ') 



RATIFICANDO LA CONVENCION ADICIONAL CELEBRA-

DA CON HONDURAS 

R.C. H. 

(D L. pub. el 27 de marzCTde 1881.) 

El Presidente de la Repúb1ir.a del Salvador, á 
sus habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
aiguiente: 

Le. Cámara de Senadores de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que la Convención adicional al tratado de Amis
tad, Comercio y Extradición, celebrada entre esta 
República y la de Honduras el 18 de diciembre del 
año próximo pasado de 1880. se halla conforme á los 
preceptos con~titucionales y en a rmonía con el es
píritu de cordialir1ad y buená inteligencia que existe 
entre ambas naciones, 

DECRETA; 

Ar. úníco-Háse por ratificada la mencionada 
Convención adicional para los efectos de ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Senadort:s. Palacio Nacional: San Salvador, febrero 28 
1881 
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Ala Cámara de Diputados. 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-Casimi
ro Lazo, Secretario.-Nicolás Angula, Pro Secreta
no. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Oámara de 
Diputados. Palacio Nacional: San Salvador, á los 
8 días del mes de marzo de mil ochocientos ochen
ta y UllO. 

Al Poder Ejecutivo. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, 

Secretario - Diego Rodríguez, Secretario. 

Palacio Nacional: .San Salvador, marzo 9 de 
1881 

Por tanto: ejecútese: Rafael Zaldivar-El Minis. 
tro de Relaciones Exteriores, Justicia y Cultos, Sal-.. 
vador Gallegos. 
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DEVOLVlENDO AL E. LOS PROYECTOS DE R!:FORMAS 
A LOS COD:GOS PE~AL, DE CO:-'IERCIO, PROCE-

DIMIENTOS (;IVILES Y CRIMINAr,.ES 

D. C. P. C. P. C. 

(D. L. pub. el 30 de marzo de 1881) 

El Presidente de la P .. f'púLlica del Salva1or, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
que sIgue: 

La Cám:l ra de Senadores' de la República del 
Salvador, 

Consider~ndo : 

19 Que los proyectos de reformas á los Códi
gos Penal, de Comercio y de Procedimientos Civiles 
y Crimales con que ha dado cuenta el Ejecutivo" 
modifican trascendentalmente nuestra anterior le
gislación. 

20 Que en tal cOllce¡¡:to el Cuerpo Legislativo 
no dispone del tiempo suficiente para examinar con
cienzudamente todas esas reformas; y 

32 Que estando autorizado el Poder Ejt:cutivo 
por el Congreso Constituyente para hacer á dichas 
disposiciones y á las contenidas en las Codificaciones 
de leyes admi:1istrativas las reformas que estime úti
les, y publicarlas como leyes del p"ís, es más conve
niente . devolverle los proyectos aludidos para que 
continúe haciendo uso de la facultad referida, la Cá
mara de Senadt>res, én sesión de veinticinco del co~ 
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rriente, oído el parecer de una comisión de su seno, 
ha tenido á bien 

Decretar: 

Art. únicc-Devuéivase al Supremo Poder Eje
cutivo los proyectos de reformas á los Códigos Pe
nal, de Comcrcio, Procedimientos Civiles y Crimina
les, para que haga uso de la facultad que le confiere 
el decreto de do,> .de marzo del año próximo pasado, 
como mejor le parezca. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de . 
Senadores en el Palacio Nacional; San Salvador, 
febrero 28 de 1881. 

A la Cámara de Diputados 

Teodoro Moreno, Senador Presidente- Fermín 
Ve1asco, S. Secretario.-Nicolás Angulo, S. Pro-Se
cretario 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 8 de 
1881 

Al Poder E1ecut.ivo. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, Se
cretario,-Diego Rodriguez, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 12 de 
1881 
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Por tanto: Cúmplase, Rafael Zaldívar-El Ministro 
de Justicia, Salvador Gallegos. 

RATIFICANDO LA CONVENCION LITERARIA CELEBRADA , 
CON FRANCIA 

R. C. L. F .. 

(D. L. pub. el19 de abn"l de 1881.) 

El Presidente de la Repúb1ica del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
siguiente: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considerando: 
" 

Que la Convención literaria celebrada entre la 
República Francesa y la del Salvador, por sus res· 
pectivos representantes, S. E. el señor don C. Frey· 
cine'c, Senador, Presidente del Consejo, Ministro de 
Relaciones Exterio~-es de la República Francesa y el 
señor doctor don José María Torres Caicedo, Minis
tro Plenipotenciario de la República del Salvador en 
París, Gran Oficial de la Orden Nacional de la Le
gi6n de Honor, &, &, &, Y concluida en París á nue
ve de junio de 1880; se halla arreglada á los vrecep· 
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tos de la Constitución y á las prescripciünes del De
recho Internacional común, 

DKCRET.(\.: 

Art. único-Háse por ratificada la Convención li
teraria relacionada para los efectos legales. 

Salón de Sesiones d~ la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo 8 de mil o
chocientos ochenta y uno.. 

A la Cámara de Diputado~. 

Teodoro Moreno, Senador Presidel1te-Casimiro 
Lazo,Secretario'-Nicolás Angulo, Pro Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Pa
lacio Nacional: San Salvador, marzo 9 de mil ocho
cientos ochenta y uno. 

Al Poder Ejecutivo. 

Constantino Fuentes., Presidente- Lucio Ulloa, 
Secretario-Diego Rodrígue7., Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 17 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar -El Minis' 
tro de R~lé'.ciones Exteriores, Salvador Gallegos. 
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RATIFICANDO UNA CONVENCION cELEBRADA CON 

COLOMBIA 

~. C. C. 

[D. L. pub. el 1 de abril de 1881] 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

E?abed; que el Poder Legislativo ha decretado 10 
que slgne: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 

Con presencia de la Convención celebrada en Pa
rís el veinticuatro de diciembre del año próximo pa
sado entre los Plenipotenciaríos de esta República 
y la de los Estados Unidos de Colombia cerca de la 
República Francesa, 

Considerando: 

Que en la referida CO'1lvención se hallan consul
tados los principios de verdadero· <l.menCalllsmo y 
esencialmente civilizadores, 

Decreta: 

Art. único-Ratifícase la expresada Convención, 
compuesta de un preámbulo y cuatro artícn10s. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
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Palacio Nacional: San Salvador, marzo 9 de mil ocho
cientos ochenta y uno. 

Pase al SeJado. 

Consbntino Fuentes, Presidente,-Lucio UUon, 
Secretario-Diego Rodríguez, Secretario. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio Nacional: San Salvador,marzo 9 de 
1881 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno, Presidente'-Casimiro Lazo, Se
cretario'-Rafael Pinto, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, márzo 17 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar"':"""EI Mi
nistro de Relaciones Exteriores, Salvador Gallegos. 

j 
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RATIFICANDO UN 'I'RATÁDO :'):8 EX'l'RADICION cE
LEBRADO CON BELGICA 

R. T. E. B. 

(D. L. pub. el2 de abrt"l de 1881) 

El Presidente de la República del S3lvador, á sus 
habitantes, 

Sahed: que el Poder Legislativo ha decreta
do lo que sigue:' 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que el Tratado de Extradición, celehrado entre Su 
: Majestad. el Rey de los Belgas y la República del Sal
vador, por sus respectivos representantes Mr. Frére Or
ban, Gran Cordón de su Orden de Leopoldo, Miembro 
de la Cámara de Representantes, Ministro de E~tado, 
su Ministro de Negocios Extranjeros, y el señor doctor 
don José María Torres Caic~p.o, Gran Oficial de la Or
den de la Legión de Honor, Mie1l1 bro correspondiente 
del Instituto de Francia, Ministro Plenipotenciario del 
Salvador, y concluido en Bruselas el 'l7 de febrero de 
1880, se halla arreglado á los principios fundamentales 
de nuestra legislación y á las prescripciones del Dere
cho Internacional común. 

Decreta: 

Art. íUlico-Háse por ratificado el Tratado de Ex-
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tradición relacionado, para los efectos de ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de 
Senadores. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 8 
1881 

A la Cámara de Diputados. 

Teodoro Moreno, Presidente-Casimiro Lazo, 
Secretario.-Nicolás Angulo, Pro Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Nacional: Sa:1· Salvador, 9 de marzo de 
1881. 

Al Poder Ejecutivo. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, 

Secretario -Diego Rodríguez, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 17 de 
1881 

Por tanto: ejecútese: Rafael Zaldívar-El Minis
tro de Relaciones Exteriores, Salvador Gallegos. 
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LIMITES A LA CONCESION DE INDULTOS Y CONMU-

TACIONES 

L.1. C. 

(D. L. pub. el5 de abrzl /c 1881) 

El Presidente d.e. b. República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo 
que sIgue: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal-
vador, 

Considerando: 

Que son 1;l:my frecuentes las solicitudes que se ha
cen sobre conmutaciones de penas que se están sufrien
do en virtud de haberse ya conmutado una primera vez 
las penas impuestas por los tribunales; y no siendo 'con
veniente conceder al mismocJreo dos 6 mas conmutacio
nes por el mismo delito, porque esto vendría al fin á 
dar por resultado la casi impunidad de los delincuen
tes, 

DECRETA: 

Ar. único-Prohíbese conceder la gracia de indul
to 6 de conmutaci6n de pena al reo que haya obtenido 
ya esa gracia por el mismo delito. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Oámara de 
Dipütados en el Palacio Nacional de San Salvador, á 
8 de marzo de mil ochocientos ochenta y uno. 

Pase al Senado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio DUoa, 
Secretario.-Diego Rodríguez, Secretario 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo nueve de 
1881 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno, Senador Presidente-Á- Casimiro 
LaL..O, Secretario.-Rafael Pinto, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador,' marzo 17 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-El Minis
tro de Justicia, Salvador Gallegos. 
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ABoLIeroN DE LA PENA DE PALOS 

A. P. 

[D. L. pub. el 5 de abrzl de 188i] 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Pod-=r Legislativo ha decreta.do 10 si
guiente: 

La Cámara de Senadores de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que la pena de palos, no solo es contraria á la ci
vilización y al espíritu altamer..te liberal de nuestra 
Carta fundamental, sino también al artículo 26 de la 
misma; pero que, á pesar de esto, los tribunales han 
estado divergentes en cuant~ á la interpretación del ar
tículo citado; la Cámara ha tenido á bien el siguiente 

DECRETO: 

,Art. l--Se declara expresamente abolida la pena 
de palos, por los delitos y faltas, debiendo abstenerse de 
aplicarla, aún en los casos en que estuviere impuesta 
por sentencia ejecutoriada. 

Art. 2-La presente ley comenzará á surtir sus 
efecto~ desde el día de su publicación. 
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Dado en el S:tlón de Sesio!lefl de la Cámara de 
Senadores. Palacio Nacional: San Salvador, febre;l 
ro 28 de de mil ochocientos ochenta y uno. 

Pase á la Cámara de Diputados: 

Teodoro Moreno, Presiden te J- Fermín Velasco, 
Secretario-Nicolás Angula, Pro-Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Nacional: San Salvadl)r, marzo 8 de mil ocho
cientos ochenta y nno. 

Al Poder Ejecutivo: 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, 
Secretario-Diego Ródríguez, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 18 de 
1881 

, 
Por tanto: ejecútese, Rafael ZaldívarJ-El Mi-

nistro de Justicia, Salvador Gallegos. 
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CODIGO DE }v~INERIÁ 

/ 

C. M. 

(D. L. pub, el9 de abrzl de 1881) 

El Presidente de la P .... f'pública del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado el 
siguente: -

CODIGO DE ~lINEHIA 
DE LA REPUBLICA DEL SALVADPR. 

Redactado por los Señores In¡}"cmero Don Felz'x Char
lazz y Abugado Don -¡lfáximo Brzzuela y·Don Rafael 
Reyes, y reformado por el Lú;. Don Antonzo J. Castro, 
en virtud de comzszon del Supremo Gobzerno.-1881. 

, 
CODIGO DE MINERIA. 

CAPITULO 1. 

D'lsposiczones prelzmz'nares. 

ArtÍ'culo 1. 

La minería tiene por objeto principal la explotación 
de las sustancias metálicas, combustibles, y de las pie-



dras preciosas, cualesquiera que sean los criaderos ó de
pósitos que las contengan y la forma de su aprovecha
miento. 

Artículo 2. 

Los depósÚos regulares de productos minerales lle
van el nombre de filones ó vetas, y capas ó mantos. 
Los irregulares lienen el de rebosadoros 6 masas. 

Artículo 3. 

Llámanse filonesó vetas las aberturas que vienen 
del centro de la tie:ra colocadas entre dos planos casi pa
ralelos, conteniendo depósitos de diver~as sustancias 
metálicas ó cascajosas y de los cuales emanan otros me
nos gruesos que tienen el nombre de hitos, guías ó ve
nas de ramificación. 

Artículo '4. 

Capas ó mantos 50n los depósitos de las sustancias 
úti1es también minerales interpuestas entre capas para- _ 
lelas qne yacen en terrenos sedimentarios y que se adap
tan á la forma y accidentes d~l lugar en que se encuen
tran. 

Artículo 5. 

DenomÍnanse rebosaderos ó masas ]os depósitos me
talíferos que no sienc.o ni vetas r.i capas, corren en di
versas direcciones entrelazándose en extensiones inde
terminadas sin recibir forma fija. 

Respaldos son los dos planos que van adheridos á 
los filones ó capas. 



Artículo 6. 

Llámase cata ó calt"cata á la labor somera que se 
hace en la superficie del terreno para descubrir una mina. 

Labores son unas escavaciones que se practic.m en 
un terreno mineral para la exploración y explotación de 
una mina. Cuando la labor es v~rtical, de cualquiera 
profundidad que sea, recibe el nombre de pozo ó cañonj 
galería, cuando es horizontal j y chz/lon cuando es incli· 
nado. 

Artículo 7. 

Se da el nombre de socabon ó talad ero á una galería 
horizontal que sale á la superficie del terreno y que sirve 
para el desagüe de una mina. 

Artículo 8. 

Placeres 6 lavaderos son los depósitos de sustancias 
minerales mezcladas con cascajos y arenas comunes ó 
con una y otra cosa, los cuales se. encuentran en los te
rrenos de aluvión, conteniendo éstos oro, platina, esta· 
fío, hierro, carbono puro y algunas otras piedras precio
sas. 

Artículo 9. 

Llámase 'l'nclt"naáón, echado 6 recuesto al ángu 10 
que el plano de uno de los respaldos forma con el plano 
horizon tal. 

Artículo 10. 

Demasía es una porci6n de t.!rreno compr~ndido en-
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tre dos concesiones é inferior á una pertenencia. 

Artículo 11. 

Desmontes 6 desechad eros son las piedras estériles ó 
sin suficiente ley metálica, que se desprecian como inú
tiles Dara el beneficio. 

Artículo 12. 

Dáse generalmente el nombre de crzadero á la su!:;
tanda q n~ acompaña en las vetas al mineral útil, objeto 
del trabajo, ó la parte metalífera 6 cascajos~ de la vena, 
que se encuentra en la superficie de la tierra. 

CAPITULO II. 

Del domúúo de las minas 

Artículo 13. 

El Estado es dueño de todas las minas de oro, p!a
ta, azogue, estaño, cobre, plomo, zinc, hierro, niquel, 
antimonio, bismuto, manganeso, molíbdeno, cobalto, 
piedras preciosas, carbón y demás sustancias f6siles; no 
obstante el dominio de las éorporaciopes 6 de los particu
lares sobre ht superficie de la tierra en cuyas entrañas 
estuvieren situadas. Por consiguiente, ninguno podrá 
labrarlas, ni beneficü:.r1as, sino en virtud del traspaso y 
adquisici6n de la propiedad que se hará en la forma y 
bajo las condiciones que se establecen en la presente ley 
á cualquiera individuo capaz de adquirir, sin distinción 
de nacionalidad. 
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ArtÍC:llo 14. 

Las producciones miner.tles de naturaleza terrosa, 
como las piedras silíceas, y las de construcción, las are
nas, las tierras arcillosas y magnesianas, las piedras y 
tierras calizas de toda especie, las minas de sal, pertene-
cen al dueño del terreno en que se encuentren. . 

CAPITULO 1II. 

De los modos de adquirir las mz'nas. 

Artículo 15. 

El dom~nio ó propiedad. de la,> minas se adquiere por 
concesión qth~ de ellas haga la antorid1.d competente de
signada al efecto por la presente ley, ó por clla1quiera 
otro título traslaticio de dominio recf)uocido por la le
gislación común. 

Artículo. 16. 

ConceSlon es la adjudicación formal de una mina C0n 
la consiguit:nte autorización de explotarla dentro dI>: una 
extensión del:erminada de tf'rrellO, hecha en favor del que 
ha llenado todas las condiciones req ueridas para obte
nerla 

Artículo 17. 

Toda concesión debe hacerse mediante un espedien
te instruido en la forma y por los trámites que para cada 
caso se dirán. 

Un testimonio íntegro de este espediente servirá de 
título de propiedad al interesado. 
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Artículo 18. 

Toda concesi6n hecha en conformidad con la presen
te ley, trasfiere al concesionario el dominio de la mina y 
puede desde er¡tonces disponer. libremente de ella y de 
s'us frutos como cosa propia. 

I\rtículo 19. 

Las concesiones de minas son por tiempo ilimitado, 
mientras el concesionario cumpla con las condiciones que 
la ley le impone. 

Artículo 20. 

Los escoriales y lameros que se encnentran en esta
blecimientos de fundición ó de bbleficio de min~rales ya 
ahandonados, necesitan de: concesión especial para su a
provechamiento; pero siempre que se hallen en terreno 
particular pertenecen al dueño de éste. 

Artículo 21 

Los desmontes 6 terrenos de minas abandonadas 
son parte integrante de la mina á qt:e pertenecen y no 
puedeu pedir!':e ni conceClcrse separadamente de ella. 

Artículo 22 '-
No se puede hacer concesión de mina alguna sin 

que primero se haya descubierto el lnetal que el solici
tante se propusiere explotar, y sin que conste ademá.s 
que hay terreno suficiente para una pertenencia legal. 



- 74 

Artículo 23 

El explotador ó catador que descubriere metal ú 
otra de las sustancias comprendidas en el artículo 13, 
puede solicital' la concesi6n legal de su' pertenencia ó 
pertenencias para adquirir la propiedad de las que en-. 
contrare. 

CAPITULO IV 

De la e xploraaon 

Artículo 24 

Se concede á los particulares la facultad de catar 
y cavar en tierras de cualquier dominio para buscar las 
minas á que se refiere el artículo 13 con las siguientes 
restricciones. 

1~ No podrán hacerlo dentro del área de una po
blación, sino cuando el interesado presente al Goberna
dor respectivo la autorizaci6n del Poder Ejecutivo. 

2~ Si se. tratare de terrenos plantados 6 edificados 
de propiedad particular, ya sean urbanos ó rurales, 
tampoco podrá hacerse sin pehniso del dueño del terre
no. En el caso de negarse la licencia, podrá el que la 
hubiese solicitado acudir al Gobernador, el cual la con
cederá ó negará, despnes de oír fi. los interesados y, si 
10 juzga oportuno, 6 si 10 pide alguna de las partes á 
un Ingeniero 6 Agrimensor. 

Artículo 25 

Aunque los propietarios territoriales no puedan o
ponerse á que se hag~n exploraciones y catas en sus 
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heredades, tendrán derecho á que se les indemnicen los 
perjuicios que les ocasionaren 103 exploradores. 

Siempre que el dueño del terreno 10 exigiere, ten
drá el explorador la obligación de constituir previamen
te fianza para indemnización del deterioro que con la 
calicata pudiese producir, según convenio ó tasación, y 
además quedará sujeto al abono de los daños y perjUl
cios que ulteriormente ocasicnase en la finca. 

CAPITULO V 

Descubn'mzentos 

Artículo 26 

El que descubriere veta nueva, manto, rebosadero 
6 criadero de cualquiera otra clase que contengan metal 
ú otra de las sustancias indicadas en el artículo 13 tiene 
derecho ásu concesión que deberá otorgársele, en vir
tud de la solicitud correspondiente'. Obtenida la con
cesión, el concesionario indemnizará al dueño de la fin
ca el valor del terreno que hubiere de ocuparle ytam
bién pagará, en su caso, el menoscabo ó demérito que 
el predio experimente, y prestará fianza para responder 
de los últeriores daños y pet'juicios que pudiere ocasio
narle en 10 sucesivo. Hasta después de habeL" llenado 
estos requisitos podrá emprender sus trabajos. 

Artículo 27 

Se estima también como descubrimiento el hallazgo 
de sustancias metálicas, aunque en el criad~ro que las 
contenga haya una 6 más catas practicadas de antemano 
con tal que dicho criadero no haya sido materia de una 
c0ncesién anterior. 



--76-

Artículo 28 

Cuando varjos interesados pretendieren ser los 
descubridores de un mismo criadero se otorgHá la con
cesión en favor de aquel que justifique liaber hallado 
primero metal en él, aunque otros le hayan catado an
tes y, en caso de duda, se tendrá por descubridor al pri· 
mero que ha solicitado la concesión. 

Artículo 29 

Si el descubri:...niento se hace en p.n cerro ó terreno 
mineral absolutamente nuevo, el deseubridor tiene dere
cho á tres pertenencias continuas sobre la veta, y á una 
pertenencia más sobre cada una de las otras que descu
briere al mismo tiempo, solicitándolas al pedir la conce-. ~ 
51011. 

Artículo 30 

Se entiende por terreno ó cerro mineral absoluta
mente nuevo el que distare á lo menos cinco kilómetros 
de otro en que haya una mina en actual explotación, 6 
que hubiere sido abandonada después de haber profun
dizado sus labores hasta veinte metros perpendiculares. 

c!. 

Artículo 31 

El que descubriere veta ó criadero que contenga 
metal en cerro ó terreno ya conocido ó labrado, solo 
tiene derecho á dos pertenencia~ que también tomará 
contipuas. 

Artículo 32 

Se reputan como descubridores de cerro nuevo 
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para el efecto de los privilegios. los restauradores ó 
habilitadores de antiguos minerales abandonados por 
más de diez años. 

CAPITULO VI 

Per I€ncndas 

Artículo 33 

Cada pertenencia de mina la constituye un sóli
do de base rectangular, de profundidad vertical in
definida, con una extensi6n de cuatrocientos metros 
de longitud, medidos sobre el hilo, dirección ó rum
bo del criadero ó) veta, y una latitud de doscientos 
metros. 

Artículo 34 

La latitud ó cuadra de la pertenencia debe me
dirse siempre hO~'izontalmente sobre la inclinación 
ó remesa del criadero ó formando ángulo recto con 
la longitud. 

Artír,ulo 3S 

Cada concesionario es dueño exclusivo de todas 
las sustancias y venas metálicas que existan dentro 
de la cuadra éle sus pertenencias, cualquiera que sea 
su naturaleza y el estado -O forma en que se pre
senten. 

Artículo 36 

Ninguno puede salirse de los términos de sus 
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pertenencias, y menos internarse en pertenencia alle
na, por la longitud ni por la cnadra, sea que neve 
metal ó le busque. 

Sin embargo, el que labrando en profundidad la 
veta ó criadero principal de su registro ó concesión, 
saliere por su recuesto de los límites de su cuadra y 
cayere en terreno no concedido, ó en pertenencia de 
mina desamparada, tiene derecho preferente á que se 
le conceda una pertenencia más por vía de amplia
ción que deberá incorporarse inmediatamente á las 
anteriore~. 

Artículo 37 

Si un minero, siguiendo sus labores llegare á per
tenencia agena, suspenderá sus operaciones inmedia':' 
tamente que se aperciba de ello ó que se le reconven
ga por su dueño, debiendo dividir por mitad el va
lor de las sustancias que hubiere sacado; pero si ma
liciosamente se introdujere en ella, no solamente per
derá la opción á la mitad de lo que encontrare, sino 
que pagará el doble al dueño de la pertenencia en que 
se introdujere, quien para la aplicación de esta pena 
debe!á vrobar la mala fé~ ante el Gobernador res
pecttvo. 

Artículo 38 

Las demasías corresponden preferentemente á 
lo! dueños de minas entre las cuales Ise hallan ubica
das, y no pueden concederse á un tercero sino en el 
caso de que aquellos no las pidan ó no las quieran 
para sí. 
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Artículo 39 

Los dueños de minas entre las cuales existen 
demasías no pueden acrecerlas á sus pertenenciás sin 
previa consión especial del Gobernador, y la adjudi
cación se hará repartiéndolas entre ellos en propor
ción á sus líneas de contacto. 

CAPITULO VJI 

Desamparo de las m'inas, caduczdad de la concesión 

Articulo 40 

Ninguna mina se entiende legalmente amparada 
si no tiene faena establecida con cuatro operarios o
cupados inmediatamente en su explotación. 

Artículo 41 

No se ampara una mina con trabajos e'l:clusiva
mente destinados al aprovechamiento de los desmon
tes, terreros, lameros ó escombros· extraídos de sus 
labores. 

Artículo 42 

Tampoco se ampara una mina con los trabajos 
internados de otra mina vecina, aunque ellos se prac
tiquen de consentimiento entre sus respectivos due
ños. 

Artículo 43 

El que por razón de privilegio poseyese dos ó 
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más pertenencias contiguas, las ampara tudas con un 
solo trabajo legal situado en cudquíera de ellas; pero 
~silas tuviese desunidas, debe ampararlas todas se
paradamente. 

Si el que tiene varias pertenencias contiguas en a
gen a algnna de ellas, ésta deberá ser amparada por 
sepárado en adelante. 

Artícnlo 44 

.Cílduca la concesión de una 111ina escorial Ó lame
ro de su beneficio y se pierde el derecho adquirido 
en ella: 

1 Q Siempre que se falte á las condiciones de la 
pre~ente ley que llevan anexa esta pena. 

2'1 Cuando se suspenden los trabaj('s por el tér
mino de diez años. 

3Q Cuando habiéndose obtenido la concesión no 
se hubieren ejecutado e:1 el término de un año las o
bras de seguridad que e::;tablece la ley. 

En este caso será excepción admisible la fuerza 
mayor legalmente comprobada. 

Artículo 4S 

Caducando la concesi<J:1 de la mina por cualquier 
motivo, vuelve de hecho y por dereého al dominio del 
Estado y puede ser objeto de una nueva concesión, 
aún en favor cel último poseedor, d~lluncialldo la ca
ducidad con ánimo de adquirirla. 

Artículo 46 

Abandonada una mina ó establecimiento' de su 
beneficio, trabajo de escoriales ó lameros, &, el due' 
ño primitivo conserva su derecho sobre los edificios, 



máquinas, herramientas y demás obras que se en
cuentren en estado de servir útil y provechosamente; 
.r el denunciante ó nuevo poseedor es obligado á pa
garle su preci.o convencionalmente ó por tas"ación de 
peritos. 

CAPITULO VIII 

DZSpOSlcúm~s ~'arzas 

Artículo 47 

Las minas son bienes inmuebles; 10 son igualmen
te los edificios y ranchos que se const:'uyen en tIlas 
para la guarda y depósita de sus metales, las máqui
nas, aparejos y animales empleados en su explotación, 
los útiles de labor y todas las demás obras y objetos 
interiores y exteriores inherentes al trabajo y perma
nentemente nestinados á su beneficio. 

Pero los productos explotados, los víveres y pro
viciones, se reputan bienes muebles. 

Artículo 48 

Concedida una ffiina~ aunque sea al dueño del te
rreno en que se encuentra ubicada, entra á formar 
desde luego propiedad separada y distinta de la su
perficie,- sus€eptible de nuevas hipotecas, sin" perjui
cio de las que afectan ó se creasen sobre el fundo. 

Artículo 49 

Vendida la mina, ó parte de ella, en virtud de 
contrato celebrado con las formalidades legales. no 
se rescindirá la venta por razón de vicios redhibito-
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nos, lesión enorme, ni otras causas semejantes, á no 
ser que se probase que ha mediado engaño. 

Artículo 50 

Ningún particular ni corporación puede impedir 
que en terreno de su propiedad se labren minas, se 
emprendan trabajos par'a edificación de ingenios de 
su beneficio, se establezcan lavaderos, lam~s es
coriales ó placeres, se abran vías de comunicación ó 
de tránsito, ó se f'jecuten otras obras semejantes, 
para el servicio de las minas. Pero los agraciadof, 
quedan obligado:,:, al rezarcimiento previo que corres
ponda por la ocupación del terreno y por los demás 
perjuicios que ocasionaren al propietario; ó á rendir 
fianza á satisfacción de éste, caso que la indemniza
ción no se verifique inmediatamente. 

En este último caso, el plazo para el pag6 será 
el convenido entre las partes; más sino se pusiesen 
de acuerdo, el Gobernador designará prudencialmen
te uno que no baje de cuatro meses ni exceda de 
doce. 

Si el propietario no encuentra á su satisfacción 
la garantía, el agraciaoo ocurrirá al Gobernador, 
qUien, previa audier..cia del primero, y en vista de las 
razones de ambos, la aprobará ó desaprobará, según 
sea de justicia. 

Artículo 51 

Las minas adquiridas por cualquiera de los c6n
yuges antes ó durante pI matrimonio, se incorpora
rán ó no á la sociedad conyugal, según las disposi
ciones del Código Civil. 
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Artículo 52 

Los consesionarios de minas y los que hayan 
obtenido licencia para establecer horn08 ó máquinas 
de beneficios de minerales, pueden ser autoriza jos, 
sin perjuicio de las prescripciones del Código Civil, 
para abrir canales Ó construir diques con el objeto 
de aplicar á sus respectivos trabajos las aguas que 
corran cerca del lugar de sus establecimieutos, ó que 
puedan conducir á ellos; con tal que con esto no se 
cau~e perjuicio á las poblaciones inmediatas, ni á su 
agricultura, á otros establecimientos existentes de 
antemano, á la navegación de los ríos, ni á los recur
sos de defensa de las plazas fortificadas. 

Artículo 53 

Las minas deben labrarse y explotarse conforme 
á las reglas del arte, tomándose las medidas que.ga
ranticen la vida de los operarios y arreglándose á 
las disposiciones que para cada caso especial dictare 
el Gobernador, sin omitirse nunca las"' prescripciones 
Riguientes: 

1 ~ Toda mina en explotación debe tener las 
com unicaciones necesarias con el exterior sea para 
ventilación y la extraccwn de los metales, sea para 
la entrada y salida de los operarios. 

2~ Cuando la entrada y salida de los operarios 
se efectúe por un pozo vertical deherá dividirse és.te 
en pisos de tres en tres metros, que comunicarán en
tré sí por escaleras hechas de buena madera. 

3~ Las labores q ue ~e hagan en terrenos flojos 
é incapaces de sostederse por sí mismos deber'án a
segurarse· con ademes sólidos. teniendo cuidado de 
reconstruirlos cuando la madera se hubiere podri-
do; y ~-
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4~ Los pilares que sirven al sostenimiento de 
una mina no podrán quitarse, si no es con la obliga
ción de reponerlos con otros artificiales capaces de 
reemplazar á los naturales. 

Artíc~lo 54 

Todó individuo puede denunciar al Gobernador 
respectivo, una mina que no esté en las condiciones 
consignadas en el artículo anterior y el Gobernador 
a tenderá de preferencia á ésta para que se tomen 
cuanto antes las disposiciones del caso. 

Si no se atendiere á las disposiciones del G()ber
nador, podrá prohibir éste la explotación de la mina. 

Artículo 55 

Ninguna especie de concesión puede perjudicar 
los derechos anteriormente adquiridos por otro inte~ 
resado, sino en los casos esp~cialmente determinados 
en la ley. 

Artículo 56 

Ningún término ó ¡1lazo de los que esta leyes 
tablece puede prorrogarse, salvo los casos especial
mente expresados en la misma. 

Artículo 57 

A ningún interesado le hará. perjuicio la dilación 
tie término cuando ella provenga de la omisión de un 
funcionario siempre que la petición se hiciere opor-
tUl1ameT'te. . 
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Artículo 58 

Todos los términos expresados en este Código, 
deberán contarse desde el día sig:uiente al de la noti
ficación de la providencia que 10 contiene. 

Artículo S9 

En igualdad de circunstancias, la antelación en 
la solicitud constituye derecho preferente. 

CAPITULO IX 

E-rzvz"legzos yexenezonu 

Artículo 60 

Siendo las minas de propiedad del Estado su ex
plotación es de utilidad pública, y los dueños de las 
tierras contiguas á eIla8 están obligados á vender 
por su just~ precio 10' que se necesite para el benefi· 
cio de los metales, sal va que el dueño de las tierras 
sea minero y tenga igual -necesidad, en cuyo caso no 
está obligado á vender. 

• 
Artículo 61 

Los mineros y demás indi viduos que se ocupan 
continuamente en la elaboración y explotación de las 
minas, no podrán ser ocupados f'11 ningún servicio 
militar ni concejil. 

Tampoco puede decretarse prisión por deudas 
contra los operarios de minas, á quienes tan solo po
drá embargárseles la cuarta parte de su jornal para 
la satisfacción de sus crédi.:os. 
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Artículo 62 

Los operarios de minas que habiendo contraído 
deuda en alguna de ellas pasaren á trabajar en otra, 
han de ser obligados á volver á la primera para pa
gar, salvo que el acreedor convenga en que le redima 
la deuda el dueño de la mina donde se encuelltre; 
quedando_los expresados operarios, sujetos á las de
más disposiciones de la ley de policía. 

Artículo 63 

Los mineros y operarios quedan exentos del im
puesto de beneficencia que pesa sobre los demás ha
bitantes. 

Artículo 64 

Queda también libre de todo derecho. el ganado 
mayor y menor que se mate 'en los minerales, con 
tal que éstos no estén situados dentro de población 
en que haya Municipalidad: 

Artículo 6.5 

Para hacer efectivas las exencion'!s personales 
de que se ha hablado anteriormente, lo mismo que 
para evitar el abuso que pudiera hacerse de ellas, 
los Gobernadores en su caso, por medio de los Al
caldes respectivos, formarán una matrícula de los 
operarios que rectificarán cada tres meses, para se
parar de ella á los que no continúen en el trabajo de 
minas Y. agregar á los que enb-en sucesivamente. 
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Artículo 66 

En el caso de defensa nacional, los operarioi 
mineros podrán ser ocupados en el servicio de las ar
mas á virtud de orden del Comandante general de la 
República. 

Artículo 67 

Los vagos que se encuentren en los minerales 
serán obligados á trabajar en ellos; y si rehusaren 
se remitirán á la autoridad correspondiente más in
mediata para que los juzgue con arreglo á sus facul
tades y en la forma de derecho. 

Artículo 68 

Los contrabandistas de licores que s~ encuentre n 
en los minerales, serán entregados á la autoridad co
rrespondiente para que se les juzgue conforme á la 
ley. 

Artículo 69. 

Toda escolta militar 6 patrulla civil, antes de 
penetrar en' un establecin¡iento mineral, dará aviso al 
dueio, al director ó al que haga sus veces. 

PROCEDIMIENTOS DE MINERIA 

CAPITULO X 

/ u rz"sd'z"cá6 n 

Artículo 70 

La jurisdicción dé minería compreride privativa-
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mente todos los asuntos relativos á la adquisición de 
las minas, ya por el título primario ó por abanbono; 
los que traten de la caducidad ó pérdida de los den;
chos adquiridos en ella y de su explotación en ge
neral. 

Comprende igualmente el derecho de policía pe
culiar á dichas minas y los medios de fomento de la 
industria minera. 

Los asuntos relativos á la propiedad ó posesión 
de las minas que ya han ~ido adjudiL:adas ó concedi
das, ó á los derechos y obligaciones que los particu
]ares estatuyen entre sí, al embargo y todo lo demás 
que no esté establecido en este Código, son del cono
cimiento de la autoridó.d ordinaria y sujetos en su 
tramitación al Código de Procedimientos. 

CAPITULO XI 

De los Gobernadores y sus atrl'buciones 

Artículo 71 

Los Gobernadores son los funcionarios encar
gados ordinariamente de ,sonocer en los asuntos re
lativos á la minería y de velar por el cumplimiento 
de las disposiciones de este Código, sa]vo los casos 
comprendidos en el inciso 39 del arto anterior. 

Artículo 72. 

Los Gobernadores tienen las mismas facultades 
que los jueces de la. instancia para imponer multas, 
decretar apremios y apercibimiento á fin de hacer 
efectivas sus providencias. 
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Artículo 73~ 

Los Gobernadores actuarán con un Escribano 6 
Secretario de su nombramiento. 

Artículo 74. 

~on atribuciones especiales de los Goberna· 
dores: 

la. Asistir personalmente á las mensuras, amo
jonamientos, posesiones y toda otra diligencia de minas 
ó establecimietltos de beneficio de minerales en que la 
ley ~isponga su concurrencia. 

2a. Visitar ordinariamente cada añe. y extraordi
nariamente cuando lo crea necesario, las minas que es
tuvieren ~n explotación dentro de su circuito jurisdic
cional. 

3a. Mandar formar cada año un estado prolijo de 
todas las minas que se exploten en su departamento y 
de los establecimientos de beneficio, con expres;ión de la 
calidad y cantidad de los miner~.1es que producen aque
llas y los que se benefician en éstos, con el cual se dará 
cuenta al Ejecutivo. • -

4a. Hacer levantar y conservar en sus archivos 
los planos interiores y exteriores de las minas, cuidan
do que se marquen ó rlesignet?- con toda exactitud los rum
bos de las vetas principales y las pertenencias que se ha
llen mensuradas. 

- Sa. Nombrar los Ingenieros de minas, Agrimenso
res ó peritos en su defecto, que deben practicar los reco
nocimientos en los casos de descubrimientos, licencia, 
denuucias y demás que determiue la ley, y los que deben 
acompañarle en las visitas. 
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6a. Velar sobre la limpiez<l y reparación de los ca
minos interiores y exteriore~, y la conservación y cuida
do de las aguas, leñas, maderas, pastos, &, dictando pa
ra ello las providencias oportunas. 

7~ Formar un censo tan exacto como fuere posible 
de las minas y socabones que se encuentren en estado d e 
abandono 6 desamparo en cada visita anual, con expre
si6n del distrito en que están ubicadas, nombre de cada 
una y de sn último poseedor, y darle publicidad en el 
periódico oficial ó del Departamento, y por medio de car
teles que se fijarán en los lugares más frecuentados de su 
residencia. . . 

8a. Exigir en las visitas que los dueños de las mi
nas manifiesten los títulos de propiedad de cada una y 
apremiar al que no los lenga para que se provea de e-
110s dentro de un corto término que le señalará al e
fecto. 

9a. Cuidar que las labores de las minas se manten-
. gan siempre limpias, seguras, secas y bien ventiladas, 

ordenando que se practiquen con este objeto las obras y 
trabajos que juzgare convenientes, previo dictamen de 
uu Ingeniero de minas ó Agrimensor en su defecto. 

lOa. Llevar un libro en que se asienten las actas de 
visitas de cada mina, con expresión detallada dr. las ob
servaciones qne en ella se hicieren, y de las obras de se
guridad y limpieza que se manden ejecutar, dando copia 
de ellas á los intesados que las pidan para su resguardo. 

!la. Penar con multas de cinco á veillticin~o pe
sos á los dueños 6 sobrestantes de una mina que hayan 
omitido el .cumplimiento de las órdenes que se les 
hubieren impuesto, 6 que no hayan practicado las obras 
mandadas ejecutar, pudiendo doblarse la pena en caso 
de reincidencia y aún suspender el laboreo de la mina. 

I2a. Practicar en la misma forma, 'y para los mis
mos fines la visita de los establecimientos, hornos ó má-
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quinas destinados al beneficio de minerales, que se 
hayan construido "con licencia; pero sin intervenir en 
el secreto de sus operaciones, ni en el mecanismo de 
su administración. 

13a. Pasar inmediatamente al lugar de una mi
na cuando por derrumbo ú otro accidente ocurriere 
mnerte ó cualquiera otra desgracia que haga necesa
ria la intervención de la autoridad, siguiendo la in
formación del caso para averiguar si la muerte 6 
emergencia ha ocurrido por culpa ó descuido grave 
del Director ó dueño de la mina, ó de sus dependien
tes en la elaboración de la dicha mina; y resultando a
sí, imponer al minero una multa de cincuenta á doscien
tos pesos, según la mayor ó menor gravedad de las cir
cunstancias. Sin perjuicio de pasar las diligenCias 
al Juez de primera instancia respectivo para la ins
trucción del proceso y castigo del delincuente, con
forme á las leyes com unes. 

Artículo 75 

Para cumplir con las di"ersas <ttribuciones que 
!"e conceden al Gobernador por el articulo anterior, 
deberá tener en su oficina dns libros, uno con el títu
lo de «Librl) de denudcias», y el segundo con la de
nominación de «Libro de.visitas». En el primero se 
harán las anotaciones prescritas en los artículos 79 
y 85; Y @n el segundo se sentarán, como se ha dicho, 
las actas de las visitas, las medidas, órdenes y demás 
providencias que con ese motivo se dictaren y las que 
en su c0nsecuenc1a se verificaren hasta su termina
ción. 

Cada libro de estos estará foliado y rubricado al 
margen de cada folio por el Gobernador; y cualquie
ra rectificación ó enmenc;¡'Lura que en ellos haya de 
.hacerse se salvará al pié, escribiéndola por entero: 
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siendo prohibido ra~par ó borrar de una manera inin
teligible 10 que primitivamente se hubiese escrito. 

Las 'fechas se escribirán en letras y con expre
sión de la hora .. 

No se dejarán diligencias sin autorizarlas con la 
firma del Gobernador. 

En el primer folio de cada libro habrá una ra
zón firmada por el Gobernador en que r,e exprese el 
número de fojas que contenga y el día de su foliaje. 

Cualquier intereSado puede pedir que se le per
mita examinar estos libros y tomar apuntes de ellos, 
con tal que sea en horas cómodas y competentes y 
en la misma oficina en que estuvieren archivados. 

CAPITULO XII 

Inczdenti!s 

Artículo 76 

Los Gobernadores en el conocimiento de los a· 
suntos de su competencia, se excusarán y podrán ser 
recusados por los mismos moti vos que los jueces or
dinarios, y la resolución só'br(' la excusa ó recusación 
es del conocimiento nel Supremo Gobierno, quien al 
dar al funcionario por inhi biqo, designará el que de
be sustituirlo. 

Los particulares que se sintieren agraviados por 
las medidas.() resoluciones de los Gobernadores, p('
drán apelar dentro de lo,s cinco días de notificados 
para ante el Poder Ejecutivo. 

El Gobern;:¡dor admitirá la apelación y empla
zará á las partes con término suficiente, para que 0-
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curran á hacer uso de su derecho, elevando al Gobier
no el proceso sin demora. 

La resolución del Gobierno produce los efectos 
de cosa juzgada. 

CAPITULO XIII 

Forma de las soliútud,s 

Artículo 77 

. Toda soíicitud, además de las especialidades de 
su objeto, que se detallan en sus respectivos títu
los, deberá hacerse en papel del sello de 6a. clase y 
contener: 

19 El nombre, vecindad, residencia y profesión 
de los peticionarios y la parte ó interés de las perso· 
nas que representan. 

20 La cosa que se pide con expresión de su 
nombre, si lo tuviere. las señales más claras, precisas 
y distinguidas que la den á conocer perfectamen
te; y 

30 El cerro, terreno i> lugar en que se encuen
tra, ó que debiere ocupar, con sus respectivas de
marcaciones y con las explicacio"nes necesarias para 
ser bien entendido, y el nombre del dueño del terreno 
en que estuviere ubicada, á quien se corr~rá traslado 
de la solicitud para los efectos que expresan los ar
tículos 25 v 26. 

Artículo 78 

N ingún Gobernador podrá rechazar solicitud al-
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guna, aunque exista sobre la misma materia una so
licitud anterior. 

El Gobern~dor ó Secretario, al recibir un escri
to pondrá al margen la fecha y hora de su presenta
ción en letras, cuya razón será firmada por el Gober
nador ó Secretario y el interesado ú otro á su ruego, 
si no supiere firmar. 

,. CAPITULO XIV 

.Formalzdades del denuncio y trámites de las conUJzon~s 
de las minas 

Artículo 79 

El deI'uncio de una mina es el aviso por escrito 
qne se dá al Gobernador competente de haber encon
trado metal en virtud de una exploración hecha, en 
terreno virgen, en una veta ó criadero conocido, ó en 
una mina abandonada; al aviso se acompañará la 
muestra del metal que se hubiere encontrado, que ser
virá para formar una colección. 

Este aviso se sentará en el libro de denuncias. 
marcado con el número de orden que le corresponda, 
expresando el nombre ael que lo diere, ya sea que 
obre por sí Ó como represeutante de otro, la fecha en 
letras, en que se diere, el. lugar en que estuviere 
ubicado el criadero que se denunciare, ó la mina a
bandonada, y el nombre de su último poseedor si se 
supiere, para que se le cite, 10 mismo que los colin
dantes si los hubiere, y esta diligencia se firmará 
por el Gobernador, Secretario y el interesado si su
piere; de todo lo cual se le expedirá una copia íntegra 
si la pidiere, e;¡ papel común firmada por el Goberna
dor y sellada con el sello de la oficina; cuyo docu-
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mento ,servirá para la prelación de sus derechos en 
ca~o de contradicción. 

Artículo 80 

Recibido este a viso en la Gobernación y practi
cadas Jas diligencias que se prescriben en el articulo 
anterior, el Gobernador proveerá un auto ordenando 
al denunciante que dentro de seis meses tenga abierto 
un pozo Ó galería de diez metros de profundidad ó 
longitud sobre el venero ó criadero que se hubiese 
denunciado, y de dos metros de ancho si fuere per-

. pendicular, ó de metro y medio si fuere horizontal; 
6 habilitada una labor, si e-l denuncio fuere de mina 
abandonada, de mod~), que pueda conocerse bien la 
forma de la veta ó criadero, sus respaldos, su incli
nación Ó echarlo, su rumbo, y la naturaleza del melal 
ó sustancia qlle produjere. 

Artículo 81 

Si trascurrido el término que se indica en el ar
ticulo anterior no se hubiere pr-acticado el pozo, gale
ría ó habilitado la labo'r que se ordenare al denun
ciante, y no se ocurriese á solicitar la concesión, la 
veta nueva o mina aban~onada se vuelve denunciable 
y el I'lviso de que tra la el artículo 79 es ineficaz; pero 
el mismo explorador tiene también derecho á repetir 
el df'nuncio. 

Artículo 82 

Queda facultado el Gobernador para prorrogar 
por una sola Vez á los denunciantes el término para 
la apertura del pozo ó habilitación de la mina, con 
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tal que la prórroga no sea mayor qtH' el término 3e
ña rada por la ley. 

Artículo 83 

El registro se publicará por tres veces, con in
tervalos de ocho días, en el periódico oficial ó del De
partamento si lo hubiere, y en carteles que se fijarán 
en los lugares públicos de la residencia del Goberna
dor, y equivale á citación de los que tengan interés en 
el denuncio para que hagan uso de su derecho, en el 
término de ciento ocherJta días, contados desde la fe
cha del primer a viso. 

Pasado este término, no podrán ser oídos. 

Artículo 84 

La oposición hecha en el término legal, se venti
lará y decidirá sumariamente. 

Artículo 85 

Cuando en el caso de oposición la resolución se 
haya declarado ejecutoriada, ó cuando sin haber ha
bido oposición el denuncian.~e solicitare en el término 
legal se haga efectiva la c011cesión, el Gobernador 
accederá a ello señalando día y hora para prácticar 
la diligencia, previa citación de los colindantes .. Para 
proceder á la adjudicación, el" Gobernador se acom
pañará de un Ingeniero ó Agrimeüsor, ó de dos pe
ritos en su defecto, consignando en la diligencia las 
circuntancias siguientes: 

El nombre del Gobernador, del Escribano ó Se
cretario y del Ingeniero, Agrimensor ó peritos. El 
nombrf' del interesado 6 interesados, lo mismo que el 
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de los colindantes que hubieren comparecido, y el del 
dueño del terreno en qu~ estuviere ubicada. 

La hora, día, mes, año y lugar en que se practi
ca la diligencia. 

El rumbo de la veta, su inclinación, recuesto y 
anchura. ' 

La clase de minerales y su ley si fuere po~ible. 
La medida de las pertenencias que conforme á la 

ley le correspondan al interesado deberá hacerse en 
su longitud sobre el hilo de h veta ó criadero, y su. 
latitud según se pidiere, con la prevención de fijar 
mojones de calicanto en cada uno de los ángulos y co
menzarse la medida en el lugar que indica el peticio
nario. Esta diligencia se copiará en el1ibro de de
nuncias y terminarán con la firma de las persona~ que 
han concurrido,si supieren, haciendo además men
ción de todo lo que ocurriere. 

El primer pliego del testimonio de la adjudica
ción se dará en papel del rJello de la quinta clase. 

Si el terreeo se extendiere á agena jurisdicción, 
esto no obsta para que el Gobernador que ha conoci
do de la causa, haga efectiva la adjudic~.ción. 

Artíc.ulo 86 

Si el denunciante no comparéciere ·el día y hora 
que se hubiere fijado para la posesión. pagará los gas
tos inútiles que hubiere ocasionado. antes de ped!r 
nuevo señalamiento de día y hora para la posesión. 

Artículo 87 

En el caso de que no hayan comparecido los co
lindantes, lo mismo que cuando no haya habido colin-
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dantes que citar, se hará mención de esta circunstan
cia en la diligencia. 

Artículo 88 

Si uno ó más de los colindantes hicieren oposición, al 
tiempo de hacerse efectiva la adjudicación, ó protes
tare, no por eso dejará de practicarse la diligencia, 
dejando al colindante ó colindantes su derecho á sal
vo para deducirlo después en la forma conveniente, 
á no ser que el Gobernador con vista de los títuloi; 
respectivos crea conveniente suspenderla. 

Artículo 89 

El colindante que no comparezca por sí 6 por 
apoderado con sus resp~ctivos títulos al tiempo de 
dar la posesión, no tiene derecho á reclamar desp--ués 
el perjuicio que se lé irrogare. 

Artículo 90 

Si el denuncio hubiere sido hecho por una socie
dad, bastará para hacer la adjudicación la concurren
cia de uno de los socios. 

CAPITULO XV 

Laboreo de las mznas litigiosas y de los 'interventores 

Artículo 91 

El litigio sobre la propiedad Ó posesión de una 
mina que haya sido adjudicada y en el cual conozcan 
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los tribunales comunes, no obsta para que el poseedor 
actual continúe elaborándola. 

Contra el propietario ó poseedor de una mina litigio
sa que por esta causa ó por otra cualquiera ha suspendi
do su labor, corre el término de diez afias en que una mi

. na ~e considera como abandonada. 

Artículo 92 

La paz te iLteresada en el litigio tiene derecho para o
bligar á que el poseedor actual de una mina continúe su 
laboreo, y si para ello no se pusieren de acuerdo, la parte 
que no tenga á su cargo el laboreo de la mina tiene derecho 
á pedir que la autoridad ante quien pende el juicio, nom
bre para su explotación un Interventor, y asi deberá de
cretarse sin demora. 

Artículo 93 

Si el litigio no se refiere á toda 1:1 mina sino á una 
parte, solo se nombrará Interventor para esta parte. 

Artículo 94 

El Interventor acept~ y jura cumplir su encargo 
y ajustará sus procedimientos á lo dispueEto en el 
presente capítulo, en cuanto le fuere posible, debien
do ocurrir al juzgado respectivo para que se decidan 
las dudas que ocurran. 

Artículo 9S 

El que haya ac:eptado el cargo de Interventor no 
podrá separatse de él mientras no entre á funcionar 
el que debe sustituirle, pero en caso de muerte ó au-
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. sencia se procederá como 10 dispone el artículo 92 á 
la mayor brevedad posible. 

El Interventor que se ausentare sin justa causa~ 
responderá de los perjuicios á los interesados. 

Artículo 96 

El sueldo del Interventor será fijado por las par
tes de acuerdo con el individuo nombrado, ó por el 
Juez en caso de desacuerdo, püdiendo oír el dictamen 
de peritos. Este sueldo será pagado de los produc
tos de la mina. 

Artículo 97 

Son obligaciones del Interventor: 
la. Llevar cuenta exacta de los productos y 

gastos corrientes de la mina. 
2a. Cuidar de la debida inversión de los fondos 

de la mina. para que pueda acreeditar en las cuentas 
las cantidades que como gastos se hubieren realmente 
invertido. 

3a. Llevar un inventario de todos los instrumen
tos y demás útilesde la miúa, 10 mismo que anotar los 
que á consecuencia del uso se destruyen tota~mente 6 
se inutilicen para el laboreo de la mina. 

4a. Cuidar y vigilar porque el poseedor ó ela
borador de la mina no dispoga de ninguno de los pro
ductos de ella, sin que estos sean recorrocidos y pesa
dos por el mismo Interventor. 

Sa. Cortar el-día último de cada mes las cuen
tas y comuinar su resultado al Juez y á las partes 
que litiian la mina. 
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Artículo 98 

El cargo de Interventor termina: 
19 Por terminació¡úlel litigio. 
29 Por couveuio de las partes. 

Artículo 99 

Terminado el cargo, el Iutervéüor presentará al 
Juez una cuenta general de los productos y gastos de la 
mina, y éste podrá.dar los atestados que le pidieren. 

Artículo 100 

El Interventor podrá ser removido: 
19 Por convenio de las partes. 
29 Por mal desempeño de sus deberes, sienwre 

que cualquiera de las partes 10 justifique debidamente 
con cita.::ión contraria, á juicio del Juez. 

Artículo 101 

Los ga;:;tos que se hiciesen para el laboreo de una 
mina litigiosa y respecto de ~a cual se hayan nombrado 
Interventores, se harán por el individuo 6 individuos 
que la poseen ó elaboren, quienes podrán disponer li
brementc ele sus productos, llenando las formalidades 
que establece clllúmero 49 del arto 97, salvo que el Juez 
de la ca'.lsa ordene su retención ó secuestro. 

-_ .. _------ ---
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CAPITULO XVI 

Del modo de proceder entre comun~ros ó soczos mzneros 

Artículo 102 

Hay simple comunidad cnando dos ó más interesa
dos poseen 6 explotan conjuntamente una mina por 
partes iguales ó desiguales, sin previo contrato de so· 
ciedad. 

Artículo 103 

Los comuneros pcr el 111 iS111 o hecho de serlo, con
traen entre sí la tácita obligación de concurrir á la ex
plotación, trabajo, mejoras y fomento de la n~ina común 
cada uno en proporción de la parte ó porción que en ella 
representa. 

Artículo 104 

A falta de un convenio escrito en que se determine 
de una manera clara la parte ó interés que cada comu
nero deba tener en la mina y en los beneficios ó pérdi
das de su explotación, se entenderá que todos concurren 
por partes iguales, salvo la prueba contraria. 

Artículo lOS 

Si algúu comunero se opoue á contribuir en la par
te que le corresponde¡ á suministrar los fondos ó prestar 
su industria para la explotaci"ón de la mina común, se 
le tendrá como separado, sino 10 verificase en virtud de 
requerimiento que á pedimento de un interesado le hará 
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el Gobernador respectivo, fijándole un término que Ja
más pasará de treintto. días. 

Artículo] 06 

En el caso del artículo anterior se procederá á la 
liquidación de las cuentas, se cortarán éstas y se adjudi
cará al comunero cesante la pat:te que proporcionalmen
te lf,. corresponda en especie, en metales, si los hubiere, 
ó en la mina; y el comunero ó comuneros que continúen 
en ]a explotación estarán obligados á satisfacer este va
lor inmediatamente. 

Sino pudieren ó no quieren satisfacerlo, el comu
nero cesante, podrá pedirla venta en pública subasta, y 
el Gobernador se sujetará en este caso á lo dispuesto en 
el Pro para la venta en el juicio ejecutivo. 

Artículo 107 

Cuando los COlll u neros estén ¿iscordes en las bases 
6 condiciones de algún arreglo ó convenio privado, po
drá el dic.idente ó dicidentes hacer uso de los derechos 
que concede el artículo anterior. 

Artículo 108 

A falta d~ convenio escrito entre los comuneros 
respecto de labores de la mina, se guardarán las dispo
siciones de los artí.clllos siguientes. 

Artículo 10Y 

Los comuneros llolubraráll cada año. uno de entre 
ellos que dmante la temporada se "encargue de la direc
ción de los trab:1jos y administración general de la 
m1na, ~iendo de su privativo resorte el nombramien-
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to y remoción de todos los demás empleados subal
ternos, el pago de sus salarios. el .-;urtimienfo de ví
veres, útiles de labor y demás menesteres. 

Artículo 11 O 

Las temporadas se desempeñan gratuitamente, 
distribuyéndose y alternándose de manera que n0 con
curran dos continuas en un mismo individuo sin su 
voluntad, y sin que el designado pueda renunciar á 
aquella para que ha sido nombrado p'or segunda 
vez. 

Artículo 111 

" Para ser comuneros detei11porada se necesita ser 
dueño en alguna varte de la tl\Ína, saber leer y es
cribir, y tener algunas nociones de contabilidao. 

Artículo 112 

Treinta días antes de cumpltrse la tempa¡ada, el 
que se hall a administrándola debe convoca~ á los de
más comuneros á junta general, que se verificJ.rá 
ocho días antes de que se concluya, con el fin de nom
brar otro comunero de tem::>orada, acorda r U!1 pre
supuesto de todos los gastos que deberán hacerse en 
la siguiente, determinar las obras ó trabajos que há
yan de emprenderse' y fijar el número y dotación de 
los emp'leados, la forma y cantidad de las contri bu
dones; haciéndolo todo en atención al estado de la 
m1na y á las necesidades dé su explotación . 

.A:rtkulo 113 

Lo que se resuelva en la junta anual por la lOa-
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yoda de los concurrentes!;e tiene como obligatorio 
para toda la comunic1ad. 

Artículo 114 

Si algún comunero no antiripare en dinero y ba
jo recibo la p~_rte que proporcionalmente le quepa en 
los gastos calculados. ó no contribuyere en la forma 
establecida en los gastos de la explotación de la mi
na, el comunero director, ó de temporada lo hará 
presente al Gobernador para los efectos que se ex
presan en el artículo 105. 

Artículo 115 

El auto de que trata el artículo anterior, no es 
apelable, ni puede atacarse por la vía contenciosa, 
aunque se alegue ser menor ó privilegiado el incon
currente 6 que no asistió á la junta anual; ni el Go
bernador admitirá reclamo alguno que no vaya acom
pañado de los recibos ó de otros documentos que 
comprueben manifiestamente el pago. 

Artículo 116 

Los productos que se obtuvieren en la explota
ción de la mina serán custodiados, invertidos y repar
tidos mediantf> la determinación de la junta anual. 

Artículo 117 

El comunero de temporada perseguirá en a víal 
o~dinaria, al inconcurrente, por lo que resultase de
bIendo á la comunidad en virtud de la liquidación que 
se haga por su causa. 
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Articulo 118 

El comunero de temporada que no gestionare 
oportunamente el pago de lo que se ha indicado en la 
disposición anterior, se hará personalmente responsa
ble de lo que se adeude por el inconcurrente. 

Artículo 119 

El comunero director 6 de t~mporada tiene obli. 
gación de presentar al fin de ella y dentro de los ocho 
días subsiguientes al nombramiento de su sucesor, la 
cuenta documentada de los gastos; para que siendo 
aprobada en funta, pueda cobrar 10 que hubiere su
plido 6 entregue el sobrante al que le reemplace. 

Artículo 120 

La junta que se trata en el arto anterior, será 
convocada por el comunero director. 

Articulo 121 

Tanto para la repartición de los frutos, como 
para cualquiera otra medi¿a de importancia en el 1a
boreo de la mina, el comunero director podrá convo
car extraordinariamente la junta á fin de que se re
suelva 10 conveniente. 

ArtícU'lo 122 

En cada convocatoria le eligirá Presedente de la 
junta y su respectivo Secretario, quien llevará un li
bro en que sentará todas las actas y providencias que 
se acordaren. 



-107--

Este libro será custodiado por la persona que 
designen los comurleros en mayoría de sufragios. 

Artículo 123 

Todo comunero, aún el denunciado de inconcu
rrencia, tiene derecho á visitar la mina en que sea 
partícipe. hospedarse en ella, examinar sus libros y 
cuentas, y procurarse la~ demás instrucciones que le 
convengan; pero no puede quitar ni mudar emplea
dos, ni alterar en 10 menor los trabajos establecidos, 
ni las órdenes administrativas impartidas por el Di
rector. 

Artículo 124 

• 
El comunero director es personalmente respon

sable por los perjuicios que maliciosa ó temeriaria
mente ocasionare á la comunidad en todo aquello que 
practicare Ó hiciere practicar, no estando prescrito 
por la junta general. 

Artículo 125 

• 
El comunero de temporada será removido del mis-

mo mod<, que se nombra, y con este solo objeto po
drá convocarse á junta general por cualquiera de los 
copa rt íci pes. 

Artículo 126 

Las minas que pertenecen á una sociedad consti
tuida t>n virtud de instrumento público, se explotíl
rán y beneficiarán segnn 10 hubieren establecido en 
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el contrato social, y en falta de e110, se estará á lo 
que se ha di,.puesto respecto de los comuneros, y á 
las prescripciones del Código Oivil. 

CAPITULO XVII 

Avz'adores de mmas 

Artículo 127 

El individuo que habilite aigún minero para la 
explotación de una ó más minaf, compra de máqui· 
nas y fundación de estahlecimientos para el benefi
cio de brozas tendrá prelación sobre oJLros acreedores 
que el minero tenga por deudas de distinta proce
dencia, comprobada que sea esta circunstancia. En 
consecuencia, podrá disponer de todos los productos 
hasta la completa cancelación de su deuda. con la 
obligación de suministrar el pago periódico de los o
perarios ó demás em pleados. 

Si concurren varios acreedores del mismo carác
ter se dividirán á prorrata de sus deudas los indica
dos productos, así como la contribución para los gas
tos de la explotación. 

En caso de hipoteca legdlmente constituida con 
anterioridad á la habilitación, el acreedt)r hipotecario 
tiene prelación sobre el aviador. También tienen 
prelación sobre los aviadores Jos empleados ú opera
rios en la mina por sus sueldos, jornales ó sala
nos. 

Artículo 128 

Todo aviador tiene derecho para pedir al Go-" 
bernador que nombre un Inter-v:entor cuando 10 creye-
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re conveniente, ~in que el minero pueda oponerse á 
ello; p«tro este Interventor solo tendrá las facultades 
contenidas en los artículos siguientes. 

Artículo 129 

Llevará la caja y su libro respectivo. Será el 
guardián de las sustancias que se saquen ya benefi
ciadas, para que el minero no pueda disponer en ma
nera alguna de sus valores, ni aún antes de su bene
ficio. 

Artículo 130 

Pagará á los operarios y demás empleados en la 
explotación de la mina y proveerá á su manutención, 
si fuere necesario, 10 mismo que á la del minero y 
de su familia, á quien se le asignará una pensión 
mensual-anticipada y convencio.nal, si fuere posible; 
y en caso de desacuerdo, la fijará el Gobernador á 
juicio prudencial y dentro de ocho días de presenta
da la solicitud respectiva. 

CAPITULO XVIII 
• 

D~ los comzszonados de mznas 

Artículo 131 

Estos funcionarios son nombrados por los Go
ber:ladores de acuerdo con el minero, y sus atribn
ciones son las siguientes: 

1 ~ Cumplir y velar por el cumplimiento de las 
órdenes que le dicte el Gobernador. 
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2~ Hacer cumplir las disposiciones de policía 
especial que dicta e3te Código. 

31¡!. Ejercer igualmente la policía común, a
prehendiendo á cualquier delincuente y poniénilolo á 
disposición de la autoridad respectiva. 

4~ Seguir las informaciones que le prevenga el 
Goberl"ador, y de oficio las que le parezcan conve
nientes, cuando algún incidente merezca comprobar
se, remitiéndolas sin demora á la autoridad corres
pondiente. 

5~ Perseguir y remitir á la s correspondientes 
labores á los operarios ó menestrales que hayan re
cibido pagos anticipados, y si esto no bastare. los 
pondrá á disposición del Alcalde ó Juez de Paz de su 
jurisdicción, para que se hagan efectivas las penas de 
policía. 

6~ Exigir la manifestación y tomar conocimien
to de los animales destinados al consumo en la mina, 
10 mismo que las c~rtas de venta correspondientes, 
prohibiendo se mate el ganado cuando creyere ilegal 
la adquisidón. ' . 

'l~ Perseguir y aprehender á todos aquellos que 
sin el correspondiente permiso extrajeren y destina
ren ,á sus usos las su:,:.tanclas metalíferas de agena 
pertenencia, á quienes pondrá á disposición del J u~z 
competente. 

8~ Remitir á la autoridad local inmediata á los 
que llegaren á las minas como individnss sospechosos 
y no se ocuparen en trabajo alguno. 

9~ Velar constantemente por la conservación de 
los hitos y mojones de las pertenencias, avisando á 
los interesados cuando haya necesidad de repararlos 
y asistir á esas obras para evitar cambios que pue-
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perjudicar á los colindantes. Si no fuere atendido 10 
avisará inmediatamente al Gobernador. 

10~ Dar parte con la debidu oportunidad á la 
Gohernación, cuando note un cambio de mojón ó de 
lindero. 

1l~ Ejercer también la policía en los comesti
hles que se trasportan para el consumo de las minas. 
cuidando que no sean de mala calidad, y decomisando 
los artículos qu~ se encuentren en ese estado. 

12'!- Dar toda clase de auxilio á los directores ó 
mineros para la conservación del orden. 

13~ Además de vehr por la seguridad de las 
minas y • precauciones que deben adoptarse, cuidará 
también que en los establecimientos haya el mejor 
orden y limpieza. ~ 

14~ Llevar una lista de Jos operariorJ cOn ex
presión de su procedencia y del empresario ó dueño 
de mina donde trabajan, para perseguirlos y hacer 
éÍectivo el cumplimiento de sus contratos. 

15'!- Cuidar de que los pagos á 'los operarios se 
hagan en dinero, procurando que no se fuerce á es
toS para admitir en pago otro:; artkulos, y haciendo 
para el10 las observaciones del c:aso. 

16~ Velar por la seguridad de los caminos. pro
curando que estos se con~erven siempre en perfecto 
estado de servicio. 

17~ Exigir el auxilio de toda clase de personas 
para aprehender á un delincuente. 

18~ Vigilar el contrabando de licores, capturan
do á los delincuentes. Decomisar los artículos y dar 
aviso de todo al Gobernador, poniendo al culpable á 
disposición de la autoridad correspondiente. 

19~ Velar sobre la conservación de los montes, 
maderas, leñas qi.le sean necesarias para el beneficio 
de los minerales. 
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CA PITULO XIX 

Indem1l22aaOrteS 

Artículo 132 

En todos los casos en que según el presente Có
digo el dueño del terreno tenga derecho á ser indem
nizado por razón del laboreo de minas, Ee observa 
rán las prescripciones siguientes: 

Artículo 133 

Si los interesados no se conviniesen en el valor 
de los perjuicios, el particular agraviado se presen~ 
tará al Gobernador pidiendo se le manden tasar. A 
est~ ~f~cto acompañará una lista jurada de dichos 
perJ UIctoS. 

Artículo 134 

El Gobernacior oi rá á...Ja otra pa rte por tres días, 
y corridos estos, á solicitud de parte Ó de oficio, pre
vendrá á los_ interesados el nombramiento de peri
tos. 

Artículo 135 

Después de las diligencias de aceptación y jura
mento, el Gobernador señala.-á lugar. día y hora para 
que con citación de los interesados, se proceda al re
conocimiento y valor de los perjuicios. 
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Artículo 136 

Siempre que los peritos nombrados no estuvieren 
de acuerdo, se nombrará por el Gobernador un ter
cero en discordia, y éste decidirá en vista de los ano 
teriores dictámEnes. 

Artí.:ulo 137 

Para emitir su dictamen, los peritos tomarán en 
consideración: • 

19 El valor intrínseco del terreno ocupado y el 
demérito consiguiente del terreno no ocupado. 

2Q Si el t~rreno es improductivo, ó si el dueño 
acostumbra cultivarlo. 

3Q Si actualmente se encuentra sembrado, ó 
plantado, la clase de siembra ó plantío y ~:;u valor. ' 

4Q Si el perjuicio consiste simplemente en la o
cupación del terreno, 

SQ Si el terreno puede quedar inutilizado por 
causa de los trabajos. 

6Q Si la ocupación aunque parcial del terrena 
priva 'al propietario del provecho ó beneficio que re
porte de todo él. 

7Q Si hay edificios comprendidos, su clase y el 
valor que deba dárseles, según los servicios que ac
tualmente prestan ó los o¡'jetos á que están desti
nados. 

Artículo 138 

El dictamen pericial será más ó menos circuns· 
tanciado y contendrá por punto principal la determi
nación del valor de la indemnización, 



CAPITULO XX 

Amojollamzenro l' deslindes entre las p~rten~'Náas d~ los 

colz"ndantes mz"neros 

Artículo 139 

Todo minero puede solicitar al Gobernador res
pectivo que se aviven sus mojones y se recorran los 
términos de su pertenencia ó pertenencia~. 

Artículo 140 

El Gobernador acordará de conformidad, ha
ciendo citar á los colindantes, si los hubiere, con tér
mino competente y señalamiento del lugar, día y hora 
para que asistan con sus títulos en sus respectivos 
límites. 

Artículo 141 

El Gobernador asociado de !Su Secretario y de 
los demás interesados qu~) concurrieren, recorrerá y 
restablecerá los linderos y mojones; teniendo á la vis
ta los títulos que se le presenten, 

Artículo 142 

Si ocurriere contención se remitirá á las }Jartes 
á los tribunales comunes. 
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CAPITULO XXI 

Dúpoúaones generales 

Artículo 143 

La caución á que se refieren los artículos 25, 
26 Y 50 de este Código será determinada por con
venio de los interesados. Si no se acordaren sobre la 
cantidad á que debe mo"ntar la garantía, cualquiera 
de ellos ocurrirá al Gobernador para que la fije, pre
vio el informe p~r peritos nombrados uno por cada 
parte. Si los perito!' no estuviereñ de acuerdo, el 
Gobernador nomhrará un tercero que dirima la dis
cordia. 

Artículo 144 

Cuando una mina se dé en anticresis t>n virtud de 
tercería promovida, el dueño ó poseedor, ó el ejecu
tado tendrá derecho á pedir el nombramiento de un 
Interventor. Lv dispuesto en el capítulo XV tiene 
apllcación entera en el preser:te caso. 

Artículo 145 

En caso de admin~tración fraudulenta ó des
cuidada.- sumariamente justificada ante el juez res
pectivo, el acreedor pierde el derecho de anticresis y 
queda sujeto á los daños y perjuicios consiguientes á 
su descuido ó fraude, y la mina vuelve al estado en 
que antes se encontraba, es decir, á poder del anti
guo po!'\eedor Ó del depositario si lo hubiere. 

Artículo 146 

En todo 10 que no esté prescrito en el presente 
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Código, se estará á lo dispuesto en la legislación co
mún. 

La Cámara de Diputados de la República del Sal--
vador, 

Con pre~encia del proyecto del Código de Mine' 
ría que el Poder Ejecutivo ha hecho elaborar por una 
Comisión competente; y encontrándolo conforme á los 
principios que deben regir en esta materia: que se han 
corregido los defectos y llenado les vacíos que en el an
terior Código se notaban, 

DECRETA: 

Art. único-Hánse por leyes de la República, los 
ciento cuarenta y seis artículos que contiene el expresa
do Código de Minería. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Di
putados. Palacio Nacional: S,~n Salvador, marzo 17 de 
18S1 

Pase al Senado. 

Constantino Fuentes, Presidente-Lucio Ulloa, Se
cretano,.-Diego Rodriguez, Secretario. 

Salón de Sesiones de la C~mara de Senadores. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo veintiuno de 
19S1 
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Al Poder E;ecutivo. 

Teodoro Moreno, Presidente'-José de J. Velásquez, 
Secretario-Casimiro Lazo, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de marzo de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar - El Subse
cretario de Estado encargado de la Cartera de Gober
naci6n y Fomento, Eduardo Arriola. 

APRORÁCION CON MODIFICACIONES DEL CONTRATO DEL 

BANCO INTERNAcIONAL DE EL SALVADOR 

A. C. B. 1. S. 

(D. L. pub. €llj de marzo de 1881.) 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: q~e el Poder Legislativo ha decretado lo 
que SIgue: 

La Cámara de Diputados de la República del Sal
vador, 



-'-118 --

C()I1~iderando: 

Que lOJ actos del Poder Ejecutivo relacionados en 
la Memoria con que ha dado cuenta d Ministro de Es
tado en los departamellto~ de Hacienda, Guerra y Ma
rina están conformes con 10 que prescriben las leyes 
fundamentales y secundarias, 

Decret:l: 

Art. único-Apruébanse los actos del Poder Ejecu
tivo consignados en la Memoria del Ministro de Hacien
da, Guerra y Marina; con excepción de los artículos 7, 
15, 20 Y 26 del contrato del Banco Internacional del 
Salvador que quedan reformados en lo~ términos si
guientes: 

Art. 7-El domicilio del Banco InternaciollJ.l del 
Salvador será la capit~l de la República ó donde resida 
el Gobierno. Se establecerán sucursales en donde l:ii. 
J unta general lo disponga y agencias en donde la Junta 
directiva lo estime conveniente. 

«Att. lS-Durante el término de vein·ticinco afios, 
solo los billetes del Banco Internacional del Salvador, 
serán· admitidos en las oficina5 fiscales y no los de otro 
establecimiento de crédito. 

" «Art. 20-EI día último de enero y último de julio, 
se practicará balance general del establecimiento, el cual 
será sometido á la J unta general ordinaria con el infor
me semi-anual del Gerel1te, en los meses de febrero y 
agosto. 

«El Ministro de Hacienda por si ó por medio de un 
empleado superior del ramo, deberá asistir y practicar 
este balance semestral de las cajas del Banco, para ve
rificar la ~xi.;tencia metálica que debe haber con rela
ción á los billetes en circulación. Podrá igualmente 
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hacer U!1 balance extraordinario, cuando 10 juzgue con
Teniente. Encontrando conforme el balance, le pondrá 
el visto bueno; y el] todo caso, deberá publicar~e en el 
peri6dico oficial. ' 

«Al t. 26--El Mülistro de Hacienda por sí 6 por 
medio de otro agente del ramo, nombrado al efecto, asis
tirá al balance mensual que debe practicar el Banco 
para verificar el l1lll1lerario que existe en cajas con rela
ci6n á los hilletes circulantes:». 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Di

putados, en el Palacio Nacional de San Salvador, á vein

ticu::¡tro de fehrero de mil ochocientos ochenta y uno. 

Pase al Senado. 

Const'lntino Fuentes, PJ'esidente,-Lucio VEoa, 

Secretario-Diego Rodríguez. Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores. Pa

lacio Nacional: San Salvador, marzo primero de mil o

chocientos ocheuta y uno. 

Al Poder Ejecutivo: 

Teodoro Moreno, Presidente- Fermín Velasco, . 
Secretario-Casimiro Lazo, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 3 de mil ocho

cientos ochen'.:a y uno. 
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Por tanto:" ejecútese, Rafael Zaldívar-El Secreta
rio de Estado en los Despachos de Hacienda, Guerra y 
Marína, Pedro Meléndel-.. 

I.~EY HIPOTliCARIA 

L. H, 

[D. L. Pub. elIde I1ta)/O d~ 18811 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
h~bitantes, 

~abed: que el Poder Legi~lativú ha decretado 10 
que Slgue: 

La Cámara de'Senadores de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que se hace sentir la falta de una ley hipoteca
ria enla República, 

Decreta: 

TITULO 1 

D~l ~stabl~cimún!o de reKistros d~ títulos ó instrumentos 
. sujetos á znscripción 

Artículo 1 

Se establece un registro general de la propiedad in
mueble de toda la República. 
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Estos r(gistros re$idirán, HilO en la capital de la 
República, otro en San Miguel yel tercero en Santa 
All~ cuya demarcación será la misma señalada, respec
tivamente, para cada una de hs Cámaras de 2GL instancia 
del Supremo Tribunal de Justicia. 

Artícnlo 2 

En cada registro se inscribirán: 

19 Los títulos ó instrumentos traslativos de domi
nios de los inllluebles, ó de los derechos reales impues
tos s0bre los mismos; 

29 Los títulos 6 instrumentos en que~s~ "~ón~titu
yan, reconozcau, modifiquen ó extingan der~<;hos: de 
usufructo, uso, habitación. hipotecas, servidumbre -y 
otras cualesq uiera reales; 

39 Los actos ó contratos en cuya virtudse,adju
diquen bienes inllluebles ó derechos reales, aunque sea 
con la obligelción de trasmitirlos á un tercero, 6 de in
vertir su impúrte en objetos determinados; 

49 Las ejecutorias en que se declaren la inc?pa
cidad legal para administrar, ó la presunción de mUerte 
de personas ausentes, se impongan la pena de interdic
ción ó ct~alquiera otra por la que se modifique la· capa
cidad civil de las personas·en cuanto á la libre disposi-
ción de sus bienes; -

59 Los contratos de arrendamiento de bienes in
l1lHcbles por ml período que exceda de cuatro -alj.o$ ó las 
en que se hayan anticipado las rentas, de l1no Ó más 
años ó cuando, sin teuer ninguna de estas condiciones, 
hubiere convenio expreso de los contrayentes para que 
se iuscriban; -

6<J Los títulos ó instrumentos de adq nisición de 
los bienes inmuebles y derechos reales, que poseen 6 r.d· 
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ministren el Estado y las corporaciones civiles ó demás 
personas jurídicas conforme á las leyes; 

Artículo 3 

Solo podrán ser inscritos les documentos p{tblic05 
y auténticos. 

Artículo 4 

-
Tam bién se i nscribi r&n en el registro los docu men-

tos ó títulos expresados en el artículo 2 ot\lrgados en 
país extranjero que tengan fuerza en el Salvador con 
arreglo á las l~yes', y las ejecutorias de la clase indica
da en el número 4Q del mismo artículo pronunciadas por 
tribunales extranjeros á que deba darse cumplimiento 
en la República conforme á sus mismas leye.s. 

Artículo 5 

No se considerarán bienes inmuebles para los efec
tos de esta ley las inscripciones de la deuda pública, ni 
las acciones de bancos y compañías mercantiles aunque 
sean nominativas. 

Artículo 6 

La obligarión de tra8mitir á otro el dominio de 
cualquier inmueble, ó derecho real ó de constituir so
bre uno ú otro algún derecho de la misma índole. no 
estará sujeta á inscripción. Tampoco lo estará la 
obligación de celebrar. en 10 futuro, cualquiera de los 
contratos comprendidos en e! artícnlo anterior, á 
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menos que sea garantida dicha obligación personal 
por medio de otra real. 

Artículo 7 

Las sentencias ejecutoriadas que deben inscri
birse, conforme á 10 dispuesto en el párrafo 4Q del 
artículo 2 de la ley, no son tan solo las que expresa
mente declaren la incapacidad de alguna persona 
para administrar sus bienes, ó modifiquen con igual 
expresión, su capacidad civil, en cuanto á libre dispo
sición de su caudal; sino también todas aquellas que 
produzcan legalmente una ú otra incapacidad, aunque 
no la declaren de l~n modo terminante. 

Artículo 8. 

Lo dispuesto en los párrafos 5Q v 79 del artícufo 
2 de la ley, respecto á la inscripción de 10"3 contratos 
de arrendamiento, será aplicable también á ¡os <le 
sub-arriendo, subrogaciones y retrocesione3 dearren
damiento, siempre que tengan las circunstancias ex
presadas en dichos párrafos; pero debiendo hacerse 
en tales casos, no una inscnipción nueva, sino un 
asiento de nota marginal á 'a inscripción que ya es
tuviere hecha del arrendamiento primitivo. 

Artículo 9 

Se entenderá por título para todos los efectos de 
Ir inscripción. el documento público ó auténtic:o en:' 
tre vivos ó por causa de maerte, en que funde su de
recho sobre el inmueble ó derecho real, la persona á 
cuyo favor deba hacer~e la inscripciór. 
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Cuando dicha personJ tuviere más de un título, 
bien porque siendo heredero ó legatario, funde su de
recho e:1 un testamento y en una partiC"ión. bien por
que poseyendo bienes que le han sido disputados, es 
mantenido en su propiedad por transacción Ó por 
sentencia ejecutoriada. ó bien por otra cualquiera 
causa, deberá inscribirse cada uno dé dichos títulos, 
aunque, si fuere posible, podrá pedirse que se com
prendan todos en una sola inscriprión. 

Articulo 10 

Los documentos otorgadús en el extranjero no se 
podrán inscribir sinó despué:} de ser autC'nticados con
forme al Pro 

Tampoco podrán inscribirse las sentencias dic
tadas en el extranjero hast~ que el Tribunal Supre
mo de Justicia disponga su ejecución. 

TITULO II 

D~ la forma y efectos de la 't"nscn"pción 

ftrtíct710 11 

La inscripción de los títulos en el regi~tro po 
drá pedirse indistintamente: 

Por el que trasmita el derecho; 
Por ~l que lo adquiera; 
Por quien tenga la representación legítima de 

cualquiera de ellos; 

Por quien tenga interés en asegurar el derecho 
que se deba inscribir. 
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Artícul~ 12 

Se entiende por representante legítimo del inte
resado en una inscripción, para el efecto de pedirla, 
según lo dispuesto en el artículo 5 de la ley, aquel 
que c'leba representarle con arreglo á derecho, en to
dos los actos legales. como el padre ó la madre por 
el hijo que está bajo su potestad, el marido por la 
mujer, el tutor ó curador y el mandatario, aunque el 
mandato sea verbal ó tácito. 

Artículo 13 

Cuando en los actos ó contratos no sujetos á ins
cripción se reserve cualquier derecho real sohre bie
nes inmuebles, á personas que no hubieren sido parte 
en ellos, el cartulario que autorice el título ó la au
toridad qUf! 10 expida deberá pedir bajo pena de vein
ticinco á cien pesos de multa la insc1"ipción del refe
rido derecho real, siempre que el interés de dichas 
personas resulte del título mismo ó de los documen
tos y diligencias que se hayan tenido á la vista para 
su expedición. 

Si los actos ó contratos estuvieren sujetos á ins
cripción, d~berá hacerse en' ésta expresa mención del 
derecho real reservado y de las personas á cuyo fa
vor se hubiere hecho la reserva. 

Artículo 14 

Toda inscripción que se haga en el registro ~x
presará las circunstancias siguientes: 

1 ~ La naturaleza, situación y linderos de 10i; in
muebles, objeto de la inscripción ó á los cuales afecte 
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la capacidad, nombre y número, si constare del tí
tulo; 

2~ La 'naturaleza, extensión, condiciones y car
gas del derecho sobre el cual se constituya el que sea 
objeto de la inscripción; 

3~ La clase de título que deba inscribirse y su 
fecha; 

4~ El nombre y apellido de la persona si fuere 
determinada, y no siéndolo, el nombre de la corpora
ción ó el colectivo de los illterc6údos á cuyo favor se 
hace la inscri pción; 

53 El nombre y apellido de la persona ó el de la 
corporación ó persona jurídica de quien procedan in
mediatam.ente los bienes ó den'chos que deberán in~
cribirsc¡ 

6~ El nombre v residencia del juez, escribano 
ó funcionario que autorice el titulo que se haya, de 
inscribir; 

7~ La fecha de la presentación del título al re
gistro, con expre~ión de la hora; 

8~ La conformidad de la inscripción con la co
pia del título de dondt:: se hubiere tomado¡ y si fuere 
éste d€' los que deben cons~rvarse con el oficio del re
gistro, indicación del iegajo en que se encuentre. 

Artículo 15 

En la inscripción de los contratos en que haya 
mediado precio ó entrega de metálico, se hará men
ción del que resulte del título, así como de la forma 
en que se hubiere hecho ó convenido el pago. 



-127-

Artículo 16 

Si la inscripción fuere de traslación de dominio, 
expresa rá si ésta se ha \'erificado pagando el precio 
al contado ó á plazo: en el primer caso sí se ha paga
do todo el precio ó qué parte de él, ó en el segundo. 
la forma y plazos en que se haya estipulado el pa
go. 

Iguales circunstc:.ncias se expresarán también si 
la traslación de dominio ~e verificare por permuta ó 
adjudicación en pago y cualquiera de los adquirentes 
quedare óbligado éi'1bonar al otro alguna diferencia 
en métálico 6 efectos. 

Artículo 17 

Las inscripciones hipotecarias de créditos expre
sarán en todo caso el importe de la obligación ga
rantida y el dE" los intereses, si se hubieren estipu
lado. 

Artículo 18 

Las inscripciones de servidumbre se harán cons-
tar: t 

lOEn la inscri pción de propiedad del previo 
sirviente; 

2Q En la inscripción de propiedad del pre\'io 
dominante. 

Artículo 19 

Las inscripciones de las ejecutorias menciona
das en el artículo 4 de esta ley y las anotaciones pre-
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venti \'as de las demandas á que se refiere el número 
5 del artículo 41, expresarán claramente la especie 
de la incapacidad que de dichas ejecutorias ó deman
das resulte. 

Artículo 20 

El cumplimiento de las condiciones suspenSIvas, 
resolutorias y rescisorias de los actos y contratos 
inscritos, se hará constar en el Reg-istro, bien p0r 
medio de una nota marginal si se consuma la adqui
sición del derecho; ó bien por una nueva inscripción 
ci favor de quien corresponda, si la resolución ó res
cisión l1ega á verificarse. 

También se hará constar por medio de una nota 
marginal, siempre que los interesados 10 reclamen ó 
el juez 10 mande, el pago de cualquiera cantidad que 
haga el adquirente después de la inscripción, por 
cuenta ó saldo del precio en la venta ó de abono de 
diferencias· en la permuta ó adjudicación en pago. 

Artículo 21 

Inscrit(} ó anotado preventivamente en el regis
tro cualquier título traslativo del dominio de los in
muebles, no podrá inscribine ó anotarse ningún otro 
de fecha anterior, por el cual se trasmita ó grave la 
propiedad del mismo inmueble. 

Si solo se hubiere extendido ~l asiento de pre
sentación del título traslativo del dominio, no podrá 
tampoco in3cribirse ó anotarse ningún otro título de 
la clase antes exprcs~da durante el término de trein
ta días, contados desde la fecha del mismo asiento. 

Artículo 22 

Los registradores calificarán bajo su responsa-



-129..A.. 

bilidad la legalidad de las formas intrínsecas de las 
escrituras. en cuya virtud se solicite la inscripción y 
la capacidad de los otorgantes, por- 10 que resulte de 
las mismas escrituras que se otorguen después de la 
publicación de esta ley. 

" Artículo 23 

Cuando el registrador notare faltas en las for
mas estrínsecas de las escrituras ó de capacidad de 
los otorgantes, 10 manifestará á los que pretendan la 
inscripción para que. si les conviene recojan la escri
tura y subsanen la falta en el término que duran los 
efectos del asiento de presentación según el artículo 
21. y si no recogen la escritura ó no subsanen la falta 
á satisfacción del registrador, devolverá el documen
to para que puedan ejecutarse los recur~os corres
pondientes sin perjuicio de hacer la anotación pre
ventiva que ordena el artículo 72 en su número 8Q si 
se solicita expresamente. 

En el caso de no hacerse la anotaci6n preventiva 
el asiento de presentación del título continuará pro' 
duciendo sus efectos durante los treinta días antes 
expresados. 

"t 

Artículo 24 

El no hal1ar~e inscrito el dominio de un bien in
mueble ó derecho real á favor de persona que lo tra3-
fiera ó grave sin estar tampoco inscrito á favor de 
otra, no será motive' suficiente para suspender la ini
cripción ó anotación preventiva, si del título presen
tado ó de otrl) documento fehaciente resulta probado 
que aquella persona adquirió el referido dominio; 
pero en el "asiento solicitado se expresarán las cir-
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cuustancias esenciales de tal adquisición, tomándolas 
de los documentos necesarios al efecto. 

En el caso de no resúltar la fecha de la adquisi
ción ó de ser posterior á la emisión de esta ley se 
suspenderá la inscripción r.olicitada tomándose ano
tación preventi"f"a si lo pidiese el que presente el titu
lo, cuya anotación 5ubsistirá el tiempo designado en 
el artículo 125; Y no tomándose dicha anotación pro
ducirá el asiento de presentación el efecto designado 
en el artículo 21. 

TITULO II 

De lti forma)' efectos de la mscripdón 

Artículo 25 

Las escrituras públicas de actos ó contratos que 
deban inscribirse~ expresarán por 10 menos, todas las 
circunstancias que, bajo pena de nulidad, debe conte
ner la inscripción, y sean relativas á l-a5 personas de 
los otorgantes, á las fincas y á los derechos inscri
tos. 

Los dueños de bienes inmuebles ó derechos rea
les por título de testamento ú otro universal ó singu
lar quo no lo señale y describa individualmente, po
drán tener su inscripción presentando dicho título 
con el documento, en su caso, que pruebe haberles si
do trasmitido aquel, y justificando con cUfllquier otro 
documento fehaciente, que se hallan comprendidos 
en él los bienes que traten de iLscribir. 

Artículo 26 

El cartulario que cometiere alguna omisión que 
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impida inscribir el acto ó contrato, conforme á 10 
dispuesto en el artículo anterior, la subsanará exten
diendo á su costa una nueva escritura, si fuere posi
ble, é indemnizando en todo caso á los interesados de 
los perjuicios que les ocasione su falta. 

Artículo 27 

Los títulos mencionados en los artículos 2 y 4, 
que no estén inscritos en el registro no podrán per 
judicar á tercero. 

La inscripción de los bienes inmuebles y dere
chos reales adquiridos por herencia 6 legado no per
judicará á tercero, si no hubiesen transcurrido cinco 
años desde la fecha de la misma inscripci6n. 

Artículo 28 

Los títulos inscritos surtirán su efecto aun con
tra los créditos que gozan de privilegio, conforme al 
artículo 2,386 C. 

Artículo 29 
,) 

Los títulos inscritos no surtirán su efecto en 
cuanto á tercero, sino desde la fecha de la inscrip
ción. 

Artkulo 30 

Para determilJar la: preferencia entre dos 6 más 
inscripciones de una misma fecha, relativas á una 
misma finca 6 derecho, se atenderá á la hora de la 
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presentación en el registro de los titulos respecti
vos. 

Artículo 31 

Para los efectos de esta ley se considerará como 
terceroaque1 que no haya intervenido en el acto ó 
cOl1tra to inscrito. 

Artículo 32 

Se considerará como fecha de la inscripción para 
todos los efectos que ésta debe producir, la fecha y 
hora del asiento de la presentación, que deberá cons
tar en la inscripción misma. 

Artículo 33 

Todo derecho real que se mencione expresamen
te en las inscripciones ó anotaciones pteventivas, 
aunque no esté consignado en el registro ·por medio 
de una inscripción separada y especial, surtirá efec
to contra tercero desde la fecha del asiento de pre
sentación del título respect,ivo. 

Artículo 34 

Lo dispuesto en el artículo anterior se' extende
rá sin perjuicio de la obligación de inscribir especial
mente los referidos derechos, y de la responsabili
dad en que pueda incurrir la persona que en casos de
terminados deba pedir la in:5cripción. 

Exceptúase únicamente la hipoteca, la cual no 
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surtirá efecto contra tercero si no se inscribe por se
parado. 

Artículo 3S 

Las inscripciones de los títulos expresados en los 
artículos 2 y 4, á excf'pción del de hipoteca. serán 
nulas cuando carezcan de las circunstancias compren
didas en los números 19, 29, 39, 4Q, 50, 6Q Y 8<;> del ar
tículo 14 y del número 19 del art 16. 

Artículo 36 

Las inscripciones de hipotecas serán nulas cuan
do carezcan de las circunstancias expresadas en los 
uúmeros 19, 20, 30, 49, 50 Y 89 del mismo artícu
lo 14. 

Artículo 37 

La nulidad de las inscripciones de que trata el 
artículo precedente no perjudicará al derecho ante
riormente adquirido por un tercero qut: no haya sido 

'). 

parte en el contrato inscnto. 

Articulo 38 

Se entenderá que carece la inscripción de alguna 
de las circunstancias comprendidas en los números y 
artículos citados en el artículo 35, no solamente cuan
do se omita hac..:r mención en ella en todos los requi
sitos expresados en cada uno de los mismos artículos 
ó números, sino bmbién cuando se expresen con tal 
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inexactitud que puede ser por ello el tercero inducido 
á error sobre el objeto de la circun~tancia misma y 
perjudicado además en su consecuencia. 

Cuando' la inexactitud no fuere ~ustancial, con
forme á lo prevenido en el inciso anterior, ó la omi
sión no fuere de todas las circunstancias comprendi
das -en algunos de los referidos números ó artículos, 
no se declara la nulidad, sino en el caso de que llegue 
á producir el error y el perjuicio. 

Artículo 39 

La inscripción no convalida los actos ó contratos 
que sean nulos con arreglo á las leyes. 

Artículo 40 

No obstante lo declarado en el artículo anterior; 
los actos ó contratos que se ejecuten ú otorguen por 
persona que en el regidro aparezca con derecho para 
ello, una vez inscritos, no se invalidarán en cuanto á 
tercero, aunque después se anule ó resuelva el dere
cho del otorgante en virtud del título anterior no 
inscrito. Ó de causas que n(' resuíten claramente del 
mismo re2'istro. ó si la iuscripción se hubiere notifi
cado Ó hecho saber á las pf"rsonas que en los veinte 
años anteriores hayan poseído, según el registro, los 
mismos bienes, y no hubieren reclamado contra ella 
en el término de treinta días. 

La notificación á que se refiere el inciso anterior 
se verificará á solicitud del que, según el registro, 
sea dueño del inmueble ó derecho real, por el mis
mo registrador, verbalmente ó por escrito, á los an
teriores adquirentes que Ülviesen registrado su dere-
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cho y residan en el territorio del registro, por edicto 
á los que se hal1en ausentes ó no sean conocidos y á 
los herederos de los que hayan fallecido 

Los n'que'ridos de cualquiera de estos mo(~os que 
en el término de treinté'. días no presenten en el juz
gado correspondiente demanda que pueda invalidar 
la inscripción notificada, nu potiráll hacer \yaler su 
derecho, si algunos tuviesen", contra el tercero que 
inscriba el suyo en la forma debida sob;"e la misma 
finca, aunque la inscripción anterior proceda de un 
título falso ó nulo. 

La notificación personal se" verificará dejando en 
poder del requerido un breve estracto de la parte de 
inscripción que pueda interesarle, recogiendo recibo 
de ella, ó si ésto no fuere p,)sible, extendiendo el mis
mo registrador una oiligencia de entrega. Si el re
querido conte~.tare verbalmente que no tiene reclama
ción que holcer, ó dejare trascurrir pI término de los 
treinta días sin traer al registro dosumento que acre
dite la pre:"entación de su demancta, el registrador 10 
hará constar también por diligencias. Cual1do el re
querido contestare por escrito será éste firmado de 
su puño y d registrador lo conservará en su a.rchi
vo. 

Los edictos en su C'.lSO se publicarán y fijarán 
}Jor el registrador en los pJ.rajes acostumbrados del 
1 ugar en que radique la finca y del pueblo del regis
tro y en el periódico oficial. 

Si en los treinta días señalados no se entablase 
demanda que pueda dejar sin efecto la inscripción, el 
registrador pondrá en ésta ocho día~ después, una 
nota marginal eypresando aquel resultado. 

En cualquier otro caso 110 se extenderá dicha 
nota, hasta que sea vencido "en juicio el anterior ad-
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quirente que hubiere reclamado contra la inscrip
c.i Ó11. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable á 
la inscripción de la nueva posesión, á menos que la 
prescripción haya couvalidado y asegurado el dere
cho i:1scrito. 

Artículo 41 

La prescripclOn que requiera justo título no 
perjudicará á tercero si no se halla inscrita la pose
sión que ha de producirla. 

Tampúco perjudicará á tercero la que requiera 
justo título si éste no se haya inscrito en el regis
tro. 

El término de la prescripción principiará á co
rrer en uno y en otro caso desde la fecha de la ins
cripción. 

En cuanto al dueño legítimo del ir.mueble ó de· 
recho que se esté prescribiendo, se calificará el título 
y se contará el tiempo con arreglo á la legislación co
mún. 

Artículo 42 

Las acciones rescisorias y resolutorias no se da
rán contra tercero que haya inscrito los títulos de 
sus respectivos derechos, conforme á lo prevenido por 
esta ley. 

Artículo 43 

Se exceptúan de la regla contenida en el artículo 
anterior: 
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1Q Las acciones rescisorias y resolutorias que 
deban su origen á causas que consten explícitamente 
en el registro; 

2Q Las acciones re~cisorias de enagen~Cl?ne!'l 
hechas en fraude de acn:edores en los casos slgUlen
tes: 

Cuando la segunda enagenación haya sido hecha 
á título gratuito. 

Cuando el tercero ha~;a' sido cómplice en el 
fraude. 

En ambos casos prescribirá la acción al año, con
tado. desde el día de la enagenación fraudulenta. 

Artículo 44 

En consecuencia de lo dispuesto en el artículo 42 
no se anularán ni rescindirán los contratos en perjui
cio de tercero que haya inscrito su derecho, por nin
guna de las causas siguientes: 

1 ~ Por revocación de donaciones en los casos 
permitidos por la ley, excepto el de no cumplir el do
natario condiciones inscritas en el registro; 

2~ Por no ha herse pí)gacto todo ó parte del pre
cio de la cosa vendida sinó consta en la inscripción 
haberse aplazado el pago; 

3~ Por la doble venta de una misma cosa cuan
do alguna de ellas no hubiere sido inscrita; 

4~ Por causa de lesión enorme; 

5~ Por euagenaciones verificadas en fraude de 
acreedores, con exclusión cteias exceptuadas en el arto 
anterior; 

6~ Por efecto de cualquíera otras (lccione~ que 
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las leyes- concedan á determinadas personas para 
rescindir contratos, en virtud de causas que no cons
ten expresamente de la inscripción. 

En todo caso en que la acción rescisoria ó reso
lutoria no pueda dirigirse contra el tercero, confor
me á lo dispuesto en este artículo se podrá ejercitar 
la personal correspondiente para la indemnización de 
daños y perjuicios contra el qae los hubiere cau
sado. 

Artículo 45 

Se entenderá enajenación á título gratuito en 
fraude de acreedores en el caso primero, inciso 29 del 
artículo 43, no solamente la que se haga por dona
ci6n ó cesión de derecho, sino también en cualquiera 
enajenación, constitución ó renuncia de derecho real 
que haga el deudor en lo~ casos respectivamente se
ñalados por las leyes comunes, y las de comercio en 
su caso, para la revocación de las enajenaciones en 
fraude de acreedores, siempre que no haya mediado 
precio, su equivc.lente ú obligación preexistente y 
vencida. 

A rtícl: 10 46 

Se podrá revocar, conforme á lo declarado en el 
artículo anterior, y siempre que concurran las circuu· 
tancias que en él se determinan: ' 

19 Las servidumbres, usufructos y demás dere
chosreales constituidos por el deudor; 

29 Las constituciones dotales ó donaciones p'rop
ter nuptzas á favor de la mujer, de hijos ó de extra
ños; 
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39 Las adjudicaciones de bienes inmuebles sin 
pago de deudas no vencidas; 

49 Las hipotecas volunt.arias constituidas para 
la seguridad de deudds anteriormente contraídas sin 
esta garantía y no vencirlas, siempre que no se agra
ven con ellas las condiciones de la obligación prin
cipal; 

SQ Cualquier contrato en que el deudor traspa
se ó renuncie eXpref:la Ó tácitamente un derecho real. 

Se entenderá que no medió prt'cio ni su equiva
lente en los dichos contratos, cuando el cartulario no 
dé fe de su entrega, ó si confesando los contrayentes 
haberse ésta verificado con an~erioridad, no se justi
ficare el hecho ó se probase que debe ser comprendi
do en el caso tercero del presente artículo. 

Artículo 47 

Se considerará el poseedor del inmueble ó dere
cho real cómplice en el fraude de su enajenación en 
el caso 29 del arto 43. 

19 Cuando se probare que le constaba el fin con 
que dicha enajenación s~ hiciera y que coadyuvó á 
ella como adquirente inmediato, ó con cualquier otro 
carácter; 

29 Cuando hubiere adquirido su derecho bien 
inmediatamente del deudor. bien de otro poseedor 
post~rior por la mitad ó menos de la mitad del justo 
precIO: 

39 Cuando habiéndose cometido cualquier espe
cie de suposición ó simulación en el contrato celebra
do por el deudor, ~e probare que el poseedor tuvo 
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noticia ó se aprovechó de ella. 

Artículo 48 

La inscripción deberá hacer3e por el registrador 
dentro los ocho días siguientes á la presentación del 
título. 

Si trascurriere el plazo sin verificarse la inscrip
ción, podrá el interesado acudir en queja al juez de 
1 ~ instancia para la inscripción det registro, justifi
cando la demora y protestando exigir del mismo re
gistrador los perjuicios que de ella se le sigan. El 
juez en su vista mandará hacer ia inscrip,ción y sin6 
justificare el registrador haber existido para verifi
carla, algún impedimento material inevitable, dará 
parte á quien c0rresponda para el efecto de que se le 
imponga la corrección á que hubi~re lugar. 

Artículo 49 

-Cuando en un mismo título se enajenaren ó grava
ren diferentes fincas, se hará la correspondiente ins
cripción él. la hoja destinada á cada una de ellas; in
dicando en cada inscripción las demás fincas com
prendidas en el título y el fqlio y número enque s~ 
hubieren hecho las inscripcione~ que á ella se refie
ran. 

Artículo 50 

Para enumerar las fincas que se inscriban con
forme á 10 dispuesto en esta ley I se señalará con el 
número 1 Q h primera, y con los números siguientes 
por orden riguroso de fechas las que sucesivamente 
se vayan inscribiendo en los mismos términos. 
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Articulo 51 

Cuando no sea inscripción de dominio la prime
ra que deba hacerse relati\·a á cualquier finca en el 
regi8tro de la propiedad, se prucederá conforme á 10 
prevenido en ~l párrafo 2Q del art. 219 de la ley; ex
tendiendo la inscripció:1 en la forma siguiente; 

Finca número [el que corresponda]. 

Certifico: que en el libro ...... folio ... !"e halla 
una inscripción de propiedad cuyo tenor es como si
gue: (aquí la inscripción) concuerda con el asiento á 
que me refiero, y para poder extender la inscripción 
que si~ue, traslado la presente en (fecha y firma).' 

Artículo S2 

Si la inscripción dd registro antiguo que deba 
trasladarse al nuevo. conforme á lo prevenido en el 
artículo anterior, no contuviere alguna d~ las circuns
tancias exigidas en los artículos 8, 9 Y 10 de la ley 
las adicionará el registrador á continuación de la 
misma inscripción trásladada, tomando la del nuevo 
título que se presente, si de él resultaren, y en otro 
caso de una nota que, pa t;a este efecto, deb~rá exi .. 
¡:rirse extendid'l de conformidad, y firmada por todos 
los interesados en la inscripción. 

Esta nota deberá quedar archivada en el regis
tro. 

Artí..:ulo 53 

La adición prevenida en el artículo anterior se 
hará á contiuuación de las últimas palabras de la ins
cripción trasladada en los términos siguientes: 



Certifico: qne careciendo la inscripcJOn inserta 
de algunas de las circunstancias que exige la ley. las 
adiciono con arreglo á la escritura de... . ... que a-
hora presenta D ...... A ...... (y á ó á) la nota que 
el mismo D ........ B .... , me han entregado firma-
da dt; conformidad por ambos, en los términos si
guientes: (aqunas circunstancias adicionales) y des
pués: concuerda, &. 

Artículo 54 

Las inscripciones relativas á cada finca se nu
merarán también por el orden en que se hicieren. 

Artículo 55 

Cuando se di vida una finca señalada en el regis
tro con ~u número correspondiente se inscribirá con 
número diferente, la pa:rte que se sepa re á fa vor del 
nuevo dueño, pero haciéndose breve mención de esta 
circunstancia al margen de la inscripción anti2'ua, y 
refiriéndose á la nueva. 

Cuando se re~1nan dos fincas para formar tIna 
sola, se i::lscribirá ésta con UJl nuevo número, hacién
dose mención de ella al margen de cada una de las 
inscripciones anteriores relativas al dominio de las 
fincas que se reunan. En la nueva inscripción se 
hará también referencias de dichas inscripciones, así 
como de los gravámenes que las mismas fir.cas reuni
das tuviere con anterioridad. 

Artículo 56 

Para dar á conocer con toda exactitud las fincas 
y los derechos que sean objetos de las inscripciones, 



-143 .~ 

ejecutará el registrador lo dispuesto en el ~~rt: 14 de la 
ley, con sujeción á las reglas siguientes: 

1 ~ La naturaleza de la finca se expresará mani
festando si ~s rústica ó urbana, y el nombre con que 
las de su clase sea 11 conocidas en el departamento ó 
lugar. 

2~ La situación de las fincas rústicas se deter
minará, expre~ando el departamento; dishito ó sitio 
ó cualquier otro nombre cou que sea conocido el lu
gar donde se hallaren los caminos que conduzcan á 
ellos, sus linderos por sus cuatro puntos cardinales y 
cnalquiera circunstancia que impida confundirlas con 
otras fincas. 

31J. La situación de las fincas urbanas se deter· 
minará expresando ~l pueblo en que se hallen, el 
nombre de la calle ó lugar, el número si 10 tuvieren 
y si éste fuere de fecha reciente. el que hayan tenido 
antes; el número de la calle si la hubiere, el nombre 
del edificio, si fuere conocido con alguno determinado, 
105 linderos ó cualquiera otra circunstancia que sirva 
para distin~uir la finca inscrit.l de otra. 

4~ La medida superficial se expresará en las 
formas que constare del título, y con las mismas de
nominaciones que en él se empleen; pero si del títu
lo no resultare dicha medida, se expresará en la ins
cripción esta circunstancia. 

Sa. La naturaleza del derecho que se inscriba se ex
presará con el nombre que se le dé en el título, y si
nQ se le diere ninguno, no se designará tampoco en la 
inscripción. . 

6~ El valor de la finca Ó derecho inscrito, se 
expresará si conda~'e en el título y en la misma for
ma .que apareciere en él, bien en dinero, bien en es' 
peCle. 
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También se expresará dicho valor si se hubiere 
hecho constar para el pago del impuesto, por medio 
de tasación, ó ~i tratándose de un usufructo Ó pen
sión. se hubiere capitalizado también el pago del im
puesto. 

7fJ, Para dar á conocer la extensión, connicio
nes ó cargos d.e1 derecho que deba inscribirse, se ha
rá mención circun:'\tanciada y literal de torio lo que, 
según el título, limite el mism,) derecho y las faculta
des del adquirente en provecho de otro, ya sea per
sona cierta, ó ya indetermin~da, así como los plar,os 
en que verizan las obligaciones contraídas, si fueren 
de esta especie las inscritas. 

8fJ, Las cargas df' la finca ó derecho que afecte 
la inscripción inmediata Ó media tamente, podrán re
sultar, bien de alguna inscripción anterior ó bien so
lamente del título presentado. , 

En el primer caw, se íudicará brevemente su na
turaleza y número, citando el que tuviere cada una, 
y el folio y libro del registro en que ~e hallaren; en el 
segundo caso, se referirán literalmente, advirtiendo 
que carece de inscripción Si aparecieren dichas car
gas del título y del registro. pero con alguna diferen
cia entre ambos, se anotarán las que sean. 

9~ Los nombres qLle' deban con~ignarse en la 
inscripción, se expresarán según resultaren del título 
sin que sea permitido al registrador, ni .lúa con a
cuerdo de las partes, añadir ni quitar ninguno 

Al nombre se añadirán, si también resultaren del 
título, la edad, el estano. la profesión y el domicilio. 

Las sociedades ó establecimientos público~ se 
designarán con el nombre que fueren conocidos, ex
presándose al mismo tiempo su domicilio y además 
con el de la persona que en su representación pida la 
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inscripción, sino fuere una sociedad conocida única
mente por S:l razón. 

10<1- Toda inscripción de actos ó contratos que 
hayan devengado derecho~ á favor del E:,:tado, ~xpre
sará además el importe de éstos. 

lh En las inscripciones de arreüdamiento se 
expresará su precio,y la duración del contrato. 

121J. Al final de toda inscripción ó anotación, 
expresará el registrador los honorarios que devengare 
por ella. 

Artículo 57 

Todas las cantidades y números que se mencio
nen en las inscripciones. anotaciones preventivas, 
cancelaciones y asientos de presentación, se expresa
rán en let ra. 

Artículo 58 

Toda inscripción relativa á fincas en q'ue el sue
lo pertenezca á una persona y el edificio ó plantacio
nes á otra, expresará con toda clarida.d e~,ta circuns
tancia al hacer mención de la~ cargas que pesen so
bre el derecho .que se inscriba. 

Artículo 59 

Hecha la descripción de una finca en su inscrip· 
ción de propiedad, no se repetirá en las demás ins' 
cripciones ó anotaciones que se hagan relativas á la 
n;¡isma, siempre que de los títulos presentados para 

'ellas resulten designados de igual manera el nombre, 



la situación, la medida superficial y los linderos; pero 
se citarán el número de la finca, el de la inscripción 
y el folio y libro del registro en que se halle dicha 
descripción, añadiendo en seguida todas las demás 
circunstancias que la completen y aparezcan de los 
mismos títulos presentados. 

Artículo 60 

La inscripción de cualquiera especie e"lrcepto la 
de hipoteca, se extenderá por el orden siguiente: 

1 Q La descri pción de la finca á que afecte la 
inscripción ó referencia de ella en el caso del artículo 
anterior; 

2Q Indicación de los gravámenes anteriores, si 
los hubiese; 

39 Expresión del derecho real que se trate d~ 
inscribir, ó sobre elcual gravita el derecho que se de
see inscribir, si la finca misma no fuere objeto inme
diato de la inscripción; 

4Q El nombre y título de adquisición del que 
trasfiere el derecho; 

59 El nombre del def"~cho trasferido y de la 
persona á cuyo favor se trasfiere; 

69 Copia literal de las condiciones impuestas al 
adquirente ó á sus sucesores, restringiendo de cual
quier modo las facultades del dominio; 

7'1 Expresión del tít ulo presentado al registro, 
1 ugar y fecha de su oto.-gamiento ó expedici6n; 

8Q Día y hora de su presentación al registro 
con indicación del número y folio :del asiento de pre.
lentación en que resulte; 



9Q Conformidad de la inscripción con lus docu
mento s á que se refiera; 

109 Honorario del regi8trador. 

Artículo 61 

Siempre que se inscriba en cualquier concepto 
que sea, algún derecho constituido anteriormente so
bre un inmueble, como hipoteca, usufructo, Ú otros 
semejantes. se expresará la fécha de su constitución, 
el nombre del constituyente y los gravámenes espe
ciales con que < se hubiere constituido, si fuesen de, 
naturaleza real. ' 

Si estos resultaren de la inscripción primitiva 
del derecho, los posteriores. solo contendrán una in
dicación de ellos, con la referencia correspondiente, 
á dicha inscripción; si no existiere ésta, se expresa
rá así. 

Artículo 62 

La cesión del derecho de hipoteca y de cualquiera 
otra real, se hará constar por medio de una nueva 
inscripción, que se remitirá á la primera citando su 
número y folio, los nombres del cedente y del cesio:-, 
nario y las demás circustnancias que resulten. del 
t~tulo de cesión y . sean comnnes á todas las inscrip
ClOnes. 

Artículo 63 

El cesionario de cualquier derecho im;crito de
berá inscribir la cesión á su favor siempre que ésta 
resulte de escritura pública. 
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Si se verificare la cesión ante:; de estar inscrito 
el derecho á favor del cedente,' podrá el cesionario 
exigir justamente CO::I la suya la inscripción á fav('r 
de su causante. 

Su brogado el cesionario en el lugar del cedente, 
la inscripción de éste surtid respecto al otro todos 
sus efectos, desde su fecha 

Artículo 64 

Cuando en alguna testamentaría ó concurso se 
adjudiquen bienes inmuebles á uno de los partícipes 
ó· acreedores con la obligación de emplear su importe 
en pagar deudas ó cargas de la misma herencia, ó 
concurso, se inscribirán dichos bienes á favor del 
adjudicatario, haciéndose tnt"nción literal de aquella 
obligación. 

Artículo 65 

Los herederos ó legatarios 110 podrán inscribir 
á su favor bienes inmuebles ó derechos reales que no 
hubieren in~crito sus causantes. 

Los que se hallen en este caso se inscribirán á 
nombre del difunto, antes dQ,ser10 á favor de la per
sona á que se hayan adjudicado. 

Esta inscripción se hará. á costa de la testamen
taría ó abintestato, y á petición de cualquiera de los 
interesados ó del curador de la herencia, si ésta es
tuviere vacante. 

Artículo 66 

La prohibición de inscribir títulos de fecha ante
rior á la del último inscrito en el registro, contenida 
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en el artknlo 21 de la le}', se entiende sin perJUlclO 
de la facultad, que, según la misma ley, tengan los 
ducños de i11muebles Ó derechos reales, para registrar 
en plazo.; determinados, los títulos que oportunamen
te no hubieren presentado al registro. 

Pero en las inscripciones de esta especie se hará 
mención de dicha circunstancia, antes de expresar
se la conformjdad de ellas con los documentos de su 
referencia. 

Artículo 67 

La calificación que haga el registrador ó en SU 

caso, el tribunal respectivo, de la legalidad de la5 

formas estrínsecas de las escrituras, de la capacidad 
de los otorgantes ó de la competencia de los jueces 
que ordenen las cancelaciones, se entenderá limitada 
para el efecto de ncgar ó admitir la inscripción, y no 
impedirá ni prejuzgará el juicio que pueda seguirse 
en los tribunales, sobre la nulidad de la misma escri
tura ó la competencié'. del mismo juez, á menos que 
llegue á dictarse sentencia de nulidad. 

Si la ejecutoria que en dicho juicio recayere ó re
sultare que fué mal calificada la escritura, la capa
cidad de los otorgantes ó la competencia del juez, el 
registr;idor hará la inscr~pcióll ó cancelará la q 11e hu
biere hech0, según el caso. tomando el nuevo asiento 
la fecha del de presentación del título que hubiere da
do lugar al incidente. 

Artículo 68 

El regi-strador considerará como falta de lega
lidad en las formas estrínsecas de los documentos ó 
escrituras, cuya inscripción se solicite, cenforme á lo 



prescrito en el número 22 de la ley, todas las que 
afecteñ á la validez, según las leyes que determinan 
la forma de los instrumentos públicos siempre que 
resulten del tc;xto de los mismos documentos Ó escri
turas ó pueden conocerse por la simple inspección de 
ellos. 

y como una de las circunstancias estrínsecas que 
más pueden afectar á la validez de di~hos instrumen
tos públicos, es la falta de claridad en :<;u redacción, 
deberán considerarse comprelldido~ en dicho articulo 
22 los que no expresen sin la claridad suficiente, cual
quiera de las circunstancias que según la misma ley 
debe contener la inscripción, b~jo pena"de nulidad. 

Artículo 69 

Los jueces y tribunales ante quienes se reclama' 
re sobre la nulidad d~ una inscripción, lo pondrán en 
el conocimiento del registrador respectivo. 

El reg-istrador, el mismo día en que se reciba el 
oficio del juez pondrá una nota marginal á la inscrip
ción reclamada en esta forma: 

Reclamada la nulidad por .... D ........ N ... . 
en el juzgado de ......... " [fecha y media firma]. 

Artíc'ulo 70 

Si se desechare la reclamación de nulidad, tam
bién pondrá el juez en conocimiento del registrador, 
la ejecutoria que así lo declare á fin de que cancele 
la nota marginal, que queda referida por inmediata 
diciendo: 

Desechada la reclamacióu de nulidad indicada en 
la nota que precede, por ejecutoria de [tal fecha] 
(media firma y fecha). 
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Artículo 71 

Decretada la nulidad de una inscripción, manda
rá el juez canc~larla. y extender otra nueva en la for
ma que proceda según 1;1 ley. 

. Esta nue'f'a inscripción no surtirá efecto sino 
desde su fecha. 

TITULO III 

De las anotaciones prev~nitvcis 

Ar"tÍculo 72 

Podrán pedir anotación preventiva de sus rei
pectivos derechos en el registro público correspon
diente: 

lQ El que demandare en juicio la propiedad de 
hiene~. inmuebles ó la constitución de declaración, 
modificación ó extinción de cualquier derecho real. 

2Q El que en juicio ejecutivo obtuviere á su fa
vor mandamiento de embargo, que se haya hecho 
efectivo en bienes raíces del deudor. 

39 El que demancfando en juicio ordinarjo el 
cumplimiento de cualquiera obligación, obtuviere con 
arreglo á las leyes providencia ordenando el secuestro 
ó prohibiendo la enajenación de bienes inmuebles. 

4Q El que propusiere demanda con objeto de 
obtener alguna dj=> la~ providerJcias en el número 40 
del art. 2 de esta ley. 

59 El que no tenga derecho según las leyes á pro· 
mover el juicio de testamentaría. 

5Q El que presentare en el oficio del registro al-
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gún título cuya inscripción no pueda hacerse defini
tivampnte por falta de algún requisito s1.1bsan.lble, ó 
por imposibilidad del regi:straclor. 

Artículo 73 

En el caso del número primero del artículo an
terior no podrá hacerse la anotación preventiva sino 
cua ndo se ordene por providencia judicial, (Ectada á 
instancia de parte legitima y en virtud de documento 
bastante al prudente juiciü' oel juez. 

En el caso del número 29 tiel mi:"mo articulo será 
obligatoria la anotación, según lo dispuesto en el caso 
del número 59 de di-.:hb art. anterior. 

El acreedor que obtenga anotación á su favor en 
los casos de los números 29 , JQ Y 49 del articulo 72 
será preferido en cuanto á los bienes anotados sola
mente, á los que tengan contra el mismo deudor 
otro crédito contraído con posterioridad á dicha ano
tación. 

Artículo 74 

El legatario que no tenga derecho, según las le
yes, á promover juicio de testamentaría, podrá pedir 
en cualquier tiempo anotación preventi \Ta sobre la 
mi6ma cosa legada, si fuere d~terminada é inmue
ble. 

En uno y otro caso se hará la anotación presen
tando en el registro el título en que sefunde el dere
cho adel legatario. 

Artículo 75 

El legatario de bienes inmuebles indeterminados 
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ó de créditos ó i'ensiones consignad.a~ sobre ellos no 
podrá constituir su anotación preventiva sobre los . , . 
m1smos ¡>lenes. 

Artículo 76 

_ Si el heredero quisiere inscribir á su favor den
tro del expresado plazo de 10s ciento ochenta días los 
bienes hereditarios, y no hubiere para ello impedi
mento legal, podrá hacerlo. 

El heredero que solicitase la inscripción á su fa
vor de los bienes hereditarios dentro de los referidos 
ciento ochenta días, p(\drá anotar preventivamente 
desde luego dicha solicitud. 

E~ta anotación no se convertirá en inscripción 
definitiva, hasta que los legatarios bayan rent,lllcia
do, expresa ó tácitamente, á la anotación de sus le
gados y quedará cJ.ncelada respecto á bienes que los
mismos legatarios anoten preventivamente en uso de 
su derecbo. 

Artículo 77 

El legatario que ohtuv~re anotación prevénti.,..a 
será preferido á los acreedores del heredero que haya 
aceptado la herencia sin beneficio de inventario, y á 
cualquiera otro que con posterioridad á dicha anota
ción adquiera algúll derecho sobre los bienes anota
dos; pero entendiéndose que esta preferencia e:; sola
mente en cuanto al importe de dichos bienes. 

Artículo 78 

La anotación preventiva dará preferencia en 
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cuanto al importe de 10$ biene~ anotados. á los lega
tarios que hayan hecho uso de su derecho dentro de 
los ciento ohenta días señ.:dad(Js en el inciso 2Q del art. 
74 sobre los que no lo hicieren del suyo en el mismo 
término. 

Los que dentro de éste lo hayan rea lizac1o. no 
tendrán preferencia entre sí, pero sin perjuicio de la 
que corresponda al legatario de especie rrspecto á 
los demás legatarios, con arreglo á la legislació:1 co
mún, tanto en este caso caso en el de no haber pedi
do su anotación preventiva sobre los bienes de la 
herencia que subsistan en poder del heredero, pero 
surtirá efecto contra el que antes haya adquirido Ó 

i~scrito algún derecho sobre los bienes heredita
riOS. 

El juez, oyendo al heredero y al mismo le2"a tario, 
en juicio sumario, resolverá, denegando la preten
sión ó accediendo á ella. 

En este último caso, señalará los bienes que de
ben ser anotados, y mandará librar el correspondien
te despacho al registrador, con inserción de lo pro
,reído para que lo ejecute. 

Esta providencia será aprobada (onforme á las 
leyes. 

Artícul'ú 79 

Si pedida judicialmente la anotación por un le
gatario, acudiere otro ejerciendo igual d~reého res
l?e~t.o á los mismos bienes, será también oído en el 
JUlClO. 

Artículo 80 

Serán faltas subsanable!'; las que afecten á la va-
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lidez del mismo título sin producir necesariamente la 
nulidad de la obligación en él constituida. 

Si d título contuviere alguna de estas faltas, el 
registrador suspenderá la inscripción y extenderá 
anotación preventi\'a, si la ~olicita el que presentó 
el titulo. 

Serán faltas no suhsables las que produzcan ne
cesariamente la nulic1ad de la obligaciór.. 

En el caso de contener el título alguna fa1ta de 
esta última clase. se denegará la inscripción !'in po
der verificar!'5e la anotación preventiva; pero se pon
drá una nota marginal al asiento de su presentación, 
expre3ando hrevemente el motivo de haberse dene
gado tanto la inscripción como la anotación. 

Artículo 81 

Loro. interesadO:-5 podrán reclamar contra la ca" 
lificación del título hecha por el registrador ante los 
tribunales de justicia; para ventilar y contender en
tre sí acerca de la validez ó nulidad de los documen
to.;; Ó de la obligación. En el caso de que se ~uspen
diere la inscripción porfaltas subsanables del título y 
no se solicitare la anotaci~n preventiva, podrán los 
interesados subsanar las faltas en los treinta días 
que duran los efectos del asiento de presentación. Si 
~e extiende la anotación preventi\'a, podrá verificar
se en el tiempo que ésta subsista, según el artículo 
116. 

. Cuando se hubiere denegado la inscripción y el 
Interesado dentro de los treinta días siguientes al de 
la fecha del asiento de presentación propu:-;iere de
manda ante los tribunales de justida, para que se 
declare la validez del ó de la obligación, podrá pedir 



-156 -

anotación preventiva de la demanda y la que se ve
rifique se retrotraerá á la fecha del asiento de I)]"E~-
sentación. . 

Después de dicho término no surtirá eL:cto la 
anotación preventiva de la del1lanna 5;ino dé5;de su 
fecha. 

Artículo 82 

En caso de hacerse la anotación por ¡lO poderse 
ejecutar la inscripción POI- falta de algún requisito 
8ubsanable, podrá exi~ir el ii1Len~sado que el regis
tróldor le dé copia de dicha anotación, autorizada con 
su firma y en la cual con~;tc.si hay ó no pendientes de 
registro algunos otros títulos relativos al mismo in
mueble y cuales sean estos en su caso. 

Articulo 83 

Las providencias decretando ó denegando la a· 
notación preventiva en los casos 10, 59 Y 69 del arto 
72 serán apelables en un solo efecto. 

Artículo 84 

El que pudiendo pedir la anotación preventiva 
en un derecho dejare de hacerlo dentro el término 
señalado al efecto, no podrá después inscribirlo á su 
favor en perjuicio de tercero que haya im~crit6 el 
mismo derecho, adquiriéndole de persona que aparez
ca en el registro con facultad de trasmitirlo. 

Artículo 85 

Cuando la anotación preventiva de un derecho se 
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convierta en inscripción definitiva del mismo, surtir~ 
ésta sus efecto~, desde la fecha de la anotación. 

Artículo 86 

Los bienes inmuebles Ó d~rechos . reales anota· 
dos podrán ser enajenados ó gra vados; pero sin pero 
juicio del derecho dé la persona á cuyo favor se haya 
hecho la anotación. 

Artícu10 87 

Las anotaciones preventi\Tas comprenderán la~ 
circunstancias que exig-en para las inscripcion~s los 
artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 Y 18, en 
cuanto resulteu de los títulos Ó documentos presen
tados para exigir las mismas anotaciones. 

Las que deban su origen á pro\-idencia de em
hargo Ó secuestro expresarán la causa que haya da
do lugar á ellos y el importe de la obli2"ación que los 
hubiere originado. 

Art1clllo 88 

'. Todo mand"miento judicial disponiendo harer 
una anotación preventiva expresará las circunstan
cias que deba ésta cont.:!ner, según 10 prevenido en 
el artículo anterior, si resultaren de los títLllos y do 
cumentos que se hayan tenido á la vista para dictar 
la providencia de anotación. 

Cuando la anotación deba comprender todof. los 
bienes de una persona, como en los casos de incapa
cidad ú otros análogos, el registrador anotará todos 
los que se. hallen in~critos á su favor. 



También podrán anotar~e en e~te caso los bie
nes no inscrito~ siempre que el i'.l~7, In orden-~ y ,,~ 
haga previa su inscrIpción, á favor de la p'2r~0l1a 
gravada po.- dicha anotación. 

ArtícuJ() 89 

Si los títulos ó documento,:; en cnya virtu(t se pi
da judicial Ó e-xtrajudicialmcnte la anotación preven
tiva no contuvieren las circunstancias que ésta nece 
sita por ~u validez, f.,e c~n,:;igl1arún dichas circuns
tancias por los interesado:;; en el e.;;crito en que (le 
común acuerdo soliciten la anotaci6'1, No habiendo 
avenencia, el que solicite la anotació;-¡ consignará en 
el escrito en que la pieb dichas circunstancias y pre
via audiencia del otro interesad0 sobre su exactitUd, 
'el juez decidirá sumariamente lo que proceda. 

Artículo 90 

Las anotaciunes preventivas se harán en el mis
mo libro en que correspondería hacer la ins"cripción, 
si el derecho anotado se convirtiere en derecho ins
crito. 

Artículo 91 

La anotación preventiva será nula cuando por 
ella no pueda venirse en conocimiento de la finca Ó 
derecho anotado, de la persona á quién afecte la ano
tación Ó de la fecha de ésta. 

Artículo Y2 

El que propusiere la demanda de propiedad á 
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qlle se refiere el caso 2Q, artículo 78 dE" la ley, podrá 
pedir al mismo til"'mpo Ó después su anotación pre
ventiva, ofreciendo indemnizar 10:,\ perjuicios que rle 
ella puedan seguirse al demandarlo, en caso de ser ab
suelto. 

El juez mandará hacer la anotación al tiempo de 
proveer sobre la admisión (le la demanda) y si aque
lla !:Oe pidiere después, en d términc de tercero 
día. 

Artkulo 93 

Se hará anotación preventiva de todo embargo de 
bienes inmuehles ó derechos reales que se decl'ete en 
causa criminal ó civil aunque sea provisional. 

Artículo 94 

La anotación preventiva de lus embargos, de 
las ejecutorias y de las providencias inteniniendo, 
poniendo en secuestro ó prohibiendo enajenar bienes 
determinados. no podrán excusarse. ni su!!penderse 
por oposición de la parte contraria. 

Artitulo 9~ 

La anotación preventiva de que trata el caso 31) 
del artículo 78 de la ley, no podrá verificarse hasta 
que, pa·ra la ejecución de la ~cntencia, se manden em
hargar bienes inmuebles del condenado por ella, en la 
forma prevenida respecto al Juicio ejecutivo. 

Artículo 96 

Toda anotación preventiva que no pueda hacer--
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se sino por providencia judicial, se verificará en vir
tud de la presentación en el registro, del mandamien
to del juez que le haya dictado. en el cua! se insertara 
literalmente dicha providencia, 

El registrador dará cuenta al juez del cumpli
miento de la misma. 

Artículo 97 

Para dií,¡tinguir la!' faltas subsanabl6 de 1a~ que 
no lo sean y hacer ó no en su consecuencia una ano
tación preventiva, según lo dispuefto en los artícu
los 90 y 91 de I a ley, atenderá el registrador á la va
lidez de la obligación consig-nada en el título. 

Si ésta fuere nula por su naturaleza, condiciones. 
calidad de las personas que la otorguen, ú otra se
mejante independiente de su forma estrínseca, se 
considerará la falta como no subsanable. 

Sr"la obligación fuere válida, atendida~ las eir
cunstancias dichas, y el vicio ó defecto estuviere tan 
solo en d documento que la contenga y que se pueda 
reformar ó extendei" de nuevo á voluntad de los inte- " 
resados en la inscripción, se .tendrá por subsanable 
la falta. 

Artículo 95 

El re-gistrador no solamente oeg,ará la inserip.; 
ción de todo título que contenga faltas que le impi
dan, tomando ó nó anotación preventiva, conforme á 
10 dispuesto en el artículo 90 de la ley, sino que cuan· 
do resultare del mismo título -haberse cometido al
delito, dará parte al juez, remitiendo el doeumpnto 
pre~entado. 
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.\rtk1l1o 99 

Las anotaciones pre\'enti,,ras y sus cancelaciones 
relativas á ci.Lda finca, ~e señalarán al margen con 
letras en lugar de números, guardándose el orden ri
l,{uroso del alfabeto. 

Si llegaren á ser tantas las ¿notaciones y cance
laciones de anotación, concernientes á alguna finca, 
que se apurasen las letras elel alfabeto, se volverá á 
empezar por la primera duplicada, siguiendo en esta 
forma por todas las demt:s. 

En el margen del registro destinado á la nume
ración de las inscripciones, se inscribirá solamente 
<anotación ó cancelación> «:letra ... » (la que corres
ponda). 

En el registro de las hipotecas se seguirá el or
den de las letras hasta concluir un tomo, volviendo á 
empelar en el siguiente. 

Artículo 100 

CuandD fuere de anotación preventiva el primer 
asiento relati\To á una finca, que deba hacerse en el 
registro de la propiedad. se observará lo dispuesto 
en el artículo 61 empezando por la primera anotación • que se hubiere hecho de la finca. .. 

Articulo 101. 

• 
Lo dispuelrto en los artíc:l1los 76, 77 Y 78 

.-sera 
aplicable á las anotaciones preventivas. 

Artículo 102 

La anotación preventiva expresará las circuns-
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tancias siguientes, por el orden en que van mencIO
nadas: 

1 ~ Descripción de b finca anoü¡da sobre la cu:¡1 
.gravite el dert:cho anotado, en los términos prescri
tos para las inscripciones en los números 1Q. 2Q, 3Q 
Y 49 del artículo 65 y en el artículo 68, siemprf' que 
constare del título presentado para la anotación ó de 
la inscripción anterior de la misma finca. 

Si no constare alJ2'una circnnstétncia importante 
de dicha descripción, como los linderos, la situé!ción ó 
el número del inmueble, ~e expresará así: 

2~ Indicación de las cargas reales anteriores de 
la finca, las cuales si c()n~taren inseri tas se expresa
rán citando solamente el número, folio y libro donde 
s€' hallen; y si no estuvieren inscritas y aparecieren 
solamente siel titulo presentado, se menciC'narán con
forme á 10 que de él resulte. 

3~ El nombre, estado. edad, domicilio y profe
sión del propietario ó poseedor de la finca ó derecho 
anotado, y el título de su adquisición: . 

4~ Si el propietario á cuyo favor estuviere he
cha la última inscripción, hubiere muerto, se expre
sará la fecha de su fallecimiento, la de su test~mento 
:ü 10 hubiere, el nombre dt;'l cartulario que 10 haya 
otorgado, y el del heredero instituido; y en otro caso, 
la fecha de las diligencias en que conste haber falle
cido abintestato. 

5~Si la anotación procediere de demanda en . 
propiedad, se expresará la fecha de ésta, su objeto y 
10s nombres del demandante '] del demandado. 

6~ Si procediere de mandamiento de embargo ó 
secuestro, ó tuviere por objeto el cumplimiento de al
guna ejecutoria, se expresará asJ., manifestando el im
porte de la obligación que se trate de asegurar, y los 
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nombres del que haya obtenido la providencia á su 
favor, y de aquel contra quien se haya dícta10. 

7~ Si recayere sobre alguna providencia prohi
biendo temporalmente la . enajenación de ciertos bie
nes, se indicará el fanda:nento y objeto de ella y el 
nombre del que la h~ya obtenido. 

8~ Si recayere sobre clem:lnda pidiendo que se 
declare la incapacidad civil de alguna persona, se se
fíalará la calificación que á ésta le diere, la especie de 
incapacidad cuya declaración se soJite, la fecha de dicha 
demanda y el nombre de guien la propusiere. 

9~ Si se hiciere la ,llnotaci6n después de habers~ 
suspendid0 la inscripción por falta de algún requisito 
subsanable, se expresará la clase d~ derecho que se tra
te de adquirir, condicione!' con que se haya trasmitido y 
demás circunstancias que deberá comprender la inscrip
ción misma, si se hiciere, a~í cOlllo .. la clase de defecto 
que haya impedido su ejecución. 

10~ Expresión del documento en cuya virtud se 
hiciere la anotación, su fecha, y si fuere mandamiento 
judicial, el nombre y residencia del juez 6 tribunal que 
lo haya dictado y del CljJ.rtulario que lo autorice. 

llf!, El acta de constituci6n de anotación preventi
va á n0111hre del qlle la ha~a optellido. ~. 

12~ Si el registrador no conociere á los interesa
dos, firmarán la solicitud p;diendo la anotación, y con
currirán así mismo al acto dos t~stigos conocidos. 

13~ Conformidad de la anotaci6n con los docu
mentos á que se refiera. 

Artículo 10.1 

El que, pudiendo pedir la anotacióu preveutivet de 
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U!l derecho, dejare de hacerlo, no podrá después inscri
birlo á su favor en perjuicio de tercero que haya acigui
j:ido é inscrito el mismo derecho con las circunstancias 
contenidas en el arto 32 de esta i~y. 

Artículo I04 

Las inscripciones no se extinguen en cuanto á ter
cero sino por su cancelación 6 pJr inscripción de la 
trasferencia del dominio 6 d~ .. echo -real inscrito á otra 
persona. 

La cancelación de las inscripciones y anota.:Íones 
preven ti vas podrá. ser total 6 parcial. 

Artículo 105 

Podrá pedirse y ordenarse en su caso la cance1a
ci6n total: 

19 Cuando se extinga por completo el inmueble 
objeto de la inscripci6n; 

29 Cuando se extinga tambrénpor completo el de
recho inscrito; 

3<;> Cuando se declare la nulidad del títnlo en cu
ya virtud se haya hecho la inscripción; 

49 -Suando se declare la nulidad de la inscripción 
por falta de alguno de sus requisitos esenciales, confor
me á lo dispuesto en el artículo 35. 

Artículo 106 

Podrá peditse y podrá decretarse en su caso la can
celación parcial: 
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lQ Cuando se reduzca el inmueble' objeto de la 
inscripción ó anotación preventiva; 

2Q Cuando se reduzca el derecho inscrito á favor, 
del dl1efio de la finca gravada. 

La ampliación de cualquier derecho im~crito será 
objeto de una nueva inscripción, en la cual se hará re
ferencia de la del derecho ampliado. 

Artículo 107 

Las inscripciones 6 anotaciones preventivas hechas 
en virtud de escritura pública no ~e cancelarán sino por 
sentencia ejecutoriada, contra la cual no se halle pen
diente ningún recurso extraordinario, 6 por otra escri
tura ó documento auténtico en el cual se exprese su con
sentimie.nto para la cancelación, la per~ona á cuyo favor 
se hubiere hecho la inscripción ó anotación, ó sus apo
derados ó repre!\entantes legítimos. 

Las inscripciones ó anotaciones hechas en virtud de 
rnandamiento~ judiciales no se cancelarán sino por sen
tencia ejecutoriada que tenga las circunstancias preve
nidas en el inciso anterior. 

Las inscripciones de hipotecas constituidas con el 
objeto de garantizar títulos trasmisibles por endoso, se 
cancelarán presentándose ~a escritura otorgada por las 
que hayan cobrado los créditos, en la cual debe constar 
haberse iuutilizado en el acto de su otorgamiento los tí
tulos endosables á solicitud firmada por dichos interesa
dos y por el deudor, á la cual se acompañen perforados 
los referidos títulos. 

Si alguno de ellos se hubiere extraviado, se pre
sentará con la escritura ó con la solicitud de testimonio 
de la declaración judicial de no tener efecto. El regis
trador deberá asegurarse de la identidad de las firmas y 
de las personas que hubipren hecho la solicitud, 
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Las inscripciones de las hipotecas constituidas con 
el objeto de gar.:tl1tizar títulos al portadúr, no podrán 
cancelarse sino presentándose testimonio de la declara
ción judicial de quedar extinguidas todas ld.s obligacio
nes ase~uradas. 

En el caso del inciso anterior, para decretarse la 
declaración judicial deberán preceder cuatro llamamien
tos, por edictos públicos y en el pcri6dico oficial, y por 
tiempo cada uno de ellos de seis llIescs á bs qne tuvie
ren derecho de oponerse á la cancelacióll. 

Artículo lOR 

Si constituida una inscripci6n 6 anotaci6n por pro
videncia judicial convinieren válidamente los interesa
dos en cancelarla, acudirán al juez por medio de un es
crito manifestándolo así y después ratificarse en su con
tenido si no hnbiere ó pndiere haber perjuicio para ter
cero, se dictará providencia ordenando la cancebci6n. 

También dictará el juez la l1lisl11:\ providencia, cuan
do sea procedente aun:¡ue no consienta en la cancelación 
la persona á cuyo favor se hubiere hecho. 

Si constituida la inscripcióu ó anotación por escri
tura pública, procediere su cancelarión y no consintiere 
en ella aquel á guien ésta pe~jl1digue p'Jdrá el otro inte
resado demandarlo en juicio ordinario. 

Artículo 109 

Será juez competente para la cancelación de una 
auotación preventiva 6 su conversión en inscripción de
finitiva, el mismo que la haya mandado hacer ó el que 
la haya sucedido legalmente eH el conocimiento del ne
gocio que diere lugar á ella. 
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Artículo 110 

La anotación preventiva se cancelará no solo cuan
do se extinga el derecho ,motado, sino también cuando 
en la escritura se convenga, ó en la providencia se dis
ponga respe~tivalllente convertirla en inscripción defi
nitiva. 

Si se hubiere hecho la anotación sin escritura pú
blica y se tratase de cancelarla sin convert:r1a ~n ins
cripción definitiva, podrá hacerse la cancelación también 
mediante documentos de la misma especie que los que 
se hubieren presentado para hacer la anotación. 

Artículo 11 1 

La anotaci6n á favor del legatario que 110 sea de es
pecie cad ncará al afio de su fecha. 

Si el. legado no fuere exigible á diez meses se con
sIderará subsistente la anotación preventiva hasta dos 
meses después en que pueda exigirse. 

Artículo 112 

Si antes de extinguir~e la anotación preventiva re
sultare ser ir..encaz para la regularidad del legado por ra· 
zón de los cal'gos Ó condiciones especiales de los bienes 
anotados, pod¡'á pedir el h~gatario que constituya otra 
s?bre bienes diferentes siempre que los haya {\n la heren
CIa susceptible de tal gl'a vamen. 

Articulo 113 

El lflgattirio de rentas 6 peDsione!! pe¡'i6dicRS HU· 
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pueetae por el testador detel'lDinadarnent~ á cargo de al· 
guno de los hel'ederos ó de otros lf'gatario~~ pero sin de
clarar personal esta obligación, tendl'á derecho dentro del 
plazo sei'ialado en el artículo 111 á t'xigir que la anotación 
preventiva que oportunamente hubiere conf'tituido de su 
del'echo se convierta en inscripción hi potecaria. 

Artíenlo 114 

I!;! hereder'o ó legatario gravado con ]11. peneión (le
Lerá constituir la hipoteca d~ que trAta el artículo ante· 
rior, sobre los mismos bienp~ anotados, si se le adjudica· 
ren ó !;obre cualesquiera otl'OS inmuebles de la herencia 
que se le adjudiquen. 

La elección, corresponderá en todo caso, á dicho he
redero ó legatario gravado, y el pensionista deberá admi· 
tir la hipoteca que· aquel le ofrezca, siempre que sea 
ba8t~nte y le imponga sobre bienes proce.dentee de la he
rencIa. 

Artículo 115 

El pensionista que no hubiere constituido anotación 
preventiva, podrá exigir ~ambién en cualquier tiempo la 
inscripción hipotecaria de 8U ¿'erecho sobre 108 bienes de 
]a herencia que subsistan en podf'r del heredero, ó se ha· 
yan adjudicado al legatario 6 heredero eflpecialruente grao 
vado, siempre que pudiere hacerlo mediando anotación 
preventiva eficaz, conforme ~ lo dispuesto (ln el artículo 
anterior. 

Esta inscripci6n no surtirá efe:lto E'-lno desde au 
fecha. 

Artículo 116 

)i~! pensionilta que hubiere obtenido Anotaci6n pre-
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ventiva, no podrá exigir qne se le hipotequen otros bienes 
si estos fue1"en suficient(~s para as~glll'ar el l~gado. 

Si DO fU8j"(o n, podrá exigir el complemento de sn hi
poteca sobrd estos b¡etH~1l dl~ la heren(!ill; pero con suje. 
ción en cU:ilIto á estos últimos, á lo dispuesto en el segun
do inciso del n.rticulo anterior. 

Artículo 117 

La anotación exigida á c msecllenci"a de no poderse 
verificar la inscripci6n pOI' dd0ctos ~"~lbsanable~ del título 
presentado, caducará á ]os setenta días de su fecha. 

E~te plazo se podrá prorrogar hasta ciento ochenta 
días por j Llsta causa y en virtud de providencia j udi
cial. 

Artículo 118 

La canc~laci6n de las inscripciones 6 anotaciones pre
venti vas, solo extingue en cuanto á tercero los del'echos 
inscritos á q Uf> afecte, si el título en virtud del cual se ha 
verificado no es falso 6 nulo 6 se ha hecho á los que pue· 
den reclamar la falsedad 6. nulidad la cotificaci6n que 
pr~scribEl el artículo 40 sin habel'se formalizado tal recla
mación, y no cOlltiene el a~iento vicio exterior de nulidad 
de los expresados en el artículo siguiente: 

Artículo 119 

Será nula la cancelaci6n: 

"lQ Cuando no dé clarameute á conocer la inserip~ 
ci6n 6 anotaci6n caDc~lada. 
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20. Cuando no exprese el documento en cuya virtud 
se haga la cancelaci6n, los nombres de los otorgantes, del 
eSCfi bano y del juez en su caso, y la fecha del otorga· 
miento 6 espediente. 

~o. Cuando no exprese el nombre de 11\ persona á 
cuyar inl1tllncia, 6 con cuyo consentimiento se verefique la 
cancelaci6n. 

40. Cuando haciéndose la cancelaci6n á nombre de 
persona distinta de aquella á cuyo favor estuviere hecha 
la inscripci6n 6 anotación, ,no resultare de la cancelaci6n 
la representaciÓn con que haya obrado dicha persona. 

50. Cuando en la cancelación parcial no se dé cIa· 
ramente á conocer la parte de! inmueble que haya des· 
apalecído tí la parte de la obligaci6n que se extinga y la 
que su bsieta. 

60. Cuando habiéndose verificado la cancelaci6n de 
una anotaci6n en virtuá de un documento privado no dé 
fe el regietradol' de conocer á 108 que 10 suscriban 6 á los 
testigos en eu defecto. 

70. Cuando no cO,ntenga la-·fech'l dp, la presentaci6n 
en el registro del título en que se haya convenido 6 man
dado la cancelaci6n. 

l." ... 

Artículo 120 -
Podrá declararee nula la cancelaci6n con perjuicio de 

tercero fuera del caso dd haberse hecho la notificaci6n del 
articulo 40. 

10. Cuando se declare falso, nulo 6 ineficaz el títu
)0 en cuya virtud se hubiere hecho. 

20. Cuando se haya verificado po!, error 6 fraude. 



30. 
tente. 

....A-..171~ 

Cuando la haya ordenado un Juez inc()mp~. 

Artículo 121 

El registrador calificará bm bién, bajo su responsabi
lidad la legalidad de las formas estl'Ínsecas de las escritu. 
ras en cuya -virtud se soliciten las cancelaciones y capaci
da.d de los otorgantes, en los t~rminos prevenidos respec· 
to á las inscri pcionee en los ar~ículos f~ y 23. 

El registrador calificará tanlbién, bajo su responsa
bilidad, la competenci<t de los jueces que ordenen las can· 
celaoionts en 108 ClU!O~ en que no firmare el despacho el 
mismo que hubiere decrehdo la inscripci6n Ó anotación 
preventiva. 

Si dudare de la competencill. del juez dará cuenta 
dentro de teICero día á la Cámara de 2a. instancia respec· 
tiva, la que decidirá lo que estuviere procedente. 

Articulo 122 

Cuando la Cámara declare la competencia del juez, 
el registrados hará desde lu·ego la cancelación. 

Cuando no lo estime competente, el mismo registra
dor comunicará esta decisión al interesado, devolviándole 
los documentos. 

Artículo 123 

Contra la deci!!ión de la Cámara podrá recurrirse, 
tanto por los jueces como por los interesados, á la Cáma-
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ra de 8a. instancia, la cual oy~ndo á las partes sumaria
mente resolverá lo que estime justo. 

La cancelaci'6n de toca inscripci6n contendrá nect'!l!\-~ 
riamente las circunstancias siguientes: 

la. La clase de documento en cnya virtud se hnga 
18 cancelaci6n; 

28,. La fecha del documento y la de su pn'sentaGión 
en el registro; 

3a .. El nombre del jl1ez 6 funci'loario que lo hubie
re expedido 6 del escribano allt~ liuiLn S(j hilya utor
gado; 

4:8. Los nombres de J03 interesados en la inscrip
ción; 

68. La forma en que la cancelación se hayá hecho. 

Artículo 124 

Se ~ntendeJ'á'extinguido el inmueble objeto de la 
inscripción para los t'fedos del núme,;o lo. del artículo 
105 de la ley, Bit'mpn~ que de!!spanzca completamente 
por cualquier accidente naturAl, crdinario 6 t'xtraordioa· 
rio, como por la fuerza de los líos, la mudanza de sus 
álveos, la ruina de los edificios, cuyo suelo toles de propie. 
dad ajena, 11 otros acontecimien~os semejantes. 

Artículo 125 

Se considera extinguido el derecho inoel'ito para 108 
efect08 del número 20. del mismo arto 105: 

10. Cuando el derecho real inf:crito sobre un inmue
ble deje completamente de existir, bien por renuncia del 
que lo tenga á su favor, 6 bien por mut.uo convenil) t'ntl'e 
los interesad08, como sucedería si el dueño del predio do-
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minante reunciará á su ~If'rvid\lmbl'e 6 el acreedor á su 
hipoteca. 

20. Cuando deje b~m bién de existir completamente 
el derecho real inscrito, bien por dispofliC'ión de la ley, 
como sucede en la hipoteea legal, IU;:lgo que eesa el moti
vo de ella, 6 bien por efecto natural del contrato que die· 
ra caUP8 á la inl3cripci6n. como se vel'ifica en la hipoteca 
cuando el deudor pnga su deuda, en el al'rendamiento 
cuando se cumple eltérrnin;:" y en los demás casos RDR

]ogo~. 

Artículo 126 

Se entenderá reducido ('1 inmueble objeto de la 
inscripción, para los efectos del núlnero lQ del art. 
106 de la ley, siempre ,que materialmente disminuyan 
su cabida ó proporciones, bien por obra de la natu
raleza, como los accidentes mencionados en el arto 
124 6 bien por la voluntad del propietario, como su
c~de cuando éste divide su finca enajenando una par
te de ella. 

Artículo 127 

• Se considera reducido el derecho inscrito á fa-
vor del dueño de la finca gravada por los efectos del 
número 2Q de dicho arto 124. 

1Q Cuando se disminuya la' cuantía del mismo 
derecho, por renuncia del interesado ó comTenio entre 
las partes, como si el acreedor hipotecario consin
tiere en reduci r su hi poteca á una parte del inmue
ble hipotecado ó si el usufructuario renunciara á un~ 
parte del precio usufructuado. 

2Q Cuando se disminuya la cuañtía del derecho 
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inscrito, por efecto natural del contrato que diera 
causa á la inscripción como sucede cuando el deudor 
hipotecario paga una parle de su crédito hacier.do 
constar en debida forma, ó cuando en el usufructo 
vitalicio constituido por dos ó más vidas fallece uno 
de los usufructuario:>. 

39 Cuando se disminuya la cuantía del derecho 
por sentencia judicial, como sucede siempre que se 
declare nulo en parte solamente, el título en cuy;:¡, 
virtud se haYé!- hecho la inscripción, 

Artkulo 128 

Cuando la cancelación fuere parcial, expresará 
claramente la parte del derecho que se extinga, la de 
la finca que quede, ó la de la carga que subsista así 
como el motivo de su n'ducción. 

Artículo 129 

La misma escritura en cuya virtud se haya he
cho la inscripción de una obligación, será titulo sufi
ciente para cancelarla, si resultare de ella ó de otro 
documento fehaciente que dicha obligación ha cadu
cado ó se ha extinguido. , 

Artículo 130 

La anotación preventiva se convertirá en ins
cripción, cuando la persona á cuyo favor estuviere 
constituida, adquiera definitivamente el derecho ano
tado. 

Esta conversión se verificé'sá haciendo una ins
cripción de referencia á la anotación misma, en las 
cuales se exprese: 
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19 La fecha, folio y letra de la anotación. 
29 Su causa y objeto. 

39 El modo de adquirir el rlerecho anotado, la 
persona á cuyo favor se hace la anotación. 

• ~Q Las circunstancia~ requeridas 'Para las ins
cnpC'lOnes. 

Artículo 131 

Cnando adquiera un tercero el derecho anotado, 
deberá extenderse la inscripción á su .favor, en la 
misma forma que las demás; pero haciendo en ella 
ciespués de expresar las cargas anteriores de la finca 
ó derecho, referencia de la cancelación de la anota
ción, su causa, su fecha y el número, folio y libro del 
registro en q:le se hallare. 

Artículo 132 

Cuando la anotación se cancele para que el de
recho anotado vuelva libre al dominio de la persona 
que anteriormente 10 tuviere inscrito á su favor, 
se hará mención en la cancelación de esta circuns-
tancia. • 

Artículo 133 

Para prorrogar el plazo de la anotación en su 
caso presentará el interesado una solicitud al juez 
manifestando la causa de no haber. podido subsanar 
el defecto que haya dado moti vo á la suspensión de 
la inscripción, y acompañando las pruebas documen
tales que justifiquen su dicho. 
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El juez dará traslado del escrito á la otra parte 
interesadíl, y si ésta no se conformare, oirá á ambas 
en juicio verbal. 

Si el juez creyere subsanable el defecto y pro
bada la causa que se haya alegado por el deman
dante, decretará la prórroga, denegándola en caso 
contrario. 

Artículo 134 

Si la sala de 2~ instancia creyere nece3aria al
guna otra noticia del registro para dictar su resolu
ción, la pedirá al registrador y sin más trámites de
cidirá lo que proceda. 

La resolución que diCtare será comunicada al rf'
gistrador por medio de despacho y notificada al inte
resado en la forma ordinaria. 

TITULO IV 

D~ las hipotecas 

Artículo 135 

Las hipotecas se regirán por las disposiciones 
del Código Civil; pero su inscripción se hará con a
rreglo á la presente ley. 

TITULO V 

D~I modo de llevar los reeistros 

} ... rtículo 136 

El regi~tro que, se~ún el artículo 1 Q de esta ley 
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se establece, se llevará en libros foliados y rubrica
dos por el Ministro de Justicia. 

SeráB uniformes para todas los registros y se 
formarán bajo lJ. dirección del Ministerio de Justicia 
con todas la precauciones convenientes, á fin de pre
venir cualesquiera fraudes ó falsedades que pudieran 
cometerse en ellos. 

Artículo 137 

Solo harán fe los libros que lleven los regi~tros 
formados con arreglo á 10 prevenido en el artículo 
precedente. 

Artículo 138 

Los libros de registros no s~ sacarán por ningún 
motivo de la oficina del\ registrador: todas la::. dili
gencias judiciales ó extrajudiciales que exijan la pre
sentación de dichos libros, se ejecutarán precisamen
te en la misma oficina, y á presencia y bajo la vigi
lancia y responsabilidad del propio registrador. 

Artículo 139 
• 

El registro se dividirá en dos secciones: una 
que se titulará de la propiedad y otra de las hipo
tecas. 

Cada sección se llevará en libros diferentes, nu
merados por orden de antigüedad. 

Artículo 140 

La sección del registro titulada de la propiedad 
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comprenderá todas las inscripciunes, anotaciones pre
ventivas, cancelaciones y nota de todos los títulos 
sujetos á· inscripciones, según los artículos 29 y 4Q; 
con ex~epción de las inscripciones, anotaciones, Y'. 
cancelaciones de las hipotecas. • 

Artículo 141 

El r~gistro de la propiedad se llevará abriendo 
uno particular á cada finca en libro correspondiente, 
asen'Land0 por primera partida de él la pr"imera ins
cripción que Sf" pida rela tlva á la misma finca. siem
pre que sea de tnlslación de propiedad. 

Cuando no sea de esta especie la primera ins
cripción que se pida, se trasladará al registro h úl
tima de dominio [si e"Kistiere] que se haya hecho en 
los libros antiguos á favor del propietario. cuya fin
ca quede 2"ravada por la nueva inscripción; sino 
existiere, deberá hacerse previamente y en cualquier 
tiempo la inscripción de dominio onlitida, mediante 
la presentación del título correspondiente, y en su 
defecto conforme á 10 prevenido en el artículo 19. 

Todas las inscripciones, a nQtaciones y cancela
ciones posteriores se asentarán á continuación, sin de
jar entre unos y otros asientos. 

t, 

Artículo 142 

Los asientos relativos á cada finca se nU111eratán 
correlativamente y se firmarán por el registrador. 

Artículo 143 

La sección del registro titulada de las hipote
cal se llevará en Ji bros. uno por orden de fechas, y 
otro por orden alfabético. 
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Artículo 144 

En el libro llevado por orden d(' fechas, se asen
{tarán todas las inscripciones y cancelaciones de hi
.potecas que deban hacerse, así como las notas mar
ginales que á las mismas hagan referencia. 

Los asientos se numeórán por el mismo orden. 

Artículo 145 

En el libro de hipotecas llevado por orden alfa
bético, se colocarán los asientos en la letra que co
rresponda á la inicial del apellido del dueño del in
mueble hipote~ado. 

Artículo 146 

Los folios dei-libro de hipotecas por- -orden alfa
bético estarán divididos en cinco columnas, en cada 
una de las cuales se anotará: 

En la primera, el nombre dcl que con5tituya la 
hipoteca; 

En la segunda, la fecha y c1use del título en cu
ya virtud se haya constit~ido; 

En la tercera. el númcro que tuviere en el regis
tro la finca hipotecada ó la gravada con el derecho 
hipotecario; 

F~n la cuarta, la fccha en que se haya hecho, la 
inscripción, el tomo y folio del registro por orden de 
fecpas en que la misma se halle, y el número que tu
viere en dicho registro; 

En la quinta, la cancelación, cuando se haga, ex
presando la fccha del título y h del asiento de ella. 



-180-

Artículo 147 

El registro por orden alfabético. se considerará 
como índice del llevado por orden de fechas. Los 
asientos que en él se hagan, no surtirán por si solo,. 
los efectos de la.; inscri pcíones; pero servirán de 
prueba, á juicio de los tribunales, en las cuestiones 
qu.e s~ susciten sobre la validez de las mismas 1ns
cnpClOnes. 

Artículo 148 

La falta de asiento de una inscripción en el li· 
bro por orden alffa'bético, no afectará á la validez de 
la misma, si se hallare extendida en el registro por 
orden de fechas con las formalidades correspon
dientes. 

Artículo 149 

Cuando no haya conformidad entre la inscripción 
hecha en el libro llevado por orden de fechas y el a
siento del registro alf<:.bético, hará fe la primera. 

Artículo 150 

El registrador autorizará con la firma entera los 
asientos de presentación del Diario, las inscripcioQ-es, 
anotaciones preventivas y cancelaciones del registro, 
de la propiedad y las del registro de las hipotecas 
por orden de fechas; con media firma las notas mar
ginales y los asientos de referencia de hipotecas .que 
haga en el . mismo registro de la propiedad, y con 
rúbrica solamente, los asientos del registro de las 
hipotecas por orden alfabético. 
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Artículo 15 l' 

El registrador llevará además un libro llamado 
Diario, donde en el mom~nto de presentarse cada tí
tulo extenderá un breve asiento de su contenido. 

Los asientos del Diario se numerar~n correlati
vamente en el acto de ejecutarlos;. 

Artículo 152 

Los asientos de q Lle trata el artículo anterior 
se extenderán por el orden en que se presenten los 
títulos, sin dejar claros ni huecos entre ellos, y ex
presarán: 

1º El nombre, apellido y vecindad del que pre
sente el título; 

29 Hora, día, mes y año de su presentación; 

JO La especie del título presentado, su fecha y 
autoridad ó escribano que 10 suscriba; 

4Q La esp~cie de derecho que se constituya, 
trasmita, modifique ó ext.)nga por el titulo que se 
pretenda inscribir; -

59 La naturaleza de la finca ó derecho real que 
sea objeto del titulo presentado, con expresión de su 
situ~ción, su nombre y su número, si lo hubiere; 

6Q El nombre y a pellido de la persona.á en yo 
favor se pretenda hacer la inscripción; 

79 . La firma del registrador y de la persona que 
presente el título, ó de otro que firme por ella si no 
pudiere ó no supiere firmar. 
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AI'tíeulo 153 

Cual:¡do el registrador extienda en el libro corres
poncti~l1te la inscripción, anotación preventiva ó can
celación á que se refiera el asiento de presE:ntación, 
lo expresará así al margen de dicho asiento, indi
cando el t01110 ó folio en que aquella se hallare, así 
como el número que tuviere la finca en ~l registro y 
el en que se haya dado á la mi~ma inscripción soli
citada. 

Artículo 154 

Todos los días no feriados, á la hora previa
mente señalada para cerrar el registro, en la forma 
que determine la ley, se cerrará el Diario por medio 
de una diligencia que extenderá y formará el regis
trador inmediatamente después del último asiento que 
hubiere hecho. 

En ella hará mención del número de asientos 
que se hayan extendido en el día, ó de la circunstan
cia en su caso de no haberse verificado ninguna. 

Si llegare la hora de cerrar el registro antes de 
concluir un asiento, se cont:inuará éste hasta IU con
clusión, pero sin admitir entre tanto ningún otro tí
tulo y expresando aquella circunstancia en la dili
gencia de cierre. 

. 

Artículo 155 

Los asientos de presentación é inscripcion'=!s he
chas fuera de las horas en .que deba estar abierto el 
registro, serán nulos. 



- 183-

Articulo 156 

Al pie de todo título que se inscriba en el re
gistro de la propiedad ó en el de las hipotecas pon· 
drá el registrador una nota firmada por él, que ex...;. 
prese la especie de inscripción que se haya hecho, la 
sección del registro, t01110 y folio en que se halle, el 
número de la finca y de la inscripción ejecutada. 

Artículo 157 

Para que en virtud de providencia judicial pue
da hacerse cualquier asiento en el registro, expe· 
dirá el juez por un duplicado el mandamiento corres· 
pondiente. 

El regi:o;trador devolverá uno de los ejemplares 
al mismo juez que lo haya dirigido ó al interesado 
que lo haya presentado con nota firmada por él en 
que exprese quedar cumplido, y conservará el otro en 
su oficin.l extendiendo e:1 él una nota rubricada igual 
á la que hubiere puesto en el ejemplar dev1,lelto. 

Estos documentos se archivarán enlegajados, nu
merándolos por el orden de su 1101lJ.b~·amiento. 

Artí~ulo 158 

Cuando !Se presentase un título á fin de que se 
cancele total ó parcialmente alguna hipoteca, deberá 
presentarse también la escritura de su constitución 
en que conste haber sido inscrita y se pondrá una 
nota que exprese la cancelación, sin pe~'juicio de la 
que también deba ponen,;~ en aquel título. 

Si no se presentare la referida escritura de con~
titución de la hipoteca, se acompañará al título co-
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pia en papel común, sin necesidad que contenga fir
ma alguna, debiendo el registrador cotejar en aquel 
acto dicha copia con el original y extender y firmar 
la nota de conformidad, si resultare~ cuya nota fir· 
mará así mismo el interesado ó quien en su repre
sentación haya presentado la copia, y si no supiere, 
el testigo que firmó el asiento de presentación. 

ArtÍcn 10 1 fí9 

Los demás títulos que se presenten al registro 
se devolverán á los interesados con la nota prevenida 
en el artículo 156 después de haber hecho de ellos el 
uso que corresponda. 

Artículo 160 

Los interesados en un inscripción, anotación pre
ventiva, ó cancelación, podrán exigir que antes de 
hacerse en el libro el asiento principal de ella, se les 
dé conocimiento de la minuta del mismo asiento. 

Si notaren en ella algún error ú omisión impor
tante, podrán pedir que se subsane, acudiendo al juez 
de 1 lit instancia en el caso de que el registrador se 
negare á hacerlo. . 

El juez resolverá 10 que 'proceda. sumariamente. 

Artículo 191 

Siempre que se dé al interesado conocimiento de 
la minuta en la forma prevenida en el arto anterior y 
manifieste su conformidad, ó no manifestándola, de
cida el juez la fúrma en que aquella deba extenderse, 
se hará mención de una ú otra circunstancia. en el 
asiento re~pectiV(\. 



-185-

TITULO VI 

De la yectz'jicadón de los asientos dd registro 

Artículo 162 

El registrador podrá rectificar por sí bajo !u res
ponsabilidad, los errores materiales conocidos: 

19 En los asientos principales de· inscripción. 
anotación preven ti va ó cancelación. que existen en el 
registro de la propiedad ó en el de las hipotecas por 
orden de fechas. y cuyos respecti vos títulos .se con
serven en el registro. 

20 En los asientos de presentación, notas mar
ginales, indicaciones de referencias y a~ientos del re
gistro de las hipotecas por orden alfabético, aunque 
los últimos no obren en la oficina del registro, siem
pre que la inscripción principal respectiva baste para 
dar á conocer el error y sea posible verificarlo por 
ella. . 

30 En los mismos asientos comprendidos en el 
inciso anterier, cuando la inscripción principal no 
baste para dar á conocer el error, pero existe en el 
registro el título de ella. 

Artículo 163 

El registrador no podrá rectificar, sin la confor
midad del interesado que posea el título inserto, ó 
sin una providencia judicial en su defecto, los errores, 
ma teriale3 cometidos: 

1Q En inscripciones, anotaciones preventi vas ó 
cancelaciones comprendidas en el registro de la pro
piedad, en el de lao hipotecas por orden de fechas, y 
cuyo~ título~ no existan en el re~istro. 
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29 En asientos de presedación. notas margina
les, indicaciones de referencia ó asientos del registro 
de hipotecas por orden alfabetico cuando dichos e
rrores no pueden comprobarse por la::. inscripciones 
principales respectivas y no existan tampoco los titu
los en la oficina del registro. 

Artículo 164 

Los errores de concepto cometidos en inscripcio
nes, anotaciones Ó cancelaciones, ó en otros asientos 
referentes á ellas, cuando no resulten claramente de 
las mismas, no se rectificarán sin el acuerdo unánime 
de todos los interesados y del registrador, Ó una pro
videncia judicial que 10 ordene. 

Los mismos errores cometidos en asiento de pre
sentación, notas marginales, indicaciones de -refe
rencias y asientos del registro de las hipotecas por 
orden alfabético, cuando la inscripción principal res
pectiva, baste para darlos á conocer podrá rectificar
los por sí el registrador. 

Articulo 165 

El registrador ó cualquiera de los interesados 
en una inscripción podráooponerse á la rectificacióñ 
que otro solicite por causa de error de concepto, 
siempre que á su Juicio esté conforme el concepto 
que Re suponga equivocado con el correspondiente en 
el título á que la inscripción se refiera. 

La cuestión que se suscite con este moti vo se de
cidirá en juicio ordinario. 

Artículo 166 

Cuando los errores materiales () de concepto 
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produzcan la nulidad de la inscripción, conforme al 
art !9, no habrá lugar á rectificación y se pedirá y 
se declarará por quien corresponda dicha nulidad. 

Artículo 167 

Se entenderá que se comete error material para_ 
el efecto de los anteriores artículos, cuando, sin in
tención conocida, se escriban unas palabras por otras, 
se omita la expresión de alguna circunstancia cuya 
falta no sea causa de nulidad, ó se equivoquen los 
nombres propios ó las cantidades al copiarlas del tí
tulo, 5;in. cambiar por eso el sentido general de la 
inscripción ni la de ninguno de los conceptos. 

Artículo 168 

Se entenderá que se comete I"rror de concepto 
cuando al expresar en la inscripción alguno de los 
contenidos en el títule, se altere ó vade su sentido 
sin que esta falta produzca necesariamente nulidad 
conforme á 10 prevenido en el arto 29. 

Articulo 169 ,. 

Los errores materiales que se cometan en la re
dacción de los asientos no podrán hacerse con enmien
da!!., tachas, ni raspaduras, ni por otro medio que un 
'siento nuevo, en el cnal se exprese ó rectifique cla
ramente el error cometido en el anterior. 

Articulo 170 

Los errores de concepto se rectificarán por me-
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dio de una nueva inscripción, la cual se hará median
te la presentación del mismo título ya inscrito, si el 
registrador reconociere su error ó el juez lo declare; 
y en virtud de nn título nuevo, si el error fuere pro 
ducido por la redacción vaga, ambigua Ó inexacta del 
título primitivo y las partes convinieren en ello, ó 10 
declare así una sentencia judicial. 

Artículo 171 

Siempre que se ha2"a la rectificación, en virtud 
del mismo título ant~s presentado, serán todos los 
gastos y perjuicios que se originen de cuenta del re
gistrador. 

En el caso de !jecesitarse un nuevo título paga
rán los interesados tos gastos de la nueva inscripción 
y los demás que la rectificación ocasione. 

Articulo 172 

El concepto rectificarlo no surtirá efecto en nin
gún caso sino desde la fecha de la rectificación, sin 
perjuicio del derecho que puedan tener los terceros 
para reclamar contra la falsedad Ó nulidad del título 
á que se refiera el asiento que contenía el error de 
concepto ó del mismo asientó,. 

TITULO VII 

D~ la dlr~Cctón é úzsplcáón d~ los r~¡üsros 

Artículo 173 

Los registros dependerán exclusivamente del Mi
ni!lltro de Justicia. 
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Artículo 174 

Se establecerá bajo la dependencia inmediata' del 
Ministro de J ulticia una dirección general del regis
tro de la ?r.opiedad y de las hipotecas. 

Artículo 175 

El Ministro de Justicia visitará el registro el 
día último de cada trimestre, 'extendiéndose acta ex' 
presiva del estado en que 10 encuentre; debiendo 
practicar por sí la visita siempre que se halle en el 
mismo lugar que el registro, y por medio de un comi
sionado en caso contrario. 

Artículo 176 

El Ministro podrá además de la visita ordinaria 
ó trimestral, practicar por sí ó por medio de un co
misionado competentemente autorizado, las extraor
dinarias que juzgue convenientes, bien generales á 
todos los registros, ó bien parciales á alguno de ellos 
ó á determinados libros de los mismos. 

Artícillo 177 

El comisionado remitirá al Ministerio el acta 
~xpresada en el arto 175 dentro de 109 tres días si
e-uientes al en que termine la visita. 

Articulo 1 78 

Si el Ministro 6 comisionado notaren alguna falo 
ta de formalidad por parte del registrador, en el 
modo de llevar 10;; registros en cualquiera infracción 
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de la ley, ó de los reglameu tos para su ejecución, 
adoptarán las disposiciones ó medidas nec~sarias para 
corregirlas y en su caso a úu para penarlas con arre
glo á la misma ley. 

Si la falta ó infracción notada pudiere ser cali
ficada de delito pondrán. al culpable á disposición de 
las autoridades ó tribullale~ competentes. 

Articulo 179 

Si el Ministro ó comisionado notaren que, el re· 
gistrador no hubiere prestado fianza ó hipoteca; con
forme á lo dispuesto en el artículo 206, lo suspende
rán en el acto. 

Artículo 180 

Siempre que el Minir.tro ó comisionado suspen
dan á algún registrador; nombrarán otro que lo reem
place interinólmente y darán cuenta justificada.de los 
motivos que para ello hubieren tenido al Supremo 
Gohierno. 

Artículo 181 

El registrador consultará por medio del Minis
terio de Justicia al Supremo Poder Ejecutivo, cual
qlliera duda que se ofrezca sobre l~ inteligencia y 
ejecución de esta ley ó de los r~glamentos que se dic· 
taren para aplicarla. 

El Poder Ejecutivo decirlirá las dudas que se le 
consulten cuando se ha llen nentro de la órbita de sus 
atribuciones; y no estándolo promoverá iniciativa 
correspondiente ante las Cámaras Legislativas; sin 
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perJUlclO de aque así el registrador como los tribu
nale'3 y juzgados resuelvan con arreglo á las leyes y 
principios g-enerales de justicia, consultando en todo 
caso el espíritu de esta ley. 

Artículo 182 

SiemlJre que la duda que dé lug-ar á la consulta 
del re2'istrador im~ida rxtender algún asiento prin
cipal en el registro de la propiedad Ó en el de hs 
hipotecas por orden de fechas, se hará una anotación 
preventiva en el libro correspondiente, la cual surti· 
rá todos los efectos de la prevenida en el número 89 
del arto 4-1. 

La resolución á la cOl1sulta,en su caso, se comu
nicará precisamente al registrador, en el término de 
los sesenta días señalados por la duración de dichas 
anotaciones en el art. 95. 

Sino comunicare dicha resolución en el término 
expresado, continuará produciendo su efecto la ano· 
tación. 

Artículo HB 
.) 

Por la anotación preventiva de que trata el ar
tículo anterior no se llevará al interesado derecho al
guno. 
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TITULO VIII 

D4 la jJublú:úlad de los regzstros 

Articulo 184 

Los registros serán públicos para los que ten
gan interés conocido en averiguar el estado de los 
bienes inmuebles 6 derechos reales inscritos. 

Artículo 185 

El registrador pondrá de manifiesto los registros 
en la parte necesaria á las personas que tengan inte
rés en consultarlo:;, sin sacar los libros de la oficina, 
y con las precauciones convenientes para ase~urar su 
conserv aci6n .. 

A rtfculo 186 

El registrador expedirá certificaciones: 
lQ De los asientos de tuda clase que existan en 

el registro relativos á bienes que los interesados se
ñalen: .' 

29 De los asientos determinados que los intere
sados mismos designen, bien fijando los que sean, Ó 
bien refiriéndose á los que existan de una 6 más espe
cies sobre ciertos bienes: 

30 De las inscripciones· hipotecarias y cancela
ciones de la misma especie hechas á cargo en prove
cho de personas señaladas: 

49 De no existir asirntos de ninguna especie 
determinada sobre bienes señalados 6 á cargo de cier
ta!; personas. 
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Artículo 187 

Las certificaciones expresadas en el arto anterior 
podrán referirse, bien á un período fijo ó señalado, 
ó bien á todo el trascnrrido desde la primitiva inau
guración del registro respectivo. 

Artículo 188 

La libertad ó gravamen de los bienes inmuebles 
ó dcrel,hos reales, solo podrá acreditarse en pf>rjuicio 
ue tercero por la certiticación de que tratan los dos 
artículos precedentes. 

'Artículo 189 

Cuando las certificaciones de que trata el arto 
186 no fueren conformes con los asientos de !'IU refe
rencia, se estará á lo que de éstas resulte, salva la 
acción del perjudicado por ellas para exigir la in
demnización corres¡.)Q11diente del reg-istrador que ha
ya cometido la falta. 

Artí~ulo 1.0 

El registrador no expedid. las certificaciones de 
que tratan los anteriores artículos, sino á instancia 
por escrito, del que tenga interés conocido en ave
riguar el estado del inmueble ó df>recho real de que r¡e 

trate, ó en virtud de mandamiemo judicial. 

Artículo 191 

Cuando el registrador se negare á manifestar el 
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registro ó á dar certlfic~clón de lo que en él conste, 
podrá el que lo haya solicitado acudir al juez de 1. 
instancia del lugar en que esté el registro ó hacer 
uso de su derecho. 

El juez, oyendo al regi~trador sumariamente de
cidirá 10 que convenga. De -esta decisión podrán in
terponerse los recur:'lOS de apelación y súplica y los 
demás extraordinarios corresponnientes. 

Articulo 192 

La. solicitudes d~ Ic-s interesados y los ma'nda
mientos de los jueces, en cuya virtud deban certifi
carse los registros expresarán con tuda claridad: 

19 La especie de cer"tificación que con arreglo 
al artículo 186. se exija. y si ha de ser literal ó en 
relación; 

29 Las noticias que según la especie de dicha 
certificación, basten para dar á conocer al registrador 
los bienes ó personas de que se trate; 

,30 El período á que la certificación· deba con
traerse. 

l 

Articulo 193 

Las certificaciones se darán de los asientos del 
registro de la propiedad ó del de las hipotecas por 
orden de fechas ó de ambos á la vez, según fuere SU 

clase. 
También se -darán de los asientos del Diario, 

cuando al tiemp9 de expedirlas existiere alguno pen
diente de inscripción en dichos registros. que debie
ra comprenderse en la certificación pediéla, y cuando 
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se trate de acreditar la libertad de al~una finca, Ó la 
no existencia dI" algún derecho. 

Artículo 194 

El registrador no certificará de los asientos del 
registro de las hipoteca3, por orden alfabético, ni de 
los del Diario, salvo lo dispuesto en el segundo inci
so del arto anterior, sino cuando el juez lo mande ó los 
interesados 10 pidan expresamente. 

Artículo 195 

Las certificacioaes se expedirán literales ó en re
lación, según se mandaren dar ó se pidieren. 

Las certificaciones literales comprenderán ínte
gramente los asientos á que se refieran., 

Las certificaciones en relación expresarán todas 
las circustancias que los mismos asientos contuvie
ren,necesaria~ para' su validez según el arto 29; las 
cargas q!.le á la sazón pesen sobre el inmueble ó de
rech) in:,crito según la inscripción relacionada, y 
cualquier otro punto qne el interesado señale ó juz
gue importante el reg-ist'ié1dor. 

Artículo 196 

El registrador, previo examen de los libros, ex
tenderá las certificaciones con relación únicamente á 
los bienes, personas y períodos designados en la so
licitud ó mandamiento, sin referir en ellos más asien
tos ni circunstancia5 que los exigidos, salvo 10 dis
puesto en el inciso 20 del arto 193 y en el 197 que ~i
guen: pero sin omitir tampoco ninf.!"ullo que pueda 
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con~iderar~e comprendido en los términos de dicho 
mandamiento ó solicitud. 

Artículo 197 

Cuando se pidiere ó mandare dar certificaci6n 
de una inscripción señalada, bien literal ó en relación, 
y la que se señalare estuviere cancelada, el registra
dor insertará á continuación de ella copia literal del 
asiet;tJo de cancelación. 

Artículo 198 

Cuando se pida certificación de los gra vámenes 
que tenga sobre sí un inmueble y no aparezca del re
gistro ninguno vigente, impuesto en época ó por per
sonas designadas, lo expresará así el registrador re
firiéndose á cada uno de los libros de las dos seccio
nes del l-egistro Ó el Diario. 

Si resulta algún gravamen lo insertará literal ó 
en relación conforme á 10 prevenido en el arto t 95, 
expresándose á continuaci6n que no aparece ningún 
otro subsistente. 

Articulo 19<) 

Cuando el registrador dudare si está subsistente 
una inscripción, por dudar también de la validez ó efi
cacia de la cancelación que á ella se refiera, insertará á 
la letra ambos asientos en la ccrt:ficación, cualquiera 
que sea la forma de ésta, expresando que 10 hace así 
por haber dudado si dicha cancelación tenía las circuns
tancias necesarias para producir sus efectos legale~, y 
los motivos de la duda. 
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Artículo 200 

El registrador expedirá las certificaciones que se 
le pidan en el más breve término posible; pero sin que 
éste pueda exceder nunca el correspondiente á cuatro 
días por cada finca, cnya~ inscripciones, libertad ó gra
vámenes traten de acreditar. 

Artículo 201 

Transcurrido el térmipo prefijado en el arto ante
rior, podrá acudir el interesado al juez de h instancia 
respectivo, solicitando le admita justificación de la de
mora y procediendo conforme á 10 prevenido en el art. 
191. 

TITULO IX 

Del nombramúnto, cualzdarles y d~bau del. registrador 

Artículo 202 

Para ser re~istrador se requiere ser ciudadano en e
jercicio, mayor de veinticinc8 años y abogado de la Re
pública. 

Artículo 203 

El cargo de registrador es incompatible con cual
quier otro destino. 

Artículo !04 

En cada registro habrá los oficiales nece:olanos, los 
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cuales desempeñarán 108 trabajos que el registrador les 
encomiende, pero bajo su única responsabilidad. 

Artículo 205 

El nombramiento de los registradores se hará por 
el PO-ler Ejecutivo; el de los oficiales se hará tamb:én 
por el Poder Ejecutivo, á prOplle'ica por el registrador 
respectivo, los t:uales deherán teIJer la bllcn:t conducta y 
demás cU.llidades de idoneidad para el cumplido desem
peño de su empleo, 

Artículo 206 

Para que los reg;stl·aaores nombmdos puedan en
trar en posesión de su emplév P'"E; ;tarán una fianza por 
la canticad "de tres mil pesos ó hipoteca de una finca de 
igual valor. 

Artículo 207 

Los registradores solo podrán ser removidos por el 
Gobierno, cuando haya causa grave para dIo. 

Artículo 208 

Habrá un registrador suplente de nombramiento 
del mismo Gobierno. para cada registrJdor, el que ten
drá las mismas cualidades y 001igaciones que el regi3-
trador propietario. 

Artículo" 209 

Los registradores formarán al fin de c~da año cuatro 
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estados triplicados y que expresen: 
El primero, las enajenaciones de inmuebles hechas 

durante el año, sus precios líquidos y derechos pagados 
por ellas ,!-1 tesoro público; 

El segundo, los derechos de usufructo, uso, habi·
taciolles, servidumbres y cualquiera otras reales, im
puestos sobre los inmuebles, con 'exclusión de las hipo
tecas, sus valores en capital y renta, y. derechús pagados 
por ellos al mismo t~soro ó hacienda pública; 

El tercero, las hipotecas constituidas, número de 
fincas hipotecadas, importe de los capitales asegurados 
por ellas, cancelaciones de hipotecas verificadas, núme
ro de fincas liberadas y de capitales reintegrados; y 

El cuarto, los préstamos, no obstante con1prender
los en el estado anterior; por su calidad de hipotecarios, 
S:.l u(uuero, importe de los capitales prestados é interés 
estip1.1lado. 

El reglamento determinará las demás circunstan
cias que deban expr~sar dichos estados y la manera de 
redactarlos. 

Artículo 210 

El registrador remitirá ellO de enero de cada año 
los estados expresados en'oel arto anterior, al Ministro de 
J tlsricia, quien reservándose, '11n ejemplar dirigirá los 
otros dos al Tribunal Supremo de Justicia y al Ministro 
de Hacienda. 

Artículo 111 

El registrador recaudará los derechos que se esta
blecen por esta ley para enterarlos el día último de cada 
mes en la tesorería general. 
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TITULO X 

De la responsabzlzdad dd rel[zStrador 

Artículo 212 

El registradq,r responderá civilmente, con sus 
fianzas y. sus bienes, de todos los daños y perjuicios 
que ocaSIOne: 

1Q Por no asentar en el Diario, no inscribir ó 
no anotar preventivamente en el término señalado 
por la ley, los títulO:-:i 'lU~ se presenten en el regis
tro; 

2<? Por error ó inexactitud cometidos en ins
cripciones, cancelaciones, anotaciones preventivas ó 
notas marginales; 

lQ Por no cancelar, sin motivo fundado, algu
na inscripción ó n()ta"ió"~ (1 omitir el asiento de al
guna nota llI.ti 6;u .... ' ~!l I...l L~rU11ilu ::.eñalado; 

4Q Por cancelar alguna inscripción, anotaci6n 
preventiva 6 nota marginal, sin el título y los re
quisitos prevenidos por esta ley; 

5Q Por error ú omisión en la~ certificaciones de 
inscripción ó libertad de, IO:-:i' inmuebles ó derechos 
reales, ó por no expedir'dichas certificaciones en el 
término que esta ley asigna. 

Artículo 213 

Los errores, inexactitudes y oml~lOnes expre
sadas en el arto anterior, no serán imputables al re
gistrador, cuando tengan su origen en algún defec
to del miiffio título inscrito, y no sean de los que no-
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toriamente y según los artículos 18 número 89, del 
art, 41 debieran haber moti vado la denegación ó sus
pensión de la inscripción. anotación 6 cancelación. 

Artículo 214 

La rectificación de los errores ~ometidos en a
sientos, de cualquiera especie, y que no traigan su 
origen de otros cometidas en los resp<;!ctivos títulos, 
no Jibrará al regi~tt-ador de la responsabilidad en 
que pueda incurrir por los perjuicios que bayan oca
sionado dichos asientos antes de ser rectificados. 

Artículo 215 

El que por error, malicia ó negligencia del re
gistrador, perdiere un derecho real, ó la acción para 
reclamarle, podrá exigir desde luego, del mismo re
gistrador, el importe de lo que huhiere perdido. 

El que por las mismas caLlsas pierda solo la hi
poteca de una obligación, podrá exigir, á su elección, 
que el registrador le proporcione otra hipoteca igual 
á la perdida, ó deposite jnmediatamente la cantidad 
asegurada, para respond:1r, en su dia, de dicha (Ibli
gación. 

A rtkulo 216 

El que por error, malicia ó n~-gligencia del re
gistrador, quede libre de alguna obligación inscrita, 
será responsable solidariamente con el registrador, 
del pago de las indemnizaciones á que ésta sea con
denado por !'oU falta. 
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Artículo 217 

Siempre que en el caso del art. anterior, indem
nice el registrador al perjudicado, podrá repetir la 
cantidad que por tal conce~to pagare, del que por su 
falta haya quedado libre de la obiigdción inscrita. 

Cuando el perjudicado dirigiere su acción contra 
el favorecido por dicha falta, no podrá repetir contra 
el registrador sinó en el C,ISO de que no llegue á ob
tener toda la indemnización reclamada, ó parte de 
ella. 

Artículo 218 

La acción civil que, con arre'glo al arto 197, ejer
cite el perjudicado pOlO las hItas del r~gistrador, no 
illlp~dirá ni detendrá el uso de la penal que en su ca
so proceda, conforme á las leyes. 

Articulo 219 

Toda demanda que haya de deducirse contra el 
registrador para exigirle ra responsabilidad, se pre
sentará y sustanciará ante el juez de h in~tancia del 
lugar de la falta. ~ 

Artículo 220 

Lás infracciones de esta ley ó de los reglamen
tos que se expidan para su ejecución, cometidas por 
el registrador, aunque no causen perjuicio á ter
cero ni constituyan delito, serán castigadas sin for
mación de juicio, por el Gobierno, C011 multa de vein
ticinco á doscientos pesos. 
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Artícnlo 221 

Las sentencias ejecutorias que ~e dicten conde
nando al registrador, aunque no causen perjuicios, 
se publicarán en el periódico oficial cuando hubieren 
de hace~'se efectivas con la fianza por :10 satisfacer el 
condenado el importe de la indemuización. 

En virtud -de este anuncio, podrán deducir sus 
respectivas demandas los que se creán perjudicados 
por otros actos del mismo registrador, y sinó 10 hi
cieren en término de noventa días, se llevará adelante 
la sentC'l1cia. 

A rt ícu Jo 222 

Si s¡, dedujeren reclamaciones dentro de los no
venta días, continuará suspendida la ejecución de la 
sentencia hlsta que recaiga sobre ellas ejecutoria, á 
no ser que la fiann fuere notoriamente bastante para 
cubrir el importe de estas reclamaciones después de 
cumplida la ejecutoria. 

Artículo 2!3 

Cuando la fianza no alcanzare á cU!Jrir todas las 
reclamaciones que se esf'men procedentes, se prorra
teará su importe entre los que las hayan formu
lado. 

Lo dispuesto en el inciso anterior, se entenderá 
sin perjuicio de la responsabilidad de los demás bie
nes del ngistradol". 

Artículo 224 

El Gobierno suspenderá desde luego al registra-
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dor condena jo por ejecutoria á la indemnización de 
perjuicios, si en el térlllino de diez días no cOtripleta
re ó repusiere su fianza ó no asegurare á lús recla
mantes las resultas de sus respectivos juicios, 

Artículo 225 

El perjudicado pOl' los actos de un registrador 
que no deduzca su demanda en el térmiuo de los no
venta días señalados en el arto 221, deberá ser in
demnizado con lo que restare de la fianza Ó de los 
bienes del mismo registrador. sin perj uicio de lo dis
puesto en el arto 216. 

Artkul\u 226 

Si admitida la demanda de indemnización, no 
pareciere bastante para asegurar su importe, el de 
la fianza, deberá el juez decretar, á instancia del 
actor, una anotación preventiva sobre los bier.es del 
registrador. 

Artículo 227 

Cuando un registrador fuere condenado á la vez 
á la indemnización de perjuicios y al pago de multas, 
se abonarán con preferencia .los primeros. 

Artículo 228 

El término para la devolución de las fianzas de" 
berá contarse desde que el interesaoo deje de ejer
cer su empleo. 
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Artículo 229 

La aCClOn para pedir la indemnización de los 
perjuici-os causados por los actos del registrador, 
prescribirá al año de ser conocidos éstos, por el que 
pueda reclamarlos, y en ningún caso durará más 
tiempo que el señalado por las leyes comunes para 
la prescripdón de las acciones personales, contándo
se desde la fecha en qUé la falta se cometió. 

Artículo 230 

El juez ante quien fuere demandado un registra
dor para la indemnización de perjuicios causados por 
sus actos, dará parte inmediatamente de la demanda 
al Gobierno. 

El Gobierno en su vista dispondrá que el juez 
mande hacer la anotacióu preventiva de que trata el 
arto 226, si la creyere procedente -y no estuviere or
denada, previniéndole- al mismo tiempo que le dé 
CUf'nta de los progresos del íitigio en períodos seña
lados. 

El que durante los noventa días no agitare el 
curso de la demanda ded.lcida, se entenderá que re
nuncia á su derecho. 

TITULO XI 

D, los derechos del re/{7strador 

Artículo 2:?1 

El registrador cobrará los derechos que señala 
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el arancel que acompaña á esta ley; pero no podrá 
cobrarlos por aquellos actos ó diligencias q 'le no los 
tengan designados en el mismo arancel. 

El registrador anotará y rubricará al pie de todo 
asiento, certificación ó nota que haya causado dere
chos, el importe de los que hubiere cobrado, citando 
el número del arancel que 10 señale. 

Artículo 232 

Cuando fueren varias las personas á cuyo fa \Tor 
se hiciere el asiento, inscripción ó anotación, el re
gistrador podrá exigir el pago de cualquiera de ellos, 
quedando al que así pague, el derecho de repetir 
contra los demás 10 que por ellos hubiere ?agd.do. 

En todo caso se podrá proceder á la exacción de 
derechos por la vía ejecutiva; pero nur.ca se deten
drá ni negará la inscripción por falta de su pago. 

Artículo 233 

En los derechos que señala el arancel no se com
prende el importe del papel sellado invertido, en las 
certificaciones extendidas por el registrador, sinó 
que será de cuenta de los interesados. 

Artículo 234 

Los derechos que se causen por los asientos ó 
certificaciones que los jueces manden extender á con
secuencia de los juicio~ de que conozcan, se califica

-rán p~r~ su exacción como las demás costas del mis
mo JUICIO. 
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Artículo 235 

Cuando declare el juez infundada la negativa del 
registrador á ifl'"3cribir Ó anotar defini.tivamente un 
título, no estará obligado el interesado á pagar los 
derechos correspondientes á la anotación preventiva, 
ó á la nota marginal que el mismo registrador haya 
puesto al asiento de pre~entación al devolver dicho 
título! ni á la cancelación de la misma nota. 

Artículo 236 

Ctlando se rectifiéase un asiento por un error 
cualquiera, cometido en él por el registrador, no ca u
sará dere~hos el nuevo asiento que extendiere, sin 
perjuicio de 10 dispuesto en el inciso 2Q del artícu· 
10171. 

Artículo 237 

Cuando el valor de la' finca ó derecho á que se 
refiera el asiento ó la certificación, exceda de cin
cuenta pesos y no pase de cien, solamente se exigirá 
1<.1 cuarta parte de los d~rechos respectivamente se
ñalados en el arancel. 

Por consiguiente, d el valor de la finca ó dere
cho fuere de cincuenta pesos hasta cien, solo se exi
girá la cantidad fija que ·dicho arancel se'ñala en su' 
número 17, inciso 1º , 

Si este valor excediere de cien pesos hasta dos
cientos cincuenta, 8010 se exigirá la mitad de los mis
mos derechos. 

Si pasando de doscientos cincuenta pesos no ex
cediere de quinientos, solo se exigir¡¡n las tres cuar-
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tas partes de los derechos expresados.· 

Artículo 238 

El registrador se sujetará estrictamente en la 
redacción de los asientos, notas y certificaciones, á 
la ·instrucción y modelos que contendrá el reglamento 
para la ejecución de esta ley. 

TITULO XII 

De la inscripción de las obligaczones contraídas antes de 

la publzcadón de la preseJZte ley • 

Artícl1lo 239 

Los que á la publicación de esta ley hayan ad
quirido bienes ó derechos que según ella deban regis
trarse, deberán inscribirlos en los términos siguien 
tes: dentro de cuarenta y cinco días, los que se ha
llen en la Repdblica; dentro de noventa, los que es· 
ténfuera de ella, pero en el territorio de Centro 
América; y dentro deciento ochenta," los que estuvie
ren fuera de Centro América, contándose estos tér
mInOS desde el día en qne la misma ley empiece á 
reg1r. 

Artículo 240 

Las inst:ripciones que se verifiquen en los plazos 
expresados en el art. anterior, no surtirán efecto en 
cuanto á terceros, desde su fecha, cualquiera que sea 
la de las adquisiciones ó gravámenes á que se refieran 
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si ]08 derechos inscritos no constaren de los títulos 
de propiedad al tiempo de su adquisición. 

Si tales derechos consta¡:en en los títulos, se 
retrotraerán los efectos de la inscripdón á la fecha 
en que se hayan adquirido }Jor los dueños. 

Artículo 241 

Trascurridos h3 términos de los cuarenta y cin
co, noventa y ciento ochenta días, se podrán inscri
bir también los in'lluebles ó derechos adquiridos an
tes de la publicación de esta ley; pero tales inscrip
ciones, aunque se refieran á dereéhos cuya existen
cia se acredite por los títulos de propiedad al tiem
po de su adquisición, no perjudicarán ni favorecerán 
á tercero, sino desde su fecha, y devengarán el doble 
de los derechos y honorarios respectívamente señala
dos en el arancel que acompaña esta leyo 

Artículo 242 

El que á la publicación de la misma ley tuviere 
adquirido algún derecho de los que se pueden anotar 
preven ti vament~ según lo tlisp,uesto en., los números 
1 Q, 29, 3Q Y 49 del a rt. 72 ;.)Odrá pedir su anotación 
en los plazos señalados en el arL 239, -y la que se ob
tuviese surtirá efectó de~de la l"echa en que debería 
tenerlo el acto anotado con arreglo á los Códigos Ci-

o,' d P dO. <-V1Les y _ P roce 11Ulen co~. 

También podrá hacerse la anotaci6n después de 
dlchos plazos; pero en lling-úll caso surtirá efectos 
sino desde su fecha. 

En el caso comprcnrlictooen el número 59 del art o 



72 comenzarán á correr los términos para pedir "ano
tación del lefrado, cuyo derecho estuviese ya adqui
rido, desde la feche. en . que esta ley principie á re" 
glr. 

Artículo 243 

Los mandamientos de embargo de que aún no se 
haya tomado r"azón en los reg-istros, no surtirán efec· 
to, en cuanto á tercero, sino desde la fecha de su 
anotación; "pero sin perj nieio de lo dispuesto en el 
número 2Q del art. 43 y de los artículos 45, 46 Y 47 
so bre enajenaciones hechaí-' en fraude de acreedo
res. 

"Artículo 244 

Desde la prom1l1gación de esta ley no se admiti
rá en los juzgados y tribunales ordinarios y especia
les, y municipales y en las oficinas oel Gobierno, nin
gún documento ó escritura de que no se haya toma
do razón en el registro por el cual se constituyeren 
trasmitieren, reconociereq. modificaren ó extinguie
ren derechos 'sujetos á inscripción según la misma 
ley, 5i el objeto de la presentación fuere hacer efec
tivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito. 

No obstante 10 dispuesto en el inci~o ant(>rior, 
podrá admiti rse en perj uicio de tercero el instru
mento no inscrito y que debió serlo, si el objeto de 
la presentación fuere únicamente corroborar otro tí
tulo posterior que hubiere sido inscrito. 

También podrá ílc11uitin:e el expresado instru-



-211-

mento cuando se presente para pedir la declaración 
de nulidad y consiguiente cancelación de algún asien
to que i!llpida verificar la inscripción de aquel ins
trumento. 

Artículo 245 

El propietario que careciere de título de domi. 
nio escrito, deberá inscribir su derecho justifican
do previamente su p0sesión an~e el juez de h ins
tancia del lugar en que se radiquen los bienes, quien 
admitírála información pedida con citación del sÍn
dico de la municipalidad del mismo 1ug<lr si se tra
tare de inscribir el dominio pleno de alguna finca, y 
con la del propietario ó la de los demás partícipes en 
el dominio, si pretendiere inscribir 8U derecho real. 

Cunndo en el lngar en que estuvieren situactos 
los bienes no resida el juez de 1:~ instancia, se hará 
dicha información a:1te el jucr, de paz respedivo, 
con audiencia de b¡;: personas expresadas en el inciso 
anterior. 

La intervención del síndico se limitará á procu·· 
rar que se observen en el espediente las formas le
gal.es. 

Artículo 246 

En la instrucción del espediente á que De refiere 
el anterior artículo se observarán hs reglas siguien
tes: . 

1? . El escrito en que se pida la información ex
presará: 

Primero L1 naturarezJ., situació11, medida su· 
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pedicial" linderos, nombre, número y cargas reales de 
la finca cuya posesión se trate de acreditar; 

Segundo La especie, valor, condicionc,-: y c::trg-o 
del derecho real de cuya posesión se hale, y la natu
raleza, situación, lindero.:,;, nOlTIl)1-e y llúmero de la fin
ca r.',obre la cual estuviere aqnel impuesto; 

Tercero El nombre y apellido de la persona de 
quien se haya adquirido el inmueble ó derecho, y el 
tiempo que se llevare de po~;('SiÓl1; 

Cuarto La circunstanci¿l. de no existir título es
crito. ó de no ser fácil. hallarle en el caso de que 
existiera .. 

2~ Los testigos de la información serán vecinos 
propietarios del pueblo ó término municipal en que 
estuvieren situados los bienes, y hasta el número que 
permite el Códigü de Procedimientos. 

Los testigos contraerán sus declaraciones al he
cho de po~eer los bienes en nombre propio el que 
promueve el espedieute y el tiempo que haya durado 
la posesión, y serán' responsables de los perjuicios 

• q~~ puedan causar con la lllexactitud de sus depo
SlClOnes; 

3~ El que trate de insr:ribir su posesión pre
sentará el recibo del último cason ó arrendam;ento 
que hubiere satisfecho ó un de .:umen1:o bastante para 
acreditar que ha realizado dicho pago. 

Si no hubiere pagado ninguna mensual1d;-.d, a· 
nualidad ó período estipulado ó usual pa ra verificar 
dicha contribución, por ser adquisición reciente, se 
dará conocimiento del espectiente á la persona de 
quien preceda el inmueble ó á ¡.;us herederos, á fin de 
que manifiesten si tienen algo que oponer á su ins-
cripción. . 

Si el que • solicita fuere heredero del anterior 
poseedor, presentará el úhiil1Q recibo ú otro dOCll-
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mento que acredite el pago ~ la contribuciÓn hecho 
por su acreedor. 

4~ Si el partícipe en la propied:td ó en los de
recho~ de una finca que deba ser citado estuviere at1-
sente, el juez le señalará. para comparecer, por sí ó 
por apoderado, el térniinu que juzgue necesario se
gún la distancia. ~on arreglo al Código de Procedi
mientos. 

Si se ignorare su paradero ó si trascurrido di
cho término no' compareciere el citado, el juez apro
bará el espediente y mandará hacer la inscripción del 
derecho sin perjuicio del que corresponda á dicho 
partícipe, expresándose que éste no ha sido oído en 
la información. 

La inscripción en tal caso exprC"'sará también di
cha circunstancia. 

51!. Cualquiera que se crea con derecho á los 
bienes ~uya inscripción ~e solicite, mediante infor
mación de posesión, podrá arn'glarlo ante el juez 
competente en el juicio que corresponda según el Có
digo de Procedimientos. 

La interposición de esta demand.l y su inscrip
ción en el registro suspenderán el curso del espedien
te de información, y la l'nscripción del mismo si es
tuviere ya concluido y aprobado. 

Artículo 2'4-7 

Siendo suficiente la información practicada en 
la forma prevenirla en el anterior artículo, y no ha
biendo oposición de parte legítima ó siendo desesti
mada la que se hubiere hecho, el juez aprobará el es
pediellte y mandará extenderell el registro la inserip-
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ClOn solicitada, sin p~rjuicio de tercero de mejor de
recho. 

El poseedor que haya obtenido. la providencia 
exp.-esada en el inciso anterior, presentará en el re
gistro el expediente original que debp.rá habérsele en
tregado al efecto, y solicitará en su virtud la inscrip
ción corres pondien te. 

La inscripción que se haga (>xpresará todas las 
circunstancias referidas en el art. precedente y ade
más los nombres de los testigos que hayan declarado 
el resultado de sus declaraciones, el de las demás di'" 
ligencias practicadas en el expediente, la opinión del 
síndico que hubiere intervenido y las circunstancias 
peculiares de la iri~cripción, según su especie, que 
constare del mismo expedi~rite. 

A rt ícu lo 248 

Podr~ también acreditarse é inscribirse la pose
sión con ar::-eg-Io á las prescripciones siguientes: 

1~ El interesado se presentará á la corporación 
municipal en cuya comprehensión radiquen los bienes 
con escrito de instancia firmado por él ó por otra 
persona á su ruego si no ~upiere firmar, en el cual 
podrá comprender todos los· g ue p03'ea en dicha com
prehensión, debiendo e"8:presar, con respecto á cada 
uno de ellos, las circunstancias prescritas en la regla 
1~ del a rt. 246. 

2~ La municipalidad mandará expedir certirica
ción que se extenderá á continuación del mismo es
crito, y la firmará el alcalde, el síndico y el secreta
rio; y si algul10 de los dos primeros ó los dos no su
pieren firmar 10 harán por ellos otros il1dividuo~ de 
la municipalidad, Ó en su defecto el mIsmo secre
tario; 
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3lJ. El illtere~ado, para que se inscriba á su fa
vor la posesión de los bienes, presentará en el regis
tro la solicitud con la certificación y una copia Ínte
gra, firmado como queda dicho en la primera pres
cripción de este artículo, y el registrador en aquel 
acto cotejará la ~copia con el original, y encontrán
dola conforme, lo expresará a~i en aquella y firmará 
á continuación; 

4lJ. Habiéndose -verificado la inscripción por ser 
procedente se poncirá en la copia la nota prevenida 
en el art. 182 devolviéndose al interesacio, y el ori-
ginal quedará archivado en el registro; " 

5~ Si en la solicitud no se· hubieren expresado 
las ci rcunstancias prevenidas en la regla 1~ del arto 
182, se suspenderá la inscripción, tomando, si la so
lici ta el in teresadQ, anotación preventi va de los bie
nes á que se refiera el defecto. 

Para subsanarse éste, deberá presentarse otro 
escrito de instancia á la municipalidad, á fin de que 
se expida nuevo certificado contraÍ<1o á los mismos 
bienes. 

Artículo 249 

• 
Los registradores, antes de in~cribir alguna fin-

ca ó derecho en virtud n.e las informaciones prescri
tas en los artículos 181, 182 Y 183, ó de la~ 
certificaciones á que ~e refieren los dos precedentes, 
examinarán cuidadosamente el registro para averi
guar si hay en él algún asiento relativo -·éll mismo 
inmueble que pueda quedar total ó parcialmente can
celado por consecuencia de la mi~ma inscripción. 

Sr hallaren alg-ún asiento de adquisición de do-
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minio no cancelado que est.é.en contradicción con el 
hecho de la pose~;ión j usti ficada por la formación 
judicial. suspenderán la inscripción, harán anotación 
preventiva si lo solicitéilre el interesado, y remitirán 
copia de dicho asiento al juez que haya aprobado la 
i nformaci (in. 

El juez en SU vista c01T,unicará el expediente á 
la persona q lle por dicho asiento pueda tener algún 
derecho en el inmueble, y con su audiencia confirm.a
rá ó re\'ocará el auto de aprobación dando conoci
miento en todo caso de la providencia que recayere 
al registrador á fin de que á su vista lleve á efecto 
la inscripción, Ó cancele la an(,tadón preventiva. 

Si en el caso del inciso lQ se hubiere solicitado 
la insc"ripcióu de posesión en virtud de certificado, 
el registrador la denegará y devolverá el documento 
al interesado, á fin de que. si quiere, promueva el 
recurso judicial, ó solicite la cancelación del asiento 
de dominio si fuere procedente. 

Si el registrador hallare algún asiento no can
celado de hipotecas ó cualquier derecho real impues
to sobre la finca que ha ser inscrito, procéderá á la 
inscripción de posesión solicitada ya sea en virtud 
de información judicial ó de certificación; pero debe
rá hacer en ella mención de dicho asiento. 

Ari1culo 250 

Las inscripciones dt' posesión expresarán el pro
cedimiento que se hubiere adoptado para verificarlas 
v surtirán todas el mismo efecto legal. 
" 11")1 tiempo de posesión que se haga constar en 
dichas inscripciones como transc.urrido, cuando éstas 
se verifiquen, se contará para la prescripción que no 
requiera justo título á mellO~ que aquel á quien ésta 
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perjudique no lo contraciiga, en cuyo caso deberá a
probarse dicho tiempo de posesión con arreglo al de
recho común. 

Las inscripciones de posesión perjudicarán ó fa
vorecerán á tercero desde su fecha; pero solamente 
en cuanto á los efectos que -atribuyan las leyes á la 
mera posesión. 

La insc:-ípción de posesión no perjudicará en nin
gún caso al que tenga mejor derecho á la propiedad 
del inmueble, aunque su título no haya sido inscrito_ 
Entre las partes surtirá efecto la posesión desde que 
deba producirlo conforme al derecho común. 

Lo dispuesto en los anteriores artículos sobre 
las inscripciones de posesión no será aplicable al de
recho hipotecario, el cual no podrá inscribirse sino 
mediante la presentación del título escrito. 

Artículo 251 

El propietario que careciere de título escrito de 
dominio podrá inscribir dicho dominio justificando 
su posesión con las formalidades siguientes: 

11¡. Se presentará por escrito al juez de 1 ~ ins
tancia del territorio en que radiquen los bie:tes, ó al 
del en que esté la parte principal si fuere una finca 
enclavada en varios territorios judiciales, refiriendo 
el modo de que los haya adc¡airido y las pruebas le
gales que d~ esta adquisici.ón pueda ofrecer, y pi
diendo que con citación de aquel de quien procedan 

-dichos bienes ó de su causa-habiente y del sÍíldico 
municipal respectivo se le admitan las referiias 
pruebas y se declare su der~cho. 

21). El juez dará traslado del escrito al síndico 
municipal, citará á aquel de quiE't1 proceebn los bíe-
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nes Ó su causa-habiente si fuere conocido, y á los que 
tengan en ellos algún derecho .-eal, admitirá todas 
las pruebas pertinentes que se ofrezcan por el actor, 
por los interesados citados ó por el síndico en los 
términos designados por el arr, 239, si las pruebas 
estuvieren á las distancias al1i señaladas, y respecto 
de ~as personas ignoradas las convocará por edictos 
cuyos términos serán los que señala el Código de 
Procedimientos, ins~rtándose aquellos tres veces en 
el periódico oficia 1. 

3í~ Trascurridos los plazos, oirá el juez sobre 
las reclamaciones y pruebas que se hubieren presen
tado y á las demás que hayan concurrido al juicio, y 
en vista de lo que alegaren y calificando dichas prue
bas por la crítica racional, declarará justificado ó no 
el dominio de los bienes de que se trate. 

4~ El síndico ó cualquiera de los interesados 
podrá a pelar de esta providencia, y si lo hiciere se 

. susta!1ciará el recurso por los trámites establecidos 
en el Código de Procedimientos. 

5~ Consentida y firmada dicha providencia que
dará ejecutoriada, y nerá en su caso título bastante 
para la inscripción del dominio. 

6~ Cuando el valor de~ inmueble no excediere 
de cien pesos, el jui,cÍo será verbal, y se sustanciará 
y sentenciará en 1~ y 2~ instancia COIl arreglo al Có
digo de Procedimientos. 

Artículo 252 

Las adquisiciones de dominio de bienes inmue
bles ó derechos reales verificadas, declaradas ó reco
nocidas por contratos privados, deslindes ó prorra-
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teos de las misma especie podrán inscribirse con su
jección á las reglas siguientes: 

1 ~ Los contrayentes 6 sus sucesores pre3enta
rán al registrador el documento que deseen inscribir, 
firmado y rubricado por ell o¡::. , si supieren. ó sinó IJor 
ótras personas á 8U ruego, con una copia del mismo 
en papel común firmado de la misma manera. 

2~ El registrador preguntará si el docltonento 
Ó su copia, cU1.ndo no estén firmadas por los solici
tantes, si lo han sido á ruego por los que aparecen, 
cuya circunstancia hará constar y rubricará al mar
gen ó á continuación del documento ó copia; coteja
rá ésta con el original, poniendo en ello la nota de 
ser conforme con aquel, si lo fuere, y en el original 
otra nota expresando el día y hora de la presentación 
en el registro; 

3~ En presencia de dos testigos que tengan las 
condiciones que para los inntrumentos públicos exige 
la ley, preguntará el registrador á los solicitantes si 
se ratifican en el contrato celebrado y reconocen co
mo suyas las firmas puestas en él, ó á ruego de ellos 
en su caso: 

4~ Si respondieren afirmativamente, el regis
trador certificará habers~ verificado la calificación al 
pie de la copia del documento, expresando los nomo 
bres, edad, profesión ú oficio y" \'ecindad de los testi
gos, y pondrá una nota de la misma ratificación ~r d~ 
su fecha en el documento original. 

La certificación' y la nota se firmarán por el r~· 
gistrador y los testigos. 

5~ En seguida se extenderá el asiento de pre
sentación. 

6~ El documento privado quedará archivado en 
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el registro, y la copia se devolvf"rá al interesado con 
la nota de registrado. 

7~ Si el registrador al examinar el contrato 
original hallare alguna cláusub contraria á las leyes, 
ó la falta de algún requisito necesario para su vali
dez ó tal confusión en sus términos que no pueda ex
tenderse la inscripción con claridad ó si el documen
to privado se refiere á enajenación de inmuehle ó de
recho real verificado después de la publicación del 
Código Civil. lo devolverá á los interesados para que 
subsanen el defecto ó la hagan en forma si quisieren. 

Si estos convinieren en corregir el defecto ó de
fectos expresados, extenderá el registrador una ano
tación preventiva si alguno de ellos lo solicitare; 
sino convinieren en ello, denegará toda inscripción y 
asiento del documento. 

Si éste no contuviere alguna de las Circunstan
cias que deba expresar la inscripción, los interesados 
10 harán constar bien extendiendo un n'levo contra
to, bien presentando una nota adicional 5rmada por 
ellos. 

Artículo 253 

( 

Cuando los contratantE>S por documento pri vado 
Ó sus sucesores ó alguno de ellos, no residan en el 
lugar del registro ó no quisiere acudir á él, podrán 
dar á dicho documento la autenticidad necesaria para 
inscribir el dominio de los bienes á que se refiera con 
las formalidades siguientes: 

1? Los contrayentes ó sus sucesores reconoce
rán sus firmas y se ~atificarán en su contrato, en la 
forma expre3ada en el arto anterior, ante el juez de 
paz d~l n.omicilio de cualquiera de ellos ó del lugar 
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en que radiquen los bienes, su secretario y dos testi
gos hábiles~ para serlo de instrumentos públicos. 

2í). El juez de paz podrá negarse á autorizar el 
contrato en los casos -expresados en la regla 7~ del 
arto precedente. 

3¡~ La certificación y la nota á que se refiere la 
regla 4a. de dicho arto se extenderán en la forma que 
en él se previene, y se firmarán, por el juez, el secre
tario y los testigos, sellándose ambos ejemplares del 
documento con el sello del juzgado. Concluido el ac
to, se de\'olverán dichos ejer.aplares á la parte inte
resada. 

4a. Presentados estos documentos en el regis
tro, si el registrador tuviere alguna duda acerca de 
su autenticidad, practicará las diligencias necesarias 
para comprubarlas; si hallare alguna de las faltas 
expresad<:.s en la regla 7a. del a-rt. anterior, procede
rá como en ella se previene, y si no hallare falta al
guna, cumplirá 10 dispuesto en las reglas 5a. y 6a. 
del mismo art. 

Artículo 254 

Cuando los contrayeAtes ó sucesores no pudieren 
ó no quisieren concurrir reunidos al registro ni al 
juzgado de paz para ratificarse en el documento pri
vado que se trate de inscribir, podrá sin embargo 
cualquiera de ellos obtener la inscripción de posesión 
con las formalidades siguientes: 

lí). El que tenga en su poder el Qocumento se 
presentará ()l registrador, acompañando nna copia 
en papel común, firmada según se expresa en la regla 
la, del arto 252, solicitando verbalmente, su inscrip· 
ción -previo el correspondiC:'nte anuncio. 
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2a. Si el registrador hallare admisible el docu
mento y conforme la copia con su original, tomará el 
asiento de presentación y extenderá tres ejemplares 
de la minuta de la inscripción solicitada, los cuáles 
anunciará al público en su propio nombre, manifes
tando haberse pedido dicha inscripción por oocumen
to privado, y convocando á los que tengan derecho á 
oponerse á ella para que se presenten á alegarle en el 
término de quince días-

Estos anuncios se fijarán, uno en la puerta del 
registro, otro en el paraje en que se acostumbre fi
jar los edictos oficialps, y el último en el pueblo en 
que resida ó hubiere residido el otro contrayente, si 
fuere conocido, ó en el lugar que el registrador esti
me más adecuado. 

·3a ... Si el documento privado que se tfc.te de 
inscribir fuere título de cancelación se publicarán 
además los anuncios en ·el periódico oficial tres veces 
consecutivas con intervalo de quince días, y no po
drá extenderse la inscripción hasta que hayan trans
currido cien días contados .desde la publicación del 
primer anuncio en dicho periódico, sin oposic.ión de 
parte legitima. 

4a. Si trascurriere el 1:f.rmino de lo:'> quince ó de 
los cien días sin hacerse oposición á la inscripción 
solicitada, la extenderá el registrador en la forma 
debida, poniendo la nota, de registrado & y sin opo
sición, en ambos eJemp~ares del documento, devol
viendo el original y archivando la copia. 

Sa. El que se crea perjudicado por dicha ins
cripción, ó cualquiera otro en ~u nombre, si el inte
resado estuviere impedido ó ausente, podrá presen
tarse en el registro oponiéndose á ella y alegando 
S:l derecho, en cuyo ca~o el registrador, al concluir 
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el término suspenderá dicha inscripción poniendo no
ta marginal de la suspensión en el asiento de presen
tación, y devolviendo el documento original al qu~ 
le haya presentado. 

6a. Suspendida la inscripción, podrá el que 
hubiere solicitado aducir contra el opositor la ac
ción correspondiente, ó pedir al juez que le mande 
formular su demanda en un breve términc que no ex
cederá de ocho días, y que si éste trascurriere sin 
presentarse dicha demanda ordene la inscripción del 
documento privado. . 

7a. Entablado el pleito, podrá el juez disponer 
á petición de parte la anotación preventiva· de la de
ma nda si ésta fuere de las comprendidas en el inciso 
10. del arto 72. 

Ba. Si el poseedor del documento privado lo 
fuere á la vez de la finca Ó derecho y no procediere á 
anotar á su favor la demanda, el juez podrá otorgar
le, si lo pidiere, la anotación preventiva del docu
mento priv~do hasta la terminación del litigio, sin 
perjuicio de conceder también al colitigante la ano
tación preventiva de su demanda si fuere proce
dente. 

9a. Los honorarios del registrador por la pu
blicación de las minutas de inscripción serán una 
cuarta parte de los correspondientes á la misma. 

Artículo 255 

Las inscripciones de documentos privados ex
presarán el procedimiento que se hubiere seguido 
para hacer constar ~u autenticidad y validez. 

Líl ratificación de los contratos privados ante 
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los registradores no devengará derechos. 
Los documentos privados que se inscriban no 

perjudicarán á tercero sino desde la fecha de su ins
cripción; pero en cuanto á !os contrayentes surtirár. 
su efecto desde su propia fecha. 

TITULO XIII 

De los Izoros de re/tú/ro de las 1zotarías de hipotecas an

teriores á esta ley, y su relacz/m C011- los lz"bros 

que ella múma establece. 

Artícnlo 2S() 

Los asientos contenidos U1 los libros de registro 
existentes en las notarias de hipotecas producirán 
los efectos que le correspondan según la legislación 
anterior. 

Los libros existentes en la notaría de hipotecas 
se cerrarán en el estado en que se hallen al tomar 
posesión los registradores que establece esta ley, los 
cuales deberán estar establecidos dentro de los seis 
meses sig-uientes á su publica~ión. 

Artículo 257 

Las libros expresados en el arto precedente se ce
rrarán con las siguientes formalidades: 

la. Asistirán personalmente en las diligencias 
de cierre los dos jueces de la. instancia en la capi
tal, el dd lugar del nuevo registro en las otras de-
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marcaciones, el registrador nombrado y el notario 
saliente, quienes extenderán á continuación del último 
asiento, puesto en cada libro una certificación en que 
conste: 

Primero. Cual ee el último asiento. 
Segundo. Cuantos de estos folios resultan es

critos y cuantos en blanco. 

Tercero. El número total de folios que conten· 
ga el libro. 

'Cuarto. El número de fojas que hubiere con 
claros entre unos y otros asientos, ó no acabados de 
llenar, ó expresión de no hallarse Ilinguna de dichas 
circunstancias. 

Quinto. El número de asientos que hubiere en 
cada una de dichas fojas. 

2a. Las fojas en blanco y 109 claros que se ha
llen en .las escritas se inutilizarán de modo que no se 
pueda volver á hacer ningún asiento. 

Artículo 258 

Al margen de toda -¡nscripción extendida en los 
libros antiguo~, que después de cerrados se cancelen 
en los libros nuevos, se pondrá una nota expresando 
la cancelación dicha y el libro y folio es que se halle. 

Artículo, 259 

En toda inscripción ó anotación preventiva ó 
cancelación que se haga en los nuevos libros de finca 
ó derecho inscrito bajo cualquier concepto en los li-
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bros antiguos se citará el número, folio y nombre del 
libro en se encuentre dicho asiento. 

Artículo 260 

Los asient os que se hagan en los nuevos libros 
relativos á finca Ó derechos inscritos en los libros 
antiguos, contendrán la cita expresada en el arto an
terior, además de la correspondiente en los libros nue· 
vos. 

Los derechos que causen los registros y demás 
diligencias que se irroguen en virtud de la presente 
ley, se arreglarán al arancel siguiente: 

Artículo 262 

lQ Por el examen y asiento de presen-
tación de cualquier título cuya inscripción, 
anotación ó nota marginal se solicite, enten-
diéndose por un título todos los documentos 
que deban dar lugar á un solo asiento de pre
sentación, cincuenta centa vos. . . . . . . . . . . . .. $ 0.50 

20. Por cada línea de inr,cripción ó ano· 
tación de veínticua tro síla bas por lo menos 
que se haga en el registro de la propiedad ó 
en el de la!!! hipotecas por orden de fechas, y 
n0 sea de las trasladadas de los anteriores re-
gi¡¡¡tros, un centavo.. . . .. . . .. . . . .. .... . ... 0.01 

30. Si los títulos que deba examinar el 
registrador pasaren de veinte folios, cobrará 
además por cada folio que excediere, cinco 
centavo!!l. . . . . . . . . . .. ..................... 0.05 

4'1 Por cada línea de igual número de 
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sílabas de inscripción, trasladada de dichos 
registros antiguos á los nuevos, un centavo. 0.01 

59 Por cada asiento de referencia de 
hipoteca que se hag:¡ en el registro de la 
propiedad con remisión al principal corres
pondiente en el registro de las hipotecas, 
veinticinco centavos...................... 0.25 

69 Por cada nota marginal que sea con
secuencia de otra in:;:cripción relativa á la 
misma finca hecha al mismo tiempo y por 
la cual se paguen derechos, diez centavos. . 0.10 

7Q Por la nota ltl.arginal que no estu-
viere comprendida elt el número anterior, 
veinticinco venta vos .... .. ... . ..... ",.. 0.~5 

80 Por las diligencias de ratificación 
de los interesados en alguna inscripción 6 
anotación preventiva que deba hacerse ó 
cancelarse por' solicitud directa al registra-
dor, un peso............................. 1.00 

9Q Por la nota que deba ponerse en el 
título que se devuelva al interesa<io, expre
sando quedar hecha ó suspendida la inscrip-
ción, veinticinco centavos. . . . . . . . .. ...... 0.25 

100 Por la manife'!;tación del registro 
de la propiedad ó de las hiptecas, por cada 
finca, diez centavos. . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . 0.10 

11Q Por la cancelación de cualquiera 
inscripción ó anotación preventiva, un peso 1.00 

129 Por la certificación literal de a
siento de c:ualquiera clase, por la primera 
página, esté ó no ocupada lnteg-ramente, nn 
peso. ... . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.00 

130. Por cada una de bs segundas y 
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posteriores páginas de dichas certificaciones, 
contándose por cada página veintiseis líneas 
de veinte sílabas, diez centavos. .... .... .• 0.10 

140. Por la certificación en relación 
por cada uno de los asientos de inscripción, 
de anotación preventiva ó de presentación 
pe~diente que comprenda, diez reales...... 1.25 

150. Por las certificaciones de no exis-
tir en el re2"istro ningún asiento de los bus-
cudos, cincuenta centavos, . . . . . . . . . . ... . . . 0.50 

160. Por la bnsca en lús antiguos re
gistros para dar las certificaciones de que 
tr:ttan los tres números anteriores, por cada 
año cuyos asientos se consulte, veinticinco 
centavos ......... '" ............. ' . .. ... 0.25 

170. Por ,toda inscripción, anotación. 
cancelación ó nota marginal de un título re
lativo á finca ó derecho cuyo valor no "exce
da de cincuenta pesos, comprendiendo el 
asiento de presentación, nota marginal y 
cualquiera otro asiento npcesario para que 
dicho título quede debidamfnte inscrito, 
vei n tici neo centavos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.25 

Cuando la finca 6 derecho exceda de cincuenta 
pesos y no pase de quinientos, se observará lo dis
puesto en el artfculo 320 de esta ley; y excediendo de 
quinientos pesos el valor de la finca ó derecho, se pa
garán íntegros los derechos aquí desi~nados. 

Articulo 263 

Queda derogada la ley hipotecaria de 11 de 
marzo de 187J. 



-229-

Dado en el salan de sesiones de la Cámara de 
Senadores. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 
15 de 1881. 

Pase á la Cámara de Diputados 

Teodoro Moreno, Presidente-José de J. Velás
quez, Secretario-Casimiro Lazo, Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Nacional: San Salvarlor, marzo veintiuno de 
1881 

Al Poáer Ejecutivo. 

Constantino Fuentes, Presidenter-Diego Rodrí
guez, Secretario"""""'--E. González, Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Sal~ador, marzo 22 de 
1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar"""""'--El Mi
nist:..-o de Justiéia, Saln.'tlor Gallegos. 
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LEY REGLAMENTARIA DEL MATRIMONIO CIVIL 

L.M. C. 

[D. L. Pub. e/3I de marzo de 1887] 

El Presidente de la República del Salvador, á 
sus habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado 10 
siguien te: 

La Cámara de Senadores de la República del 
Salvador, 

Considerando: 

Que la ley de 10. de marzo del año próximo pa
sado sobre matrimonio ci vi 1, no está en armonía con 
las costumbres y usos de los pueblos del Sahador; 
que carece del carácter general que debe tener toda 
ley para que sea justa y equitativa; y que para que 
produzca los beneficios que de ella se esperan, con
viniene ponerla en consonancia con las leyes que so
bre tan importante materia existen en los países ca-
tólicos, () 

Decreta: 

CAPITULO I 

De la naturaleza y efectos del matnl12onzo dvz/ 

Artículo 1 ~ 

El matrimonio civil lleva desde su origen el ca-
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rácter de perpetuidad, y no podrá disolverse smo 
por la muerte de alguno de los cónyuges. 

El impedimento que según las disposiciones de 
esta ley·, anula el matrimonio, no será causa para su 
disolución cuando sea superveniente. 

Artículo 2 

Se establece dicho matrimonio para todos los 
habitantes ce la República, que quieran casarse, 
cualquiera que sea la religión á qus pertenezcan. 

Artículo 3 

Las disposiciones de esta l¿y no se estienden 
más allá de los efecto~ civiles del matrimonio, y de
jan íntegros los deberes que la religión impone según 
las di versas creencias. 

Artículo 4 

Los efectos civiles del matrimonio, en todo 10 
concerniente á las perstJnas y bienes de los cónyu
ges y de sus descendientes, se reglarán según las 
prescripciones del Código Civil. 

Artículo 5 

Por lo que hace. á ·la religión en que han de ser 
educados los hijos, cuando los esposos pertenezcan á 
cultos diferentes, se estará á 10 convenido por estos, 
y en su defecto; á lo que dispusiere el padre. 
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CAPITULO II 

De los únpedúJ?entos del nzalr¡'11lollio 

~\rtículo 6 . 
No pueden contraer matrimonio con ninguna per

sona: 
10. Los impúberes. 
20' Los que no se hallen en pleno ejercicio de 

su razón-
30. Los que adolezcan de impotencia física para 

el concúbito, de una manera patente, perpetua é in
curable. 

40. Los que se hallen ligados con vínculo ma
trimonial civil ó religioso no disuelto legalmente. 

Artículo 7 

Tampoco podrán contraer matrimonio entre sí: 
10. Los parientes por consanguinidad ó afini

dád legítima ó ilegítima f'11 cualquier grado tie la lí
nea ¡-ecta. 

20. Los parientes colaterales por consanguini· 
dad legítima 6 ilegítima hasta el cuarto grado, ó por 
afinidad legítima ó ilegítima hasta el segundo. 

30. Los adúlteros que hubieren sido condena
dos como tales por sentencia ejecutoriada. 

40. Los que hubierel1 sido condenados como 
autores, ó CO!110 autor y cómplice de la muerte del 
cónyuge de alguno de ellos; aunque no hubieren co
metido adulterio. 

Los impedimento':. establecidos en este número 
y en el precedente, tendrán también lugar respecto de 
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los que solo se hallen procesados por los delitos que 
en ellos se mencionan, aunque no se hubiere pronun
ciado todavía sentencia condenatoria. 

Ar~ículo 8 

No podrá procederse al matrimonio de los me
nores de edad y de los .que hubieren estado ligados 
con un matrimonio anterior ya disuelto, sin que se 
llenen los requisitos prevenidos en el Código Civil, 
para el matrimonio de los menores y de los viudos, 
bajo las penas que el mismo Código establece. 

El Poder Ejecutivo podrá dispensar cualquiera 
de los impedimentos enumerados en el arto 7, me
diante causas graves legalmente comprobadas, ante 
el funcionario que instruya las diligencias matrimo
niales, excepto el caso del número 10. del arto 7. 

CAPITULO III 

De las dt'ligendas prelz'minares á la celebradón del 
malrúnonzo 

SECCION PRIMERA 

De la publicación del matrimonio. 

Artículo 9 

Los que intentaren contraer matrimonio, lo ma-
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nifestarán al Gobernadór del Departamento ó al Je
fe del Distrito á que corresponda el domicilio ó resi
dencia de los interesados, ó de cualquiera je ellos si 
residieren en poblaciones Lorre~pol1dientes á distin
tos Departamentos ó Distritos. 

Artícnlo 10 

Esta manife6tación deberá hacerse por t:scrito 
y firmarse por los dos interesados Ó por otra perso
na á su ruego, si algun') de eilo::3 ó ambos no supie
ren firmar. 

Se expresarán en ella el nombre, apellido, pdad, 
profesión Ú 05cio, vecindario y lugar del nacimiento 
de cada uno de los solicitantes, y los nombres, apc
llidos, profesiones y vecindario de sus padres y ma-
dres respectivos. -

Si alguno de los interesados necesita re con arre
g10 á las leyes, del cOLsentimiento de otros para con
traer matrimonio, se expr~~"arán también el nombre, 
ape1hd9 y domicilio de la personit que deba pres
tarlo. 

-
r~ 

Artículo 11 

Inmcdia ta~entc después de recibida la manifes' 
tación, el Gobernador ó ] efe del Distrito didará 
providencia,_mandando que se ratifiquen en ella los 
interesados; y si adoleciere de alg"l111<l omisión ó de
fecto, se suplirá ó subsanará en el acto de la ratifi
cación, adicionándose ó corrigiéndose lo que para 
ello fuere necesario. 

La diligencia de :'atificación será firmada por el 
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Gobernador Ó Jefe del Distrito y su Secretario y por 
los interesados si supier~l1. 

Para la ratificación de que habla el precedente 
inciso, pasará el funcionario á recibirla á la casa de 
los interesados, siempre que por enfermedad, decoro 
ó cualquiera otra razón. fuese necesario. 

ArtÍclllo 12 

Hecha la ratificación, el Gobernador ó Jefe de 
Distrito mandará que se formen y publiquen edictos, 
copiándose el original de los mismos á continuación 
de la providencia en que se manden publicar. 

Artíc111013 . 

Los edictos serán firmados por el Gobernador ó 
Jefe del Distrito: se expresarán en ellos todas las 
circunstancias mencionadas en el inciso 10. del arto 
10, y s~ invitará á todas las personas que tuvieren 
noticia de algún impedimento legal para el matrimo
nio proyectado, á que lo manifiesten al alcalde muni
ci pal de su veci nda rio, * al Gobernador ó Jefe de Dis
trito qne firma los edictos. 

Artícnlo 14 

Estos edictos se fijarán por el término de quince 
días en el despacho de la Go\)ernación ó Jefatura del 
Distrito, en la sala municipal de la cabecerq, del De
partamento, y en la del domicilio de calla uno los in
teresados. 
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Artículo 15 

El Gobernador ó Jefe de Distrito á quien compe
ta autorizar el matrimonio, podrá dispensar la pu
blicación de los edictos, cuando cualquiera de los in
teresados se hallare eri inminente peligro de muerte 
debidamente comprobado. 

En los demás casos, esta publicación solo podrá 
ser dispensada por el Ejecutivo, por razón de hones
tidad ó decoro, ó cualquiera otra justa causa, pre
sentada ante la autoridad que ccnozca del matrimo
nIO. 

Artículo 16 

Después de trascurridos seis meses desde la fe
cha de los edictos ó de su dispensa .. sin que se haya 
celebrado el matrimonio, no podrá autorizarse, aun
que los interesados lo soliciten, si no se cumplen nue
vamente los requisitos y se practican las diligencias 
prescritas en esta ley_ 

SECCION SEGUNDA 

De la denuncz'a de l'mp~dúnmtos 

Artículo 17 

Todo individuo mayor de di~z y seis años puede 
denunciar ante el alcalde municipal, Jefe de Distrito 
6 Gobernador, que ha de autorizar el matrimonio, 
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los impedimentos legales que afecten á los prete:1-
dientes. 

Artículo 18 

La denuncia se hará verbalmente ó por escrito 
en el término señalado eH los edictos. 

La que se hiciere después, no será admisible, á 
rr.enos de presentarse ante el Gobernador ó Jefe de 
Distrito que ha de autorizar el rintrimonio y antes de 
su celebración. 

Artículo 19 

Si la denuncia se hiciere verhalmente ante un 
alcalde, éste recibirá incontinenti al denunciante de
claración jurada sobre ella, y la remitirá á la aut<?ri
dad que esté conociendo del matrimonio. 

Hecha tal denuncia ante el Gobernarlor ó Jefe de 
Distrito, éste asentará la declaración jurada del de
nunciante en el espediente relativo al matrimonio. 

Artículo 20 

Cuando la denuncia se hiciere por escrito, si es 
ante un alcalde, éste la remitirá al Gobernador ó Je
fe de Distrito, como se previene en el arto siguiente; 
y si fuere ante el funcionario que conoce del matri
monio, se agregará el escrito al espediente respec
tivo, 

Artículo 21 

Al día siguiente de conchido el término señalado 
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en los edictos, los alcalde.; de los lugares en donde 
se hubieren fijado, remitirán al Gobernador ó Jefe .de 
Distrito los escritos de denuncia de impedimentos 
que les hubieren sido presentados y las declaracio
nes que hubiesen recibido conforme el art. 19, ó avi
so de no habérseles hecho ninguna denuncia. 

Los alcaldes de cualquier otro lugar, remitirán 
al Gobernador ó Jefe de Distrito que esté conociendo 
del matrimonio, los escritos de que habla el inciso 
anterior, inmediatamente después que les fuesen pre
sentados. 

Artículo 22 

No podrtn· ser denunciados otros impedimentos 
que los declarados y establecidos en los artículos ,6, 
7 Y 8. 

Artículo 23 

La denuncia de cualquier impedimento legal, he
'cha en tiempo oportuno, producirá el efecto de sus
pender el matrimonio, hasta que fllere declarada su 
improcedencia ó falsedad; dejando á los contrayentes 
su derecho á salvo para deducir conforme á las leyes 
comunes la acción de calumnia si hubiese lugar. 

Artículo 24 

Trascurridos quince días después de la publica
ción del edicto, el Gobernador ó Jefe de Distrito a
gregará al expediente de matrimonio las denuncias de 
i·mpedimentos que se les .huhiesen remitido, y las ha-
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rá saber, juntamente con las que ellos mlsmos hu
biesen recibido, á los pretendientes y á sus represen
tantes légales si fueren menores de edad, manifes
tándoles que dentro de quince días subsiguientes á la 
notificación, pueden recibir~e las pruebas que creye
ren convenientes contra las denuncias. 

El Gobernador ó J efe de Distri to practicará 
también en el mismo término, las diligencias que juz
gue opcrtunas para averiguar la verdad sobre el 
impedimento denunciado, y recibirá las pruebas que 
quiera aducir d denunciante si 10 solicitare. proce
diendo en todo gubernr.tivamente, y decidiendo, pa
sado dicho término, 10 que fuere de justicia, sobre si 
puede ó no celebrane el matrimonio. 

CAPITULO IV 

De-la celebradóll ctelllla trimo1llo 

A rtfenlo 25 

El matrimonio se celebrará ante el Gobernador 
ó Jefe de Distrito com"petente, según el art. 9, asisti
do de su secretario y de d03 testigos que sean varo
nes, mayores de edad, avecindados en la República y 
que sepan leer y escribir. 

Artículo 26 

El Gobernador ó Jefe de Distrito no autorizará 
:la celebración de ningún matrimonio, mientras no se 
eles hayan presentado: 
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10. Las certificaciones de las partidas de uaci
miento de los dos interesados. ó la prueba supletoria 
establecida en el Código Civil. 

20. Los avisos prpvenidos en el arto 21 sobre 
no haberse" denunci.ado impedimento alguno, cuando 
no se hubieren dispensado los edictos. 

30. La prueba de ha oerse, obtenido el consen
timiento de la persona que del)f' prestarlo, ó de ha
berse suplido por la autoridad correspondiente, cuan
do se trate del matrimonio de hijos de familia ó 
menores de edad. 

La persona que debe rre~tar el consentimiento, 
puede también manifestar verbalmente al Goberna
dor ó Jefe de Distrito, que ~o otorga, yen ese caso, 
se hará constar así por diligencia apud acta que fir
marán el Gobernador ó Jefe de Distrito y stl secre
tario, y el mismo manifestante si supiere. 

40. La certificación de la ~entencia ejecutoria
da qUe apruebe las cuentas del tutor ó curador, 
cuando en cualquiera de los contrayentes concurrie
re alguna' de las inhahilidade~ previ~tas en el art. 118 
del Códig-o Civil. 

50. Los documentos prevenidos en el títnlo de 
las segu'rldas nupcias del mismo Código, cuando al
guno de los interesados ó amtos hubieren estado ca
~ados anteriormente. 

La contravención á lo dispuesto en este art. su
jetará á íos Gobernadores ó Jefes de Distrito á las 
penas de destitución y multa de 200 á 500 pesos. 

A rtícnlo 27 

Sin emhargo de lo prevenidc en el arto anterior, 
el Gobernador ó Jefe de Distrito podrá autorizar el 
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matrimonio del que se h~lle en inminente peligro de 
muerte, aunque no se hayan presentlldo los mencio
nados documentos, 

Err el caso del inciso anterior, el alcalde del do
micilio de cualquiera de los contrayentes, podrá au
torizar el matrimonio en la misma forma que los Gu
bernarlores y Jées de Di~trito. 

Artículo 28 

El matrimonio se celebrará en el día y hora se' 
ñalados de ante111ano por el Gobernador ó Jefe de 
Distrito, de acuerdo con los interesados. Todos 10R 

días y horas son hábiler, para la celebración del ma
trimonio. 

Artículo 29 

El acto de la celebración del matrimonio deberá 
verificarse en el despacho del Gobernador ó J efe de 
Distrito que hubiere de autorizarlo. á no ser que éste 
acordase otra cosa, á instancia de los contrayentes, 

. por hallarse aígunode el:os en la imposibilidad de 
concurrir al local mencionado, ó por otra causa aná-
loga. • 

• 
Artícnlo 30 

Llegada la hota señalada para la celebración del 
ma trimonio, y hallándose presen~es los que deban 
concurrir al acto, el Gobernador ó Jefe de Distrito 
indicará el objeto de la reunión, y anunciará que se 
't'a á proceder á llenar las formalidades de la cele
bración. 
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En ~eguida el Secretario de la Goberll<!ción ó 
Jefatura de Distrito, leerá los artículos 1,2, 3, 6 Y 7 
de esta ley. 

Acto continuo y sucesivamente. el Gobernador 
ó Jefe de Distrito interrogará á cada uno de los es
pOS03 con la siguiente fórmula: "Queréis por espo
sa (ó esposo) á N. de tal"? (el nombre y apellido del 
contrayente interrogado). Los contrayentes contes
tarán por su orden: si lo quiero. 

Incontinenti, el Gobernador ó Jefe de Distrito 
lJronunciará las siguientes palabras: «En nombre de 
la República, quedais unidos solemnemente en matri
monio, y est,;¡is obligados á guardaros fidelidad y a· 
yudaros mutuamente en todas las circunstancias de 
la vida»; con lo cual terminará el acto. 

Artículo 31 

Todo lo expresado en el arto anterior, se consig
nará inmediatamente en Ul:a acta que firm¿.rán el Go
bernador ó Jefe de Distrito, los cónyuges si supieren, 
los testigos y el Secretario de la Gobernación ó Je
fatura de Distrito. 

(, 

Esta acta s~ extenderá en un libro que se lleva
rá al efecto, con el ?!ombre de «Libro de actas matri
moniales», y una certificación de ella se agregará 
al expediente respectivo para cerrarlo y archivarlo. 
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CAPITULO V 

Del dzvorcio 

Artículo 32 

El divorcio es la sepétractOn legítima de los ca
sados, ordenada por el juez competente, quedando 
subsistente el vínculo matrimonial. 

Artículo 33 

El divorcio procederá solamente por ·algunas de 
las causas siguientes: 

1 ~ Preñez de la mujer al tiempo de la celebra
ción del matrimonio, por consecuencia de relaciones 
ilícitas con otro hombre distinto del marido, igno-
rándolo éste. . 

2~ Homicidio frustrado 6 tentativa de homici
dio de uno de los cónyuges contra el otro. 

~~ Graves y frecuente~ malos tratamientos de 
obra entre los esposos. 

4~ Violencia mo~l ó H:>ica ejercida por un cón
y11ge sobrf' el otro para obligarlo á cambiar de re
ligión. 

5~ El adulterio de ctro.lquiera de los cónyuges 
declarado por sentencia ejecutoriada. 

6a Tentativa del marido oel marido para pros
tituir á la mujer. 

7q, Tentativa de cualquiera de los cónyuges 
para corromper á sus hijos, ó la complicidad en su 
corrupción ó prostitución. 



-244-

A rtÍcn10 34 

El divorcio solamente puede ser reclamado por 
el cónyuge inocente. 

Artícu10 35 

Las causas de divorcio expresadas cnesta ley, 
se extinguen por el perdón. 

Se presumirá de derecho qlle éste ha intervenido 
siempre que el cónyuge inocente no haya entablado 
su demanda dentro de tres meses después de ha ber 
tenido noticia de aquellas. 

Articulo 36 

En los juicios de divorcio no se dará fe á la con
fesión de las partes, sobre la verdad de las causas 
alegadas. 

Artículo 37 

La autoridad competente para conocer de la de
manda de divorcio es el juez de .1~ instancia del do-
micilio de los cónyugf's. v 

Artículo 38 

Presentada la demanda de div0rcio,. el juez po
drá decretar, sin tramitación alguna, y con solo la 
solicitud del interesado: 

19 La separación provision::il de los cónyuges, 
y el depósito de la mujer en casa de una persona hon
rada. 



2(j El depósito de los hijos en poder del cónyu
ge inocente. 

3º El señalamiento de alimentos á la mUjer y á 
los hijos que no quedasen en poder del padre. 

49 La cantidad que' el marido ~lebe suministrar 
á la mujer para la~ espensas del juicio. 

59 Las disposiciones necesarias para evitar que 
eLmarído que hubiese dado causa al divorcio, perju
dique á la mujer en la administración de sus bienes. 

Artículo 39 

La sentencia ejecutoriada que declarase el divor
cio, producirá los efectos siguientes: 

19 La separación definitiva de los cónyuges. 
2Q Quedar ó ser puestos los hijos bajo la po

te~tad y protección del cónyuge inocente; pero los 
que no hayan cumplido cinco años, y las hijas de too 
da edad. permanecerán en todo caso bajo el cuidado 
de la madre. 

39 La privación por parte del cónyuge culpable, 
m'ientras viviese el inocente, de la patria potestad y 
de los derechos que lleva consigo, sobre las personas 
y bienes de lofo' hijos. l-t. la muerte del c6nyuge ino· 
cente volverá el culpable á recobrar la ~)atria potes
tad y sus derechos consiguientes. 

La, pri v.1ción de la pa tri a potestad, no exi m i rá 
al cónyuge culpable del cumplimiento de las obliga
ciones que tuviere para con SllS hijos. 

49 La pérdida por parte del cónyuge culpable, 
de todo lo que le huhie~e 1'ido dado ó prometido por 
el inocente, ó por otra persona en consideración á és
te, y la cOl1senación de todo 10 recibido por el ino
cente, y el derecho de éste para reclamar desde lue-
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go lo que le hubiere sido prometido por el culpa
ble. 

Articulo 40 

La sentencia ejecutoriada que se pronuncie en el 
divorcio, producirá también los efectos determinados 
en los artículos 173 al 181 del Código Civil. 

Artículo 41 

El divorcio y sus efectos cesarán por la reconci· 
liación de los cónyuges, salvo que aquel se hubiere 
decretado por virtud de las causales 5~ ó 6~ del artí
culo 33. 

CAPITULO VI 

De la nulidad del matri'monlo 

Artícnfo 42 

No se reputará válido para los efectos de esta 
ley: 

lQ El matrimonio que se contraiga por el que 
tenga alguno de los impedimentos expresados en el 
arto 6. 

Se tendrá no obstante por revalidado ipso jacto, 
y sin necesidad de declaratoria expresa, el matrimo
nio contraído por impúberes, si hubieren vivido jun-
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tos siquiera un día después de haber llegado á la pu
bertad legal sin haber reclamado en juicio contra su 
validez, ó si la mujer hubiese c:oncebido antes de la 
pubertad legal ó de haberse entablado la reclama
ción. 

29 El matrimonio que se contrajere mediandO 
alguno de los impedimentos establecido¡; en el arto 7 
si no hubiere sido previamente dispensado; lo cual 
podrá verificarse sólo mediante causas graves, entre 
los consanguíneos legítimos del cuarto grado ó afines 
legítimos ó ilegítimos del segundo; y respecto de los 
que solo se hallen procesados por lo~ delitos que en 
el indicado arto se mencionan, y no se hubi¿se pro
nunciado sentencia condenatoria. Esta dispensa co
rresponde al Ejecutiuo. 

39 El que no se contrajere ante la autoridad 
competente y á presencia de dos testigos. 

4Q El contraído por error en la persona, por co
acción ó por miedo gra ",-e que vicie el consenti
miento. 

Será no obstante válido el matrimonio á que se 
refiere el número anterior, si hubiesen trascurrido 
tres meses de cohabitaci6n de los cónyuges desde que 
se conoció el error ó hubiese cesado la coaccióu, sin 
haber reclamado dura~te este tiempo la nulidad. 

Artícnlo 43 

En los casos de los números 19, 20 Y 39 del art. 
anterior, podrán reclamar la nulidad los cónyuges ó 
cualquiera otra persona que tenga interés en ella. 
En el caso del número 49 podrá reclamarla solamente 
el cónyuge que hubiere subrido el error, la coacción 
6 el miedo. 
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Artículo 44 

Las disposiciones de los artículos 36, 37 Y 38 
son también aplicables á los juicios sohre nulidad del 
matrimonio. 

Artículo 4S 

En el primer auto que el juez provea en la cau
sa, nombrará de oficio un defensor del matrimonio. 
quien tendrá la obligación de sostener su validez, IJor 
los medios legales, é intervendrá en todas las dili
~encias del juicio. 

Artículo 46 

Los efectos de un matrimonio nt~lo se reglarán 
conforme á lo prescrito en el artículo 124 del Cédigo 
Civil.' . 

Artícu10 ~7 

Anulado ejecutoriadamerti:e el matrimonio, los 
hijos varones mayores de cinco años quedarán al 
cuidado del padre, y las hijas al de la madre, ha bien
do habido bnena fe por parte de ambos cónyuges. 

Si 10 hubo tan solo por parte de uno de ellos, 
quedarán los hijos de amhos sexos bajo su potestad 
y á su cuidado. 

Pero en todo caso continuarán al cuidado de la 
madre los menores de cinco años hasta que cumplan 
esta edad. 
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Artículo 48 

Lo dispuesto en el artículo anterior no tendrá 
efecto si los padres, de común acuerdo, dispusieren 
otra cosa. 

Artículo 49 

La sentencia ejecutoriada de nulidad del matri
monio, producirá respecto de los bienes de los cónyu
ger., los mismas efectos que la disolución de aquel 
por causa de -muerte. 

También producirá los efectos expresados en los 
números 30· y 40. del art. 39. 

Artículo 50 

El tribunal que pronuncie la sentencia de nuli
dad que cause ejecutoria, dará avi~o al Gobernador 
6 Jefe de Distrito que h"ubiere 'autorizado el matri
monio, para que éste lo anote al margen de la corres· 
pondiente partida. 

Artículo 51 

La<,nulidad del matl'limonio, no podrá perjudicar 
á los derechos de terceros que hubieren contratado de 
buena fe con los esposos. 
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CAPITULO VII 

Dúposzúones /(ellerales 

Artículo 52 

El matrimonio puede celebrarse por medio de a
podérado con poder especial. 

Artículo 53 

Los contrayentes podrán celebrar el matrimonio 
religioso antes ó de~pl1é~ del matrimonio civil; pero 
solamente éste producirá efectos legales. 

Artículo 54 

No se devengarán costas, ni emolumentos 'de 
ninguna clase por las diligencias que los Gooernado
res, Jefes de Distrito ó alcaldes practiquen en cum

.plimiento de esta ley. 
Dichas diligencias serán instruidas en papel co

mún. 

De toda providencia dictada por los Gobernado
res ó Jefes de Distrito en los asuntos matrimoniales. 
puede apelarse para ante el Supremo Gobierno, en el 
acto de la notificación ó en los cinco días subsi
guientes. 

Artículo 56 

En los lugares donde hubiere Gobernador, con 
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residencia fija, no 'podrán autorizar los matrimonios 
Jos Jefes de Distri too 

Artículo 51 

En todo 10 que no estuviere determinado por la 
presente ley, se estara á las disposiciones del Código 
Civil. 

Artículo 58 

Se faculta al Poder Ejecutivo para que dicte las 
providencias reglamentarias que le parezcan conve
nientes en Ja ejecución de la presente ]ey. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Se
nadores. Palacio Nacional: San Salvador, marzo 15 de 
1i81 

Pase á la Cámara de Diputados 

Teodoro Moreno, Presidente-José de J. Velás
quez, Secretario- Rafae] Pinto, Pro-Srio. 

a 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo dieciocho de 
1881 

Al Poder Ejecutivo 

Constantino Fuentes, Presidente,.--Lucio DlIoa, 
Secretario-v-Diego Rodríguez, Secretario. 
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Palacio Nacional: San Salvador, marzo 22 de 

1881 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldh'ar-El Mi
nistro de Justicia y Cultos, Salvador Gallegos. 
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